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Presentación

¿POR QUÉ ESTUDIAR LA

PARTICIPACIÓN ELECTORAL?

En junio de 1999 el Tribunal Supremo Electoral
de la República de Guatemala (TSE) solicitó a la
Alianza para el Desarrollo Democrático y Electoral
(ADDE)1 por intermedio de International Idea, que
considerara las posibilidades de prestar apoyo al TSE,
en particular para la realización de un estudio siste-
mático sobre los factores causales del abstencionismo
electoral. Sucesivamente misiones realizadas en julio
y agosto de 1999, permitieron la formulación de un
proyecto cuya ejecución fue asumida por el Progra-
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).
Se obtuvo el apoyo financiero del Fideicomiso admi-
nistrado por la División de Asistencia Electoral del
Departamento de Asuntos Políticos de las Naciones
Unidas, así como de los gobiernos del Reino Unido
y de Suecia.

Esta publicación contiene el Informe del Proyecto
Participación Electoral en Guatemala, preparado por los

1 La Alianza para el Desarrollo Democrático y Electoral
está integrada por Elecciones Canadá, el Instituto Federal
Electoral de México, la Fundación Internacional para Sistemas
Electorales (IFES), el Instituto Internacional para la Democracia
y la Asistencia Electoral (International IDEA) y la División de
Asistencia Electoral de las Naciones Unidas. Fue constituida
en abril de 1999 con el propósito de desarrollar proyectos en
elecciones y gobernabilidad democrática a los cuales los recursos
combinados de las entidades participantes pueden efectuar
contribuciones significativas.
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consultores Horacio Boneo y Edelberto Torres-Rivas
y fue realizado entre los meses de octubre de 1999 y
marzo de 2000. Como se indica en diferentes partes
del mismo, se ha intentado una aproximación preli-
minar sobre el tema de la abstención y la participa-
ción ciudadana en Guatemala. Se trata de un pro-
blema decisivo para la construcción del sistema polí-
tico y, en consecuencia, para la institucionalización
del mismo en esta época de construcción de la paz.
La democracia electoral será más sólida y sus institu-
ciones más consolidadas si la participación aumenta
de manera significativa. El análisis crítico que aquí
se formula y las recomendaciones finales con las que
termina el Informe, están inspiradas en esa convic-
ción de naturaleza cívica y de cultura política.

Para las instituciones patrocinantes y para los
autores del Informe, resulta de particular interés que
este documento pueda ser conocido por la mayor
parte de guatemaltecos, tanto los que están directa-
mente interesados en los problemas políticos, como
aquellos que aun no lo están; por ejemplo, los ciuda-
danos que no están inscritos, los que no votan, los
que demuestran algún grado de desinterés por estas
dimensiones de la vida pública. Unos y otros debe-
rían conocer y debatir las ideas contenidas en esta
publicación. La democracia requiere disidencia, opo-
sición, debate.

Numerosas personas e instituciones colaboraron
en la realización de este Informe. Hay que men-
cionar, inicialmente, al grupo de expertos de la
Alianza para el Desarrollo Democrático y Electoral,
especialmente de International Idea; los responsables
y ejecutores del conjunto de instituciones académicas
que se involucraron en el proyecto: Universidad
Rafael Landívar (URL), Universidad de San Carlos
(USAC), Asociación de Investigación y Estudios Socia-
les (ASIES), Facultad Latinoamericana de Ciencias
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Sociales (FLACSO), Centro de Investigaciones Econó-
micas Nacionales (CIEN), Instituto de Enseñanza para
el Desarrollo Sostenido (IEPADES), Klaro Comuni-
cación. Al personal administrativo del PNUD que
ejecutó las difíciles tareas de coordinación adminis-
trativa y financiera. El TSE nombró al magistrado Lic.
César Conde como responsable del proyecto, quien
estuvo siempre cerca de las diversas actividades de
su desarrollo. Debe hacerse particular reconocimien-
to a la asistencia financiera brindada por Naciones
Unidas a través de la División de Asistencia Elec-
toral, del Departamento de Asuntos Políticos, y las
donaciones de los gobiernos del Reino Unido y de
Suecia. Diversos capítulos fueron discutidos con
técnicos en estadística, académicos y especialistas en
estos temas. Para todos los mencionados es necesario
expresar nuestro reconocimiento. Ésta es una publi-
cación conjunta de International Idea, del Tribunal
Supremo Electoral y del Programa de Naciones Uni-
das para el Desarrollo que se pone al conocimiento
del público guatemalteco.

Guatemala de la Asunción,
septiembre, 2000.



INTRODUCCIÓN

Existen diversas investigaciones sobre los procesos
electorales en Guatemala, especialmente sobre los
realizados en los últimos 15 años. Hay algunos traba-
jos preliminares sobre los partidos políticos y su
dinámica en el escenario democrático. También exis-
ten algunas publicaciones, aunque menos, sobre el
sistema electoral y la estructura legal que lo con-
forma. No hay investigaciones que exploren el com-
portamiento del ciudadano guatemalteco en las nue-
vas condiciones de participación que va creando el
desarrollo democrático.

El comportamiento electoral de una población es
la expresión de numerosos factores sociales, cul-
turales y económicos, que se resumen en la manera
cómo el ciudadano participa personalmente el día
en que es convocado para elegir autoridades. Tanto
como manifestación grupal o como decisión perso-
nal, el acto de votar varía en contextos autoritarios
o democráticos. En estos últimos, como ha ocurrido
en Guatemala, se convierte generalmente en un dere-
cho constitucional, de elegir y ser electo. Por razones
que se convierten en históricas, de largo plazo, la
participación electoral ha sido siempre baja, inde-
pendientemente de que se trate de un ambiente de-
mocrático o dictatorial, de que el voto sea obligatorio
o no. El cuadro 1 muestra, en efecto, cómo en este
medio siglo el entusiasmo por elegir gobernantes o
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la mera voluntad de cumplir con un ejercicio cívico,
sólo arrastra a una minoría de la población.

En el Capítulo teórico se da cuenta de las dos
maneras de establecer la participación/abstención.
En el cuadro 1 presentamos en la columna de la
izquierda, la participación tal como se mide usual-
mente en Guatemala, esto es, el porcentaje de ciuda-
danos que ha votado en relación al número de ins-
critos en el Registro Electoral. Y en la columna de la
derecha aparece la manera internacional de esta-
blecer la participación, que relaciona a los que han
votado con la población en edad de votar, esto es, el
mayor de 18 años, momento en el que se adquiere el
derecho de voto.

Cuadro 1
VOTACIÓN NACIONAL

EN LOS ÚLTIMOS CINCUENTA AÑOS
(Porcentajes)
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El tema de la participación política es crucial en
este período de reconstrucción nacional que vive
Guatemala. Por ello es importante recordar una de
las recomendaciones del Acuerdo de Paz relativa a
las Reformas Constitucionales (firmado entre el Go-
bierno de Guatemala y la Unidad Revolucionaria
Nacional Guatemalteca (URNG), en 7/XII/96, en Esto-
colmo). En varios de los Acuerdos, pero especial-
mente en éste, se establece:

La activa y cada vez mayor participación de los
ciudadanos en los procesos electorales es una garantía
para la legitimidad y representatividad de las autori-
dades electas.

Siendo la participación uno de los factores claves
en la construcción de una democracia política, es
importante saber por qué unos votan y otros no. En
esta investigación, el énfasis está puesto en la dimen-
sión negativa, tratando de establecer los diversos
factores que pueden explicar, de manera general, la
magnitud de la abstención. Nuevas investigaciones
deberían profundizar en estos temas. Ésta no tiene
ninguna pretensión innovadora. Solamente contri-
buir a llamar la atención acerca de un tema clave para
una sociedad que trata de construir su vida demo-
crática, así como la reconciliación nacional. Tal vez
lo más importante, sea el género de dudas, insatisfac-
ciones o reclamos que pueda generar. Un intenso
debate sobre estos tópicos es parte de la vida parti-
cipativa y democrática que se empieza a desarrollar.

Horacio Boneo Edelberto Torres-Rivas



Capítulo I

LA PARTICIPACIÓN

ELECTORAL EN GUATEMALA

1.

INTRODUCCIÓN GENERAL

Cuando el ciudadano ejerce el derecho o cumple con
la obligación de votar en el ámbito de la democracia
política, está desarrollando una forma especialmente
importante de participación política. Tal vez la mo-
dalidad más frecuente y más conocida. Aunque hay
muchas formas diferentes de participación en un
contexto democrático, votar es su forma más conspi-
cua. Ello puede atribuirse a dos circunstancias fun-
damentales. Por un lado, porque la acción de votar
—a diferencia de otras formas de participación— es
llevada a cabo por un gran número de ciudadanos.
No hay otra forma de participación en la que se
comprometan tantas personas como en un evento
electoral. Por el otro, porque una dimensión impor-
tante del sistema político se pone a prueba en la
arena electoral: votar y hacerlo masivamente consti-
tuye un elemento clave en la constitución de un
régimen democrático. La participación/abstención
electoral adquiere un sentido especial en un esce-
nario democrático representativo: una ciudadanía
movilizada y participante otorga o resta legitimidad
al sistema político y a sus partidos políticos.

La construcción y la consolidación de la demo-
cracia política en casi todas las sociedades que salen
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de una larga tradición autoritaria, han descansado
en buena medida en las virtudes de un proceso elec-
toral libre, abierto y competitivo, como lo prueba
abundantemente la experiencia latinoamericana más
reciente. Guatemala es un país con débil tradición
electoral, resultante de una historia abundante en
dictaduras que son consustancialmente opuestas a
la movilización ciudadana y a la participación elec-
toral. Su rasgo más importante es que no descansan
en la legitimidad que otorga la movilización par-
tidaria.

La participación política en el largo período ante-
rior a 1984 no puede ser considerada como relevante.
En esa época, varios resultados electorales fueron
calificados de fraudulentos y reinaba en la sociedad
un ambiente de represión y temor.1 Ese contexto
represivo, unido a la obligatoriedad del voto enton-
ces vigente, puede explicar la relativamente alta
participación que se observa en algunas elecciones
en este período. Pero en esas condiciones de terror,
el acto de votar no era realmente libre. Una expresión
en boga de entonces decía que se votaba pero no se
elegía.

Desde 1984 se vienen realizando en Guatemala
elecciones abiertas, competitivas y sin fraude. Sin
embargo, en vísperas de las elecciones de 1999, la
situación respecto a la participación era preocupante,
como surge con claridad de la gráfica 1, que compara
la participación en las varias elecciones que tuvieron

1 L. W. Goodman et al. (eds.) Political Parties and Democracy
in Central America, Westview Press, Boulder, 1992. Rachel M.
McCleary, Dictating Democracy in Guatemala and the End of
Violent Revolution, University Press of Florida, Gainesville,
1999; M. Seligson & J. Booth, Elections and Democracy in Central
America, The University of North Carolina Press, Chapel Hill,
1995.
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Gráfica 1
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN ELECCIONES,

1984-1999
(porcentajes)
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lugar desde la restauración de la democracia en
1984.2

En las elecciones de Asamblea Constituyente de
1984 y en las tres elecciones generales de 1985, 1990
y 1995, la participación ciudadana fue disminuyendo

2 Se ha incluido información completa sobre las elecciones
del período en el Anexo Estadístico.
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tanto en valores absolutos como porcentuales. La
participación en las elecciones para la Asamblea
Constituyente alcanzó niveles sin precedentes, que
no se han vuelto a alcanzar. Votó el 78.1% de la
población que había sido recientemente registrada3

—un total de casi 2,000,000 de votantes—. Ya en 1985
el número absoluto de votantes bajó a 1,908,000, que
sólo constituían un 70% de los ciudadanos para en-
tonces registrados.4 A partir de 1985 la baja de la
participación se acentúa: en 1990 sólo votan 1,809,000
ciudadanos y en 1995 apenas 1,737,000. Presentado
de otra manera, vemos que en términos porcentuales
la participación bajó al 56.4% y 46.8% respectiva-
mente.5

La consulta popular realizada en mayo de 1999
fue el llamado final de atención en esta tendencia
declinante, pues la participación llegó a niveles míni-
mos: apenas participó el 18% del electorado, a pesar
de la importancia del tema propuesto a la considera-
ción pública, la decisión de aprobar o no las reformas
constitucionales resultado de los Acuerdos de Paz
firmados anteriormente. Más que los resultados fue
motivo de preocupación la apatía ciudadana. Esas
circunstancias constituyeron un motivo de seria
preocupación para actores políticos nacionales e

3 El Registro Electoral hoy vigente se comenzó a estructurar
en 1982, y durante los dos años anteriores a la convocatoria a
elecciones para la Asamblea Constituyente se dedicaron
ingentes esfuerzos a esa tarea.

4 El esfuerzo por aumentar las tasas de registro continuó
luego de las elecciones de 1984; y en el año siguiente el
Registro incorporó a casi un 8% de electores adicionales.

5 Los datos se refieren a la primera vuelta. La participación
en la segunda vuelta, que resultó necesaria en los tres casos,
fue menor como siempre ha ocurrido: 65.4% en 1990, 45.3% en
1991 y 36.9% en 1995. De hecho, la segunda vuelta despierta
menos entusiasmo en la población.
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internacionales, interesados todos en que el proceso
de construcción y consolidación de la democracia se
realice de manera ascendente y positiva.

2.

LA PARTICIPACIÓN ELECTORAL

EN UNA PERSPECTIVA COMPARADA

La preocupación por los bajos niveles de partici-
pación electoral y la marcada tendencia descendente
en Guatemala aumenta al analizar esos datos en una
perspectiva comparada. Por cierto, los datos de abs-
tención son tan diversos que obedecen a contextos
socioculturales y políticos que deben ser explicados.

Antes de efectuar comparaciones específicas, es
necesario recordar que una elevada participación
electoral tiene distinto significado según se dé en el
contexto de regímenes democráticos o autoritarios.
Hay regímenes totalitarios que fomentan la parti-
cipación, porque el asegurar la movilización de todos
los ciudadanos es la expresión de una unanimidad
que se busca como meta. No asistir a votar podría
ser incluso peligroso. La participación en la antigua
URSS y los países de la órbita socialista llegaba fre-
cuentemente a valores del 99%, aunque nunca se
supo si ello correspondía a una participación real.6

En Guatemala hubo una experiencia parecida, cuan-
do en noviembre de 1954, pocos meses después de
la caída de Jacobo Árbenz, se efectuó una convoca-
toria electoral tipo referéndum, en el que se votaba
a favor o en contra, para elegir como presidente al
coronel Carlos Castillo Armas. El resultado fue de
un 99% a favor del sí, pero sin que se diera a conocer

6 Op. cit. pág. 39.
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el nivel de participación. Sólo se sabe que hubo unos
380 votos por el “No”.

Los bajos niveles de participación pueden darse
también en contextos indudablemente democráticos.
Dos países distintos, de cuya naturaleza democrática
nadie dudaría, tienen los mayores índices de absten-
ción en el círculo de los países más desarrollados.
En efecto, la participación en Estados Unidos oscila
alrededor del 50% en el caso de las elecciones presi-
denciales, y en Suiza apenas llegó al 36% en 1995.
Una publicación de International IDEA sobre partici-
pación electoral7 proporciona una abundancia de
datos8 que confirman la extrema variabilidad de los
niveles de participación. La participación electoral
en Malta y en las islas Seychelles supera al 96%,
mientras que en Egipto y Malí no llega al 25%.9

La comparación con otros países refuerza la cer-
teza de que en Guatemala existe una participación
extraordinariamente baja. En efecto, Guatemala ocu-
pa el lugar 158 de los 163 países para los cuales la
mencionada publicación de IDEA proporciona datos.
Las comparaciones intraregionales arrojan resulta-
dos similares: Guatemala ocupa el último lugar den-
tro de América Latina. Uruguay aparece con el índice

7 International IDEA: Voter turnout from 1945 to 1997: A
Global Report on Political Participation, Stockholm, 1997, p. 19.

8 En todos los casos mencionados, siguiendo la práctica
internacional, la participación se mide como la relación entre
los votantes y la población en edad de votar (PEV), en vez de
usar la medición usual en Guatemala, que es la relación entre
votantes e inscriptos en el Registro Electoral.

9 La participación varía con los diferentes tipos de elecciones,
aun cuando el rango de variabilidad es menor que el existente
entre países. En Estados Unidos, la participación en elecciones
parlamentarias intermedias es un 70% de las elecciones
presidenciales, y menos de la mitad de esta última en elecciones
locales.
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de participación más alto, 91.4%, seguido de Costa
Rica, con el 84.6%. En los últimos lugares aparecen
Colombia con el 31% y Guatemala con el 29.6%.

Una comparación más puntual con la partici-
pación electoral en dos países centroamericanos pue-
de ser útil, por la similitud de contexto y cultura,
para concluir las comparaciones. El Salvador y Nica-
ragua, tienen sistemas electorales y partidarios pare-
cidos10 y también padecieron de guerra y violencia
política. En 1994, en las llamadas “elecciones del si-
glo” en El Salvador, primeras en que participaba el
FMLN como partido político, y en medio de una gran
campaña propagandística, la asistencia fue del 53%
de la población en edad de votar. En las elecciones
parlamentarias de 1997, altamente polarizadas, la
participación bajó a un 38%. Ello sugiere que ni el
fuerte atractivo ideológico de las primeras, ni la
activa confrontación de las segundas fueron sufi-
cientes para atraer al electorado. Las causas de la
abstención son, por momentos, inescrutables, aunque
debe recordarse que ciertas características similares
a las existentes en Guatemala —las dificultades para
registrarse y la ubicación de las Juntas Receptoras
de Votos en las cabeceras municipales— probable-
mente conspira contra la participación. En cambio,
en Nicaragua, donde se ha simplificado y facilitado
notablemente la inscripción del elector y la emisión
del voto, la participación electoral ha sido alta. En
1984 fue del 69% de la población en edad de votar,
a pesar del boicot que realizó la oposición de dere-

10 Hay, con todo, algunas diferencias que conviene recordar.
A diferencia de Guatemala, las autoridades electorales
salvadoreñas emiten una credencial con fotografía que es
utilizada usualmente como documento de identidad. En
Nicaragua, como en Honduras y Costa Rica, las autoridades
electorales han asumido la responsabilidad de emitir el
documento nacional de identidad.
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cha. Ella subió el 78% en 1990 y llegó al 73% en las
últimas elecciones de octubre de 1996.11 Son éstas,
sin duda, cifras muy aceptables.

3.

LOS OBJETIVOS DEL

ANÁLISIS DESARROLLADO

Es en el contexto descrito en las dos secciones ante-
riores que el Tribunal Supremo Electoral de Gua-
temala se plantea la urgencia de realizar un esfuerzo
de análisis sistemático acerca de la participación elec-
toral. Es necesario subrayar ese concepto, porque hay
en Guatemala múltiples explicaciones de sentido
común acerca de la baja participación electoral o de
sus causas. Ellas incluyen el descrédito de los par-
tidos políticos, la limitada respuesta que proveen las
elecciones a las necesidades de la población, la falta
de cumplimiento de las promesas electorales, y las
dificultades para registrarse y para llegar a mesas
de votación que sólo se ubican en las cabeceras muni-
cipales, obligando a muchos votantes potenciales a
recorrer distancias considerables tanto para regis-
trarse como para votar.

Se han señalado también regularidades en el
perfil de los no votantes que la experiencia de estos
años ha confirmado. Por ejemplo, que el voto de la
mujer es menor al masculino y que la participación
juvenil es tendencialmente inferior a la del ciuda-
dano adulto. Se argumenta a veces que la baja parti-

11 Willliam A. Barnes, “Las elecciones en las democracias
incompletas: el enigma de la asistencia de los votantes en
Nicaragua y en El Salvador”, en El abstencionismo electoral en
Nicaragua y en El Salvador, R. Córdova (comp.), FundaUngo,
San Salvador, 1998, p. 4.



�����������������	��
������
��	��������
�

cipación de la población indígena sesga la represen-
tatividad del sistema. Todos esos argumentos —y
muchos otros que forman parte de la discusión sobre
el abstencionismo electoral— son seguramente vá-
lidos, y no sería necesario un esfuerzo sistemático
de investigación si sólo se tratara de demostrar su
existencia a través de los resultados. El esfuerzo se
centra en dos cuestiones complementarias.

En primer término, más que identificar factores
adicionales a los mencionados, se trata de conocer e
interpretar relaciones causales: ¿Por qué una parte
substancial de la ciudadanía no está inscrita en el
padrón electoral, o estándolo, no vota? ¿Cuál es la
razón de las relaciones negativas que parecen existir
entre género y participación? ¿Qué papel está cum-
pliendo la variable edad en esta sociedad y en este
momento de la vida nacional? En segundo término,
¿porqué hay poca o ninguna información sistemática
que permita identificar y cuantificar la importancia
y el peso relativo de los diferentes factores que afec-
tan la participación electoral? El análisis de los ca-
pítulos siguientes intenta proporcionar respuestas a
algunas de esas preguntas. Por último, si bien el
análisis se centra obviamente en el caso guatemal-
teco, se introducirán ocasionalmente referencias
comparativas, que contribuirán a esclarecer la natu-
raleza de los problemas.

El análisis comienza con una importante cuestión
previa. ¿Son adecuadas las formas de medir el fenó-
meno de la abstención? o, por el contrario, ¿patrones
de medida inadecuados proporcionan información
sesgada sobre la magnitud de ciertos problemas y
deforman su interpretación? A partir de las respues-
tas identificadas a esa cuestión inicial, interesa iden-
tificar a aquellos ciudadanos que escogen la opción de no
participar en las elecciones, que se abstienen en forma
tan masiva de ejercitar un derecho básico en un
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ambiente democrático. Los datos cuantitativos son
expresivos de esa anomalía, pero es importante pre-
guntarse a continuación “¿por qué lo hacen?”. Ana-
lizar los determinantes de su conducta contribuye a
entender las causas y a buscar su superación para
así conformar mejor el sistema político democrático.

Son diversos los objetivos que pueden satisfa-
cerse a partir de estas preguntas. Uno obvio es lograr
una mejor comprensión de la naturaleza de la abs-
tención electoral. Otro, es que es posible también,
en función de la pertinencia de las preguntas y de
las eventuales respuestas tarea que se encara en la
quinta sección del trabajo, plantear un diagnóstico
básico que permita proponer recomendaciones para
revertir ese proceso.

4.

EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

En la medida en que los factores que explican la
abstención electoral son múltiples, cualquier inves-
tigación que busque entregar explicaciones satis-
factorias, debe encarar el problema como un fenó-
meno político multicausal. El monismo metodológico
no sirve en ninguna parte, y menos en relación con
la compleja realidad bajo análisis. Las explicaciones
de sentido común que por lo general reflejan los
medios de comunicación social y repite el gran pú-
blico interesado, no sólo no han sido objeto de com-
probación o cuantificación, sino que encaran la cues-
tión precisamente bajo perspectivas monistas.

Para llegar a una perspectiva disciplinaria y me-
todológica múltiple, el proyecto de investigación
decidió utilizar diversas aproximaciones al tema y,
en particular:
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a) Obtener información estadística por género,
edad, alfabetismo y municipio de residencia de
las personas que participan en el proceso elec-
toral, incluyendo análisis especiales de ciertos
grupos, como emigrantes agrícolas.

b) Obtener información adicional y analizar motiva-
ciones a través de encuestas a muestras repre-
sentativas de la población.

c) Obtener información adicional sobre el compor-
tamiento de los no votantes, a través de observa-
ciones y encuestas realizadas en aldeas y pobla-
ciones de origen de los votantes, entre personas
que no concurrieron a votar.

d) Analizar en profundidad las motivaciones para
participar o abstenerse a través de análisis en
grupos focales.

e) Estudiar y evaluar los factores institucionales y
estructurales que tienen incidencia en la parti-
cipación.

Lo anterior es una referencia incompleta a la
diversidad de focos analíticos que es prudente uti-
lizar para dar cuenta de la complejidad del fenómeno
bajo estudio. Con ese propósito multidisciplinario,
la coordinación del proyecto optó por invitar a par-
ticipar en la investigación a siete instituciones:
● Asociación de Investigación y Estudios Sociales

de Guatemala (ASIES).
● Centro de Investigaciones Económicas Nacio-

nales (CIEN).
● Centro de Procesamiento de Datos del Tribunal

Supremo Electoral.
● Escuela de Ciencias Políticas de la Universidad

de San Carlos de Guatemala (USAC), a través del
Instituto de Investigaciones Políticas y Sociales
(IIPS).
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● Facultad de Ciencias Políticas de la Universidad
Rafael Landívar (URL), a través del Instituto de
Gerencia Política (INGEP).

● Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales,
Sede Guatemala (FLACSO).

● Instituto de Enseñanza para el Desarrollo Soste-
nido (IEPADES).

● Klaro Comunicaciones.

De esa manera, el esfuerzo se desarrolló a partir
del mes de noviembre de 1999 a través de un con-
junto de proyectos componentes, coordinados en el
contexto de un programa global de investigación. Esa
decisión se fundamentó tanto por el interés en lograr
un adecuado aprovechamiento de las diferentes ex-
periencias de las instituciones participantes, como
en la importancia asignada a validar los resultados
obtenidos a través de una participación amplia de
la comunidad académica guatemalteca. La posibi-
lidad de un trabajo multinstitucional ofrece otras
ventajas, como son el trabajo conjunto de varias
instituciones que mantuvieron una buena comuni-
cación, el sentido de cooperación y de propiedad
común de los resultados, la realización de discu-
siones conjuntas de hallazgos y experiencias, etc.

5.

LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO

La versión original del proyecto preveía una finan-
ciación mayor que la que finalmente se obtuvo. Ello
obligó a eliminar algunos componentes y actividades
y, en particular, las previstas para una activa dis-
cusión pública de los resultados, previa a su publi-
cación final. La limitación de fondos también afectó
a algunas de las actividades previstas sobre la eva-
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luación de las campañas de promoción y algunos
aportes previstos para el Centro de Procesamiento
de Datos del Tribunal Supremo Electoral, que hubie-
ran facilitado y adelantado la información provista
por ese centro. Sin embargo, ello no afectó signi-
ficativamente al proyecto en su conjunto, ya que las
actividades centrales no fueron afectadas.

Un segundo —y más serio— problema experi-
mentado fue la demora en la entrega de los resulta-
dos de algunas de las instituciones comprometidas
en el proyecto; en completar a tiempo los informes
de los estudios componentes que, salvo excepciones,
fueron entregados fuera de los términos previstos.
Ello afectó significativamente la preparación del
informe final, en cuanto no era posible para los res-
ponsables de su redacción modificar el período pre-
visto para esa actividad, en función de otros compro-
misos contraídos. El hecho de que solamente en las
últimas dos semanas pudiera disponerse de la casi
totalidad de los informes componentes ha impedido
el grado de aprovechamiento de la riqueza informa-
tiva contenida en ellos y que hubiera sido deseable.
Con todo, dada la urgencia de comenzar a difundir
esta información empírica en el contexto de las discu-
siones de la ley electoral que se avecinan, se ha pre-
ferido lanzar este informe que tiene mucho de provi-
sional, con plena conciencia de sus limitaciones.

6.

LAS FUENTES DE

INFORMACIÓN UTILIZADAS

Para el desarrollo de los análisis que siguen, se contó
con dos fuentes importantes ya existentes de infor-
mación cuantitativa global sobre el conjunto de ciu-
dadanos:
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● Los archivos del Registro Electoral, que brinda
datos desagregados por edad, género, municipio
en el que se declaró residente el empadronado y
alfabetismo, para el conjunto de los ciudadanos
registrados. Ha proporcionado además datos so-
bre los ciudadanos incorporados durante la cam-
paña de empadronamiento masivo y sobre su
posterior comportamiento electoral, sobre los
ciudadanos que no han llegado a razonar su cé-
dula, sobre los volúmenes anuales de depuración
de fallecidos, la incorporación de nuevos inscri-
tos y de traslados de residencia, que son utiliza-
dos para fundamentar algunos de los argumentos
que se desarrollan.

● Las estadísticas de población, que proporcionan
información por municipio, sobre la estructura
de edades y de género de la población. A partir
de las mismas hemos calculado los datos corres-
pondientes a la población en edad de votar por
municipio.

El proyecto desarrolló otras fuentes de datos
cuantitativos, y en particular:
● A partir de la información proveniente de cada

Junta Receptora de Votos, se indicó en un campo
especial del padrón a quienes votaron o no en
las elecciones de 1999. Ello permitió definir sub-
conjuntos de votantes y no votantes, lo que po-
sibilitó análisis estadísticos desagregados por
grupos etarios, género, nivel de alfabetismo de
quienes votaron y no votaron el 7 de noviembre
de 1999, a partir de los datos incluidos en el
Registro Electoral (Componente 6).

● Datos a nivel municipal basados en el Censo de
1994 sobre las proporciones de población indí-
gena y de población urbana, que se han utilizado
para analizar posibles relaciones entre esas varia-
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bles y el nivel de participación / abstencionismo.
Esos datos fueron compilados por la Universidad
de San Carlos, en el contexto del componente 4.

● Datos provenientes de preguntas sobre situación
de empadronamiento e intención de voto, inclui-
das en encuestas nacionales realizadas por ASIES

y la empresa Borge y Asociados antes del proceso
electoral. Ambas se realizaron sobre muestras de
1200 personas (Componente 5).

● Información diversa sobre la participación ciu-
dadana en municipios de mayoría indígena, de
las diversas etnias, así como el registro de causas
para participar o no hacerlo, realizado por Klaro
Comunicaciones (Componente 14).

● La encuesta nacional realizada por ASIES a fines
de noviembre, para obtener información sobre las
causales de no participación, empadronamiento
y voto. Se trata de una investigación de tipo
descriptivo que utiliza una muestra de 1200 per-
sonas, estadísticamente representativa, estrati-
ficada por áreas metropolitana, urbana y rural y
que respeta cuotas de población por departa-
mento. La asignación de boletas dentro de cada
municipio se hace al azar respetando la pro-
porción de población masculina y femenina en
cada departamento y se ha tomado como unidad
primaria de muestreo de este estudio el sector
censal (Componente 11 del proyecto).

● El componente a cargo de las Universidades de
San Carlos y Rafael Landívar, que recolectó infor-
mación de gran utilidad registrando el compor-
tamiento de los ciudadanos abstencionistas en
sus aldeas de origen, en vez del enfoque usual
de observar el proceso de votación. El trabajo de
campo proporciona información sobre distancia
a Centros de Votación, costo, disponibilidad de
transporte, formas de movilización de los votan-
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tes y el papel jugado por partidos políticos, comi-
tés cívicos, ONG y otras organizaciones de la
sociedad civil. La USAC y la URL realizaron 952 y
497 entrevistas en 102 y 52 comunidades respec-
tivamente (Componente 10).

● El componente 7, a cargo de IEPADES, consistió
en compilar información sobre las actividades de
promoción a favor del voto desarrolladas por
varias organizaciones no gubernamentales. La-
mentablemente, la información presentada des-
cribe el tipo de instrumento utilizado (foro, ta-
lleres, etc.) pero no contiene datos que permita
cuantificar la actividad realizada, ni proporciona
la distribución geográfica de las actividades a
nivel municipal, lo que hubiera permitido corre-
lacionar más efectivamente las actividades de
promoción con los datos de participación.

Todos los trabajos mencionados anteriormente
contienen importante información cuantitativa. Adi-
cionalmente, algunos componentes, que se describen
a continuación, se concentraron casi exclusivamente
en análisis cualitativos. Ellos son:
● Los grupos focales desarrollados por la Facultad

Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO)
sobre causales de la decisión de participar o de
no hacerlo, y sobre el impacto de las campañas
de educación cívica, sensibilización, etc., en la
decisión de votar. Se realizaron 16 grupos focales
apuntando al análisis de la participación de mu-
jeres y jóvenes de áreas urbanas y rurales. La
distribución fue la siguiente: dos en Quetzal-
tenango/Totonicapán (Región occidental), dos en
Cobán (Región Verapaces), dos en Chiquimula
(Región oriental), dos en Escuintla/Retalhuleu
(Región Costa Sur) y 8 en Guatemala (Región
central) (Componente 12).
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● La USAC y la URL recolectaron información cuali-
tativa de mucha utilidad entre ciudadanos de
aldeas donde no hubo mesas de votación, entre-
vistando a personas que no votaron. También se
investigó el tema de la distancia, del transporte,
el papel jugado por los Partidos y los efectos de
la propaganda electoral.

● El estudio realizado por Klaro Comunicaciones
en 11 localidades de mayoría indígena, cubrien-
do los cuatro grupos étnicos mayoritarios del
país: K’iché, Kaqchikel, Q’èqchi y Mam. También
se ha incluido una localidad Tz’utujil, Santiago
Atitlán, relevante por su trayectoria histórica y
su larga lucha de reivindicaciones sociales. Ade-
más de esta localidad, se seleccionaron a Xelajú,
Quetzaltenango; Santa Cruz del Quiché, Quiché;
San Martín Jilotepe, Chimaltenango; San Martín
Sacatepéquez, Quetzaltenango; Santa María Chi-
quimula y Totonicapán, Totonicapán; San Juan
Chamelco y San Pedro Carchá, Alta Verapaz;
Sololá, Sololá; San Ildefonso Ixtahuacán, Hue-
huetenango; Almolonga, Quetzaltenango. El es-
tudio utilizó tres instrumentos metodológicos:
(a) observación directa con la ayuda de una guía
de aspectos a observar (b) guía de entrevistas con
preguntas abiertas para informantes clave y (c)
sesiones de grupos focales (Componente 14).

● Los grupos focales realizados por el Instituto de
Gerencia Política de la Universidad Rafael Lan-
dívar, en los que participaron dirigentes locales
pertenecientes a partidos políticos y comités cí-
vicos, ex-alumnos de sus Seminarios de Forma-
ción Política. Se realizaron seis grupos focales en
Guatemala, Quetzaltenango, Huehuetenango,
Escuintla, Cobán y Zacapa, con un total de 60
participantes.
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● Estudio especial sobre trabajadores migrantes
realizado a través de un investigador contratado
y que buscó obtener información sobre el número
de personas afectadas, municipios de origen de
las migraciones, e identificación de períodos de
baja migración, analizando la información obte-
nida desde el punto de vista de su impacto sobre
la participación electoral (Componente 8).

Un estudio previsto sobre poblaciones reasenta-
das no llegó a completarse por problemas de salud
del investigador responsable.

7.

ORGANIZACIÓN DE

ESTA PUBLICACIÓN

La segunda parte de esta publicación analiza algunas
cuestiones teóricas de carácter preliminar. En primer
término, se desarrolla un breve análisis de la lite-
ratura comparada sobre los factores determinantes
de la participación electoral, y de su eventual rele-
vancia en el caso específico de Guatemala. La si-
guiente sección discute los errores y problemas que
introduce la forma usual de medición de la parti-
cipación/abstención electoral en Guatemala y plan-
tea las modificaciones que resultan de la medición
de la participación en la forma usual en la literatura,
así como del uso de patrones de medida correctos.

Los capítulos III y IV analizan el impacto de los
factores individuales e institucionales en la parti-
cipación electoral. Las secciones que la componen
tratan sobre voto y género, la participación electoral
según los diferentes rangos etarios, el voto de las
comunidades indígenas, el impacto del analfabe-
tismo, para luego discutir cuestiones institucionales
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como la fecha de las elecciones y, particularmente,
las dificultades que rodean al proceso de registro y
voto.

El capítulo V recomienda una serie de posibles
soluciones, poniendo particular énfasis en la intro-
ducción de un documento único de identidad, en un
rol activo de las autoridades electorales que deberían
ir hacia el ciudadano en vez de confiar en su ini-
ciativa, en la descentralización de las Juntas Recep-
toras de Votos, y en medidas complementarias de
educación cívica, especialmente diseñadas para al-
canzar a los grupos en los cuales parece concentrarse
la abstención.

Por último, se acompaña un anexo estadístico
que contiene un conjunto de tablas y gráficas, parte
de los cuales corresponden a la información incluida
en los siguientes capítulos. El anexo agrega también
otra información que completa la que aparece men-
cionada en el texto. Se trata de una sección que puede
tener una utilidad suplementaria, de carácter cuan-
titativo.



Capítulo II

EL MARCO TEÓRICO

1.

INTRODUCCIÓN

Si la participación política es el pivote de la vida
democrática, es importante precisar para efectos de
esta Investigación lo que se entiende por democracia.
Y es preciso hacerlo, ajenos a toda pretensión acade-
micista, porque se trata de un término polémico
desde el punto de vista conceptual y porque apunta
a las más variadas experiencias históricas. Sobre todo
en esta época presente que nos toca vivir, calificada
por la extensión creciente de regímenes electorales,
a los que se califica, ab initio, de democráticos. De
hecho vivimos una época en que la geografía demo-
crática cubre cada vez más países y regiones donde
antes no existió. O donde la calificación democrática
era esencialmente cuestionable.

De las diversas acepciones en uso, hemos agru-
pado las más importantes en dos vertientes teóricas,
que tienen interés para los fines de este trabajo. Por
una parte, existe una aproximación conceptual de
naturaleza prescriptiva, que intenta desarrollar lo
que sería una concepción ideal de la democracia a la
que se identifica como sociedad, como sistema po-
lítico, como régimen de gobierno. Es la búsqueda de
un tipo ideal de convivencia entre ciudadanos cuya
elaboración se utiliza para comparar, normativa-
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mente, situaciones históricas diversas. De esa com-
paración, las experiencias vivas de democracia real
se aproximan o se alejan según los ingredientes con
los cuales se haya construido el tipo ideal.

Por otra parte, también circula una orientación
de carácter descriptivo, que busca elaborar una no-
ción de democracia que se basa en observar las que
existen en la realidad, las que mejor funcionan en
términos de libertad individual y satisfacción de esos
intereses. Es una aproximación empírica que iden-
tifica y agrupa los rasgos de las sociedades, de los
sistemas políticos o de los regímenes que son consi-
derados hoy día, sin discusión, como democracias.
Vale la pena recordar a Sartori que sale al paso de
esta doble distinción apuntando que lo que es la demo-
cracia, no puede separarse de lo que la democracia debería
ser.12

Ambas perspectivas han dado paso a nociones
explicativas de la democracia que enfatizan, unas
menos y otras más, el tema de la participación ciuda-
dana. Una de ellas, probablemente la más utilizada,
fue elaborada hace mucho tiempo por Schumpeter,
y con pretensiones de teoría clásica postula que la
democracia es un sistema institucional para llegar a
decisiones políticas, que busca realizar el bien común
al movilizar a los ciudadanos para que elijan a un
grupo (una élite) de personas capaces de reunirse y
llevar a cabo (realizar) la voluntad popular.13 Para
este autor, la característica fundamental de la demo-
cracia no es tanto la participación como la competencia
entre élites. La participación electoral asegura la com-
petencia entre grupos calificados que buscan el apo-

12 G. Sartori, The Theory of Democracy Revisited, Chatam
House Pub., Chatam,1987, p. 7.

13 J.A. Schumpeter, Capitalismo, socialismo y democracia,
FCE, México, 1979.
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yo popular. Es decir, en la visión restrictiva de
Schumpeter, el voto no es más que el instrumento
para elegir a la élite dirigente.

En otra perspectiva, apoyada en una visión más
ecléctica y participativa, se define a la democracia
como el sistema político por medio del cual se escoge
a quienes van a dirigir el destino de la sociedad, a
través de elecciones periódicas, competitivas y abier-
tas, asegurando a todos los ciudadanos el derecho a
elegir y ser electos, así como el libre uso de sus
derechos políticos. Como puede verse, aquí la parti-
cipación generalizada es un elemento esencial de la
calidad democrática. Una intensa movilización ciu-
dadana resulta útil para construir un sistema autén-
ticamente democrático. Esta participación en la polí-
tica que se postula, permite ejercer control por parte
de los votantes, sobre los que mandan y obtener
respuestas adecuadas de estos. Y difícilmente se
pueden lograr ambos resultados si las mayorías per-
manecen inactivas. La democracia y sus valores sólo
se realizan si se asegura el compromiso permanente
e intenso del ciudadano en la vida política.

2.

TEORÍA DEMOCRÁTICA

Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA

Las teorías elitista y participativa de la democracia
ofrecen perspectivas diferentes acerca de la parti-
cipación, pues la primera la considera sólo como un
medio para dirimir la competencia entre grupos
dirigentes (élites), en tanto que la segunda, hace de
ella un elemento fundamental de la democracia.
Suelen distinguirse cuatro dimensiones fundamen-
tales para caracterizar las distintas forma de par-
ticipación:
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● El tipo de influencia: en efecto la (participación)
votación tiende a ejercer una presión relativa-
mente alta sobre los grupos gobernantes, o de la
oposición, dado que su resultado determina la
permanencia o no de los mismos en el poder.

● El alcance del resultado: la votación tiene efectos
hacia toda la ciudadanía y mientras más parti-
cipación haya, los alcances serán mayores, y en
esa medida las decisiones personales pierden
importancia.

● Las críticas al sistema: en relación con lo anterior,
cuando mayor sea el alcance de los resultados
de una votación, tanto más probable es que se
incorporen visiones e intereses contrarios, por lo
cual la participación puede traer conflictos entre
posiciones encontradas. Pero no es un conflicto
individual sino sistémico, al que se quiere mo-
dificar.

● La votación implica una cierta iniciativa indivi-
dual; toma tiempo y requiere cumplir con un
cierto procedimiento establecido. Al ciudadano
le llega todo esto ya establecido y sólo debe se-
guir las reglas, adherirse. Es decir, votar implica
un esfuerzo mínimo de carácter individual.

La participación puede tener, en consecuencia,
efectos personales y sistémicos. Interesan para este
trabajo, estos últimos. Según la teoría de las élites
de Schumpeter, las elecciones, es decir, la partici-
pación electoral, son condición necesaria para gene-
rar una competencia entre líderes políticos. Sin em-
bargo, esa competencia no necesariamente requiere
un alto grado de participación para asegurar al sis-
tema su condición democrática. La experiencia inter-
nacional sugiere que no siempre las altas cuotas de
participación ciudadana son la expresión de una
democracia saludable. Algo de esto se argumentó en
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la Primera Parte. Pero no hay ninguna duda que la
democracia política requiere siempre e inequívoca-
mente de la participación ciudadana y la forma cons-
picua como ésta se manifiesta es a través del proceso
electoral. Desde el punto de vista individual, la vota-
ción es la única forma de participación política que
combina tres características excepcionales: univer-
salidad de acceso, igualdad de influencia y un carác-
ter privado.14

3.

LOS ARGUMENTOS TEÓRICOS

SOBRE LA PARTICIPACIÓN ELECTORAL

La literatura comparada sobre el tema ofrece diver-
sos conjuntos de teorías o explicaciones. Veamos en
primer lugar las más tradicionales, que intentan
explicar las variaciones en el nivel de participación15

desde perspectivas diferentes. Cada una de las cuales
ofrece puntos de vista interesantes para la com-
prensión del problema del abstencionismo en Gua-
temala, que intentaremos subrayar en cada caso.

Votar tiene un cierto costo y requiere que el
votante invierta ciertos recursos en el acto de votar.
Hay, en consecuencia, argumentos teóricos basados
en la disponibilidad de recursos del votante. En la
medida en que votar requiere recursos (mínimos o no)
de conocimiento, tiempo y dinero, la participación esta-

14 S. Rokkan, Mass Suffrage, “Secret Voting and Political
Participation”, en European Journal of Sociology 2:132, citado
por Eva Anduiza Perea ¿Individuos o sistemas? Las razones de la
abstención en Europa Occidental, CIS, Madrid, 1999.

15 Cf. Arend Lipjhart, “Turnout”, en Richard Rose et alii,
Encyclopedia of Elections, Washington, CQ Press, 1999, pp.
314-321.
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ría sesgada a favor de aquellos que disponen de esos
recursos. Comparaciones empíricas señalan que en
casi todos los países a mayor riqueza, status social o
educación del votante, mayor es la participación en
las elecciones. Pero la teoría ha perdido vigencia en
su aplicación a las democracias de los países desa-
rrollados, por cuanto en la mayor parte de ellos el
proceso de votar se ha facilitado hasta un punto en
el cual los recursos necesarios son insignificantes.
Lo contrario ocurre en los países menos desarrolla-
dos. Por otra parte, esas teorías no explican bien las
diferencias en la participación entre los distintos
países (¿porqué la participación es tanto más baja
en Colombia que en Malta o en las Seychelles?), ni
explican las diferencias entre elecciones de distinto
tipo o en distintos momentos, ya que los recursos
necesarios para votar no varían sustancialmente en-
tre un tipo y otro de elección.

Como podrá verse, estas aproximaciones teóricas
tienen gran relevancia potencial en el caso de Gua-
temala. Ciertas características de la administración
electoral, como el relativamente engorroso proceso
de registro, o la distancia del votante en relación con
los lugares de votación, hacen que los costos sean
significativos, en un contexto donde los recursos de
la mayor parte de la población son relativamente
escasos.

Una segunda familia de teorías agrega a la con-
sideración de los costos, los beneficios —reales o
supuestos—16 que se derivan de la participación en
las elecciones. Si los resultados de las elecciones son
enteramente predecibles, los beneficios que se de-

16 Aunque la influencia del voto de cada individuo es
minúscula, los estudios sobre el tema sugieren que los
individuos que participan tienen una percepción exagerada
de la importancia de su voto.
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rivan de la participación individual son percibidos
como nulos. En cambio, el voto tiene mayor pro-
babilidad de tener impacto si las elecciones son com-
petitivas, un factor contextual que los análisis com-
parativos relacionan positivamente con la participa-
ción. La teoría también explica razonablemente
porqué la gente vota menos en las elecciones per-
cibidas como de menor trascendencia, y vota más
cuando se realizan elecciones presidenciales o varias
elecciones simultáneamente, en cuanto se supone
que ello aumenta el beneficio sin que varíe el costo.

Pero esta teoría no explica suficientemente bien
porqué las diferencias son tan grandes. ¿Eran acaso
tan poco importantes los temas de la Consulta Po-
pular de mayo de 1999 como para justificar una
participación tan baja? Se ha sugerido que en Gua-
temala, el desencanto con los partidos políticos ha
tendido a producir un comportamiento que daría
alguna razón a esas teorías. Los beneficios del voto
para un individuo con una percepción negativa del
conjunto de partidos políticos, que considera que
todos harán lo mismo si llegan al poder, son evi-
dentemente nulos. Por el contrario, hay momentos
particulares de mucha confrontación política, de
crisis, candidatos con especial atractivo, o procesos
de polarización ideológica, que actúan aumentando
la percepción de la utilidad del voto.

Un tercer grupo de teorías, más en boga, argu-
menta que la participación de los electores es el
resultado de esfuerzos deliberados para persuadirlos
a votar. La participación, entonces, dependería de
los esfuerzos de movilización que tienen lugar en el
contexto de un proceso electoral. La teoría tiene las
mismas virtudes explicativas que la anterior, porque
puede suponerse que cuanto mayor es la importancia
de una elección, mayores serán los esfuerzos de
movilización que desarrollan todos los actores
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(partidos políticos) vinculados al proceso electoral,
principalmente los contendientes.

Las teorías basadas en la movilización explican
mucho más adecuadamente las razones para los dife-
rentes niveles de participación entre electores y elec-
ciones de diferente tipo. Los esfuerzos y recursos
utilizados para movilizar a los electores en una elec-
ción nacional son muy superiores a los que se em-
plean en una municipal y ello podría explicar las
diferencias significativas en participación que se
observan.

Ello también se puede verificar en Guatemala, y
la comparación de la Consulta Popular de mayo de
1999 con las elecciones generales que se celebraron
seis meses después es muy ilustrativa. Los temas de
la Consulta eran particularmente relevantes, no se
veían afectados por el desencanto ni con los partidos,
ni con el sistema político en general. No se trataba
de escuchar promesas que más tarde podrían ser
incumplidas, sino que los votos emitidos producían
un efecto directo en el marco constitucional. ¿Por qué
la participación fue tanto más baja que en las elec-
ciones generales subsiguientes, que presentaban to-
dos los defectos de los que se suele acusar al sistema
de partidos y al proceso electoral? Los argumentos
de las teorías de movilización proveen una adecuada
respuesta. En el caso de la consulta, la movilización
estuvo principalmente a cargo de numerosas organi-
zaciones de la sociedad civil, y de las propias autori-
dades electorales, pero sin mayor participación de
los partidos. Y hubo un empeño sistemático de mu-
chas de esas organizaciones llamando a votar por el
NO, o simplemente a no votar.

En el caso de las elecciones generales, el nivel
de esfuerzos de las organizaciones de la sociedad
civil y de las autoridades electorales fue similar al
de la Consulta, pero los partidos y los comités cívicos
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se involucraron en forma masiva en la movilización
del electorado. Si se compara la movilización reali-
zada por unos y otros, resulta evidente que el orden
de magnitud de la movilización partidaria es mucho
mayor que el de los restantes actores. En su conjunto,
los niveles de movilización de la consulta fueron
menores cuando se los compara con los desplegados
en ocasión de las elecciones generales de noviembre.
Ello podría explicar razonablemente la fuerte dife-
rencia en la participación habida en la consulta po-
pular y la ocurrida en las elecciones generales.17

4.

OTROS ARGUMENTOS

TEÓRICOS SOBRE LA

ABSTENCIÓN/PARTICIPACIÓN

Nuevas formulaciones se han propuesto ante la
abundancia de experiencias actuales de abstención,
y ante el dudoso valor explicativo de muchas expli-
caciones teóricas. Aún cuando alguna de las compro-
baciones que siguen tienen limitada relevancia en el
caso de Guatemala, vale la pena revisar brevemente
los principales argumentos.

Desde una perspectiva macroanalítica, hay dos
teorías que tratan de explicar las diferencia en los
niveles de abstención.18 Por un lado, está la llamada
teoría de la modernización, que vincula los procesos

17 Obviamente, ello no implica excluir otros factores
concurrentes que puedan haber afectado la participación,
como por ejemplo la relativa complejidad de las preguntas de
la Consulta. Pero las diferencias de movilización aparecen
como un factor explicativo muy claro.

18 En esta sección, seguimos de cerca el resumen que trae
el libro de Eva Anduiza Perea, op. cit. p. 14 ss.
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de industrialización y urbanización con el incre-
mento de la participación popular. Se dice que los
procesos de desarrollo traen consigo aumentos en la
intensidad de los estímulos ambientales, fundamen-
talmente a través de los medios de comunicación de
masas. El medio urbano reduce drásticamente los
costos de participación, pues vuelve más accesible a
los ciudadanos, no sólo la información, sino los luga-
res donde se vota. Y, finalmente, la modernización
produce una expansión de las clases medias, que por
su posición en la estratificación social tienden a
desarrollar actitudes políticas, a reaccionar más rá-
pido ante estímulos políticos.

La otra teoría es la del modelo comunitario que
postula que la participación es en gran medida resul-
tado de la integración social del individuo, de los
lazos de intimidad e identificación que se crean en
el seno de la comunidad. La vida urbana produce
individuos “sueltos”, sujetos aislados, sin el sentido
de solidaridad como el que recrea la vida en la comu-
nidad tradicional. La falta de identificación con los
problemas de su comunidad se reflejarían en las tasas
bajas de votación. Para esta teoría, cuando más pe-
queña, autónoma y bien definida sea una comu-
nidad, más fácil es para los ciudadanos tomar par-
tido en los conflictos políticos y participar.

En una perspectiva más microanalítica está el
llamado modelo de Columbia que subraya la impor-
tancia de la integración social del ciudadano como
un factor que favorece la participación. La categoría
‘integración’ es distinta de la que se utiliza en el
párrafo anterior. En este tipo de pertenencia cuenta
el status socioeconómico del individuo, la educación,
la estabilidad residencial, el estado civil, el mejor
acceso a la información y a la cultura, y hasta la
afiliación y/o la experiencia organizacional que se
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tenga, todos ellos elementos de una mayor inte-
gración.

Y finalmente, frente a ella está el llamado modelo
de Michigan que atiende más a la relación entre el
individuo y el sistema político. Este modelo explica
la voluntad del votante como las actitudes políticas
a largo plazo, dejando en segundo lugar el papel que
puedan jugar las características socioeconómicas
como determinantes del comportamiento electoral.
Así, son dimensiones importantes el compromiso con
la política, el sentido de responsabilidad y deber
cívico o colectivo, la identidad partidaria o grupal,
los sentimientos de interés, eficacia, cinismo o des-
confianza hacia la política, etc. Este enfoque poli-
tológico se complementa con los llamados factores
contextuales o institucionales que se mencionan más
adelante (característica del sistema electoral y de
partidos, competencia, etc.).

5.

LOS ARGUMENTOS BASADOS

EN FACTORES INSTITUCIONALES

La literatura sobre el tema también discute un con-
junto de factores institucionales que tienen consi-
derable influencia en los niveles de participación, y
que ayudan a explicar las diferencias existentes entre
países. El más obvio e importante de los factores
institucionales es la eventual obligatoriedad del vo-
to. Cuando el voto es obligatorio como en Australia,
Argentina, Chile, Costa Rica o Uruguay, la parti-
cipación tiende a ser alta. Los estudios sobre el im-
pacto de la introducción o eliminación del voto obli-
gatorio efectuados en Australia y los Países Bajos
sugieren resultados superiores a los 10 puntos por-
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centuales promedio, cuando se mantiene o elimina
la obligatoriedad.

En Guatemala, el voto fue obligatorio hasta 1985
y los porcentajes de abstención de las elecciones
precedentes no parecían ser altos. No obstante, no
es posible entrar a calificar los aparentemente altos
resultados de algunas elecciones de la década de los
setenta, porque el clima electoral anterior a 1985
estaba calificado por la brutal represión al movi-
miento popular y por los efectos de miedo y auto-
control que originaban, sobre todo las políticas de
la contrainsurgencia.

Otro factor considerado como influyente en los
niveles de participación es la naturaleza del sistema
electoral. En sistemas parlamentarios mayoritarios
de circunscripción uninominal, los votos de la opo-
sición no tienen “utilidad” en aquellos sitios en los
que los resultados son previsibles. En cambio, en un
sistema de representación proporcional los votos
parlamentarios tienen mucha más probabilidad de
ser tomados en cuenta y de tener influencia. También
se argumenta que el multipartidismo que suele estar
vinculado a la representación proporcional aumenta
las probabilidades de que los votantes se sientan
representados por un determinado partido. Ello ha
llevado a sugerir que el nivel de participación en
países con sistemas de representación proporcional
y una estructura múltiple de partidos tienen un nivel
de participación más alta, y algunos análisis compa-
rativos dan apoyo al argumento.

Por último, los sistemas que efectúan varias elec-
ciones simultáneas y que las realizan en días festivos
también favorecen la participación. Se produce lo
que se llama el ‘voto en cascada’, porque el voto
presidencial posiblemente arrastra consigo el resto
de las papeletas. La existencia de ‘elecciones con-
currentes’, genera normalmente una alta concen-
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tración de votantes. Al respecto, vale la pena recor-
dar que Guatemala viene de experimentar elecciones
generales que incluyen cinco elecciones simultáneas,
su sistema electoral es proporcional, las elecciones
se realizan en día domingo y la gama de opciones
ideológicas fue la más completa de los últimos cua-
renta años. Pese a esta concurrencia de factores favo-
rables, la abstención aun se mantuvo a niveles ele-
vados, lo que sugiere la limitada validez de esos
factores específicos en el caso guatemalteco.

Es el último de los factores institucionales, que
se relaciona con las modalidades prácticas para el
ejercicio del voto, el que pareciera tener considerable
importancia en Guatemala. Los esfuerzos requeridos
para votar o el “costo” del voto, han tendido a desa-
parecer como factor relevante de la discusión aca-
démica, en la medida en que los distintos sistemas
electorales han logrado simplificar en extremo el acto
de emisión del voto, desarrollando el registro auto-
mático, permitiendo el voto por correo o en Centros
de Votación que no corresponden a la residencia del
votante (por vía del uso del voto observado, como en
Uruguay o Australia), acercando la urna a los vo-
tantes, y utilizando urnas móviles o procedimientos
especiales. En esas condiciones, el tema ya no tiene
la importancia anterior y la discusión se centra en
cuestiones de alta sofisticación tecnológica, como por
ejemplo el posible voto desde el hogar, por medio
de Internet.

Pero la cuestión de la complejidad del acto de
votar es central en Guatemala, y es uno de los focos
principales del análisis y recomendaciones desa-
rrolladas en las secciones siguientes. El voto en las
cabeceras municipales obliga a muchos votantes a
recorrer grandes distancias para ejercer su derecho
y es un problema que aparece mencionado cons-
tantemente en las discusiones sobre el tema de la
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participación. Como se verá en la parte correspon-
diente, la distancia es un problema en ciertos medios
rurales, pero no el principal.

Pero un tema de especial relevancia en Gua-
temala es el costo e inconvenientes relacionados con
el proceso de registro ciudadano. En muchos países
no se requiere un trámite especial para figurar en el
padrón electoral, y la inclusión en el mismo se hace
en forma automática, sin necesidad de una gestión
específica por parte del ciudadano. El registro volun-
tario por iniciativa del ciudadano es un factor impor-
tante en la explicación del abstencionismo en los
países que la mantienen. Un país en el cual esos
problemas subsisten es Estados Unidos, y vale la
pena incluir una cita que se refiere a la importancia
relativa de este factor:

En los Estados Unidos se ha reconocido desde
hace mucho tiempo que uno de los principales factores
que limitan la participación son los dificultosos requi-
sitos para el registro de los votantes. Especialmente
en los casos en los cuales las fechas límite para el
registro son muy anteriores a las elecciones y en que
el horario de atención es limitado, el registro requiere
considerables conocimientos, tiempo y energía —en
un grado mucho mayor que el voto en sí mismo—. ...
Las comparaciones entre la participación a nivel na-
cional y la participación en los pocos Estados que no
tienen requisitos de registro, o en los que es posible
registrarse en el mismo sitio y el mismo día de la
elección ... sugieren diferencias de alrededor de 15
puntos porcentuales.19

19 Arend Lipjhart, op. cit., p. 318.
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6.

ALGUNAS CARACTERÍSTICAS

DE LA EXPERIENCIA DE GUATEMALA

Guatemala presenta algunas características especia-
les que conviene recordar antes de entrar en el aná-
lisis de la información empírica. En primer lugar, se
ha argumentado que la participación electoral en
Guatemala está fuertemente influenciada por el pa-
sado reciente. El punto de partida de los análisis
efectuados en el país es el reconocimiento de un
contexto histórico complejo marcado por dos hechos
próximos. Un largo período autoritario cuyo rasgo
calificador fue la tendencia a exclusiones políticas e
ideológicas utilizando la fuerza y, como ya se dijo,
con voto obligatorio en clave de miedo generalizado.
Y un reciente y breve trecho de quince años en el
que se viene intentando la construcción de una socie-
dad política democrática que no logra aún conso-
lidarse plenamente. Es justamente en esta nueva
época que la abstención puede ser la expresión nega-
tiva de un estado de ánimo. De hecho, son diversas
las interpretaciones que las ciencias sociales en Gua-
temala han venido proponiendo frente al fenómeno
social de la baja participación ciudadana.

Se divulgaron tres explicaciones diversas. Una,
la considera como un acto de retraimiento político,
herencia del período anterior. Si el voto ya no es
obligatorio, una conducta pasiva en lo político po-
dría acarrear menos problemas. Otra, lo califica como
un abstencionismo de desconfianza. La experiencia
de quienes no votan estaría influida por el recuerdo
inmediato de los fraudes electorales tan evidentes.
La perversión del acto de votar y sobre todo el de
escrutar (que fue el procedimiento utilizado por los
gobiernos militares) desanima a un buen grupo de
gente, sobre todo aquellos con aptitudes para recor-
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dar. Finalmente, una tercera explicación sería la del
abstencionismo de rechazo, el que no vota para no
legitimar un sistema en el que todavía no cree. Los
sinsabores de esta incipiente democracia, que ha
estado tan llena de contradicciones y ambigüedades,
hacen que sea posible que muchos, en otra forma de
racionalidad distinta de la del ejemplo anterior, no
visualicen los cambios efectivos que objetivamente
están ocurriendo en la vida política.

Una explicación que habremos de desarrollar
más adelante, es que esas razones para no votar están
vinculadas a una falsa concepción de la política, a
una elemental desconfianza por los políticos y los
partidos. O, simplemente, porque muchos creyeron
que con la democracia todo se arreglaba. Los que
esperaban más son probablemente los ciudadanos
menos favorecidos por el desarrollo y la crisis de
estos años, pero están reflejando así una pobre con-
cepción de la democracia política.

Es ajeno a esta investigación hacer una historia
de la vida electoral de Guatemala. Basta señalar en
esta parte del marco teórico, un importante fenó-
meno vinculado al tema de la participación/absten-
ción electoral: la volatilidad partidaria, que sin duda
es el resultado de las percepciones que el ciudadano
desarrolla en el acto de votar y que lo inducen a un
cambio constante de las opciones partidarias. Baste
recordar que los tres grandes partidos que concu-
rrieron victoriosamente en la primera elección de la
transición (1984), la de Asamblea Constituyente: el
Partido Demócrata Cristiano, el Movimiento de Libe-
ración Nacional y la Unión del Centro Nacional han
desaparecido del escenario político.20 En la expe-

20 La DC ya no participó en 1999 en la elección presidencial.
Obtuvo un diputado y así logró mantener su registro partidario.
La UCN y el MLN fueron literalmente barridos en estas elecciones.
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riencia de otras sociedades donde no hay restauración
sino instauración democrática, la ausencia de lealtades
partidarias puede producirse en la primera etapa de
la transición, debido a la débil implantación parti-
daria. El manejo de esta hipótesis se vuelve difícil a
la luz de la reciente historia guatemalteca. ¿El fenó-
meno de volatilidad está terminando en el país? No
pareciera existir una tendencia a la consolidación de
dos o tres grandes partidos. Y aunque no es el propó-
sito de esta investigación el realizar predicciones, los
hechos de la coyuntura sugieren notorias dificul-
tades para la organización del sistema político.

Es probable que la abstención electoral analizada
en el segundo capítulo y la volatilidad partidaria
estén asociadas en cuanto estén expresando un ma-
lestar ciudadano o una mala conformación de su
cultura política. Es importante señalar que, de persis-
tir estas tendencias anómalas, la consolidación de-
mocrática estará en entredicho. ¿Por qué? Por cuanto
se trata de dos fenómenos que debilitan la cons-
titución del sistema político, eje en torno al cual se
construye la sociedad democrática.

7.

FACTORES ESTRUCTURALES,

CONTEXTUALES E INDIVIDUALES

DE LA ABSTENCIÓN

La abstención ha sido analizada como un compor-
tamiento individual. Pero también debe ser vista
como una conducta social en la que cuentan factores
individuales, contextuales y estructurales. Los tres tipos
de factores son importantes, sin duda con pesos
relativos distintos y tal vez variando en una di-
mensión temporal.
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Una primera observación en torno a los factores
individuales puede servirnos de punto de partida:
¿los ciudadanos que no votan son diferentes en sus carac-
terísticas socioeconómicas, culturales, ideológicas de los
que si lo hacen?

Si los abstencionistas pertenecen de manera cier-
ta a grupos sociales tradicionalmente excluidos por
las más diversas razones, la investigación debería
apuntar a explicar porqué ocurre esto en los nuevos
ambientes que va creando la vida democrática. Hay
algunas particularidades individuales que tienden
a contribuir a que algunos grupos homogéneos a
partir de tales rasgos, participen o se abstengan
electoralmente. Pareciera ocurrir que en igualdad de
condiciones los hombres tenderían a votar más que
las mujeres, y lo hacen aún más si están mejor integra-
dos socialmente que otros, en su comunidad; y si el
conjunto de sus interacciones es más abundante y
variada.

La educación desarrolla habilidades, dota de un
instrumental que aproxima más al ciudadano a la
vida pública, al interés o al compromiso social, al
flujo de informaciones, etc. Se ha observado tradicio-
nalmente que el nivel de educación se correlaciona
positivamente con la participación. El nivel de ingre-
sos y una buena posición en la estructura social, no sólo
acompañan a la educación sino que puede despertar
mayor interés por los asuntos no personales, otorgar
mejores oportunidades o habilidades para participar,
resultado de una mayor exposición a influencias
culturales o ideológicas diversas. La edad es otro
factor relevante. No parece existir entre los jóvenes
un mayor compromiso o un mejor sentido de solida-
ridad e identidad. El género también es importante,
en lo que se refiere, sobre todo, a la movilización y
participación de las mujeres en contextos patriar-
cales.
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En relación con el tema de las identidades, la
participación o abstención puede relacionarse con la
presencia más o menos aguda de clivajes religiosos,
diferencias etnolingüísticas, distancias culturales
regionales (rural y urbanos, sobre todo), etc. La hete-
rogeneidad o la segmentación cultural, social, econó-
mica, pueden influir también en los comportamien-
tos ciudadanos.

El análisis considera la existencia de factores con-
textuales, propios de cada elección. El más obvio y
simple es el clima. Si, a igualdad de los restantes
factores, en determinada elección se producen
lluvias y tormentas, es obvio que la participación
disminuirá. Eso ocurrió en varias regiones el 7 de
diciembre de 1999.21 Las elecciones difieren contex-
tualmente en las características de la competencia
planteada: es también obvio esperar una menor par-
ticipación en la segunda vuelta de las elecciones
presidenciales de 1999, dado los resultados casi defi-
nitorios de la primera vuelta. Como se venía argu-
mentando, las elecciones difieren en su tipo —la
primera vuelta de elecciones presidenciales convoca
más votantes que una elección municipal—. Aún
cuando son factores de difícil especificación, las
elecciones difieren contextualmente en términos del
carisma de los candidatos participantes, de la situa-
ción económica prevaleciente, la existencia de una
crisis política o económica y de factores similares.

El conjunto de rasgos mencionados anteriormen-
te puede no ser suficiente para explicar la conducta
política. Hay que considerar también lo que llama-
remos el “marco institucional” como un factor es-
tructural que estimula o disuade la voluntad ciuda-
dana. Por un lado, está el conjunto de disposiciones

21 Ver informes del trabajo de campo de la USAC y la URL
(componente 10 del Proyecto).
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legales y los procedimientos electorales, incluido el
registro electoral, que determinan el costo de votar
y, en el caso del voto obligatorio, el costo de no votar.
Hay previsiones en la administración electoral que
ayudan al ciudadano, tales como horario y fechas
adecuadas,22 acceso inmediato a las mesas de voto,
trámites fáciles y directos para identificarse y para
depositar el voto, boletas bien impresas, cortesía
explícita del personal que administra el acto del
sufragio, etc. Como hemos señalado reiteradamente,
esos factores son de particular importancia en el caso
guatemalteco.

Entre los factores estructurales presentes en Gua-
temala, la naturaleza de los sistemas electorales y la
amplia gama de opciones ideológicas son factores
que contribuyen a la participación. Influye también
el carácter de las elecciónes: presidenciales, parla-
mentarias, municipales o consultas. Las diferencias
entre los distintos tipos de elecciones en términos
de la movilización de los recursos de los partidos
políticos serán utilizados para analizar la eficacia de
las estrategias seguidas para incrementar la partici-
pación.

Por último, no hay que olvidar que el elector vota
porque hay partidos políticos que proponen candi-
datos. Los partidos nacionales participan en toda la
dimensión geográfica del país. Esa es la debilidad
de los Comités Cívicos. Hay, pues, una relación del
ciudadano con el sistema partidario, sin que sea

22 Realizar elecciones el 26 de diciembre, es un claro ejemplo
de fecha particularmente inadecuada, aunque las autoridades
electorales no hayan tenido alternativa. En el sentido en que
estamos utilizando el concepto de factores institucionales, las
desactualizadas disposiciones constitucionales que establecen
un tiempo mínimo de días entre primera y segunda vuelta,
son parte de esos factores —difíciles de cambiar, tal vez, pero
una parte esencial del problema—.
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necesario que esté inscrito. Existen varias dimen-
siones. Una, es que los partidos ofrecen claves para
orientarse en el mundo de la política, recursos para
ayudar a decidirse finalmente para votar. En una
elección es importante la oferta electoral y la existen-
cia de opciones. Su dimensión empírica es lo que se
llama la propaganda partidaria, cuya calidad influye
sin duda en la opción final. Lo más importante en
este aspecto es el conjunto de factores que llama-
remos ‘la tradición electoral’, que alude a la fuerza
que tienen las herencias más o menos recientes, como
el fraude reiterado, la violencia y el temor, resultado
de largos años de represión, todo lo cual puede deter-
minar que un ciudadano vote pero no elija.

También es importante el anclaje que los partidos
políticos tienen en la sociedad, que es como decir
los vínculos orgánicos, ideológicos, emocionales, con
los electores. Una tradición partidaria no sólo pro-
duce lealtades que se transmiten sino que movilizan
más fácilmente al elector. Lo contrario ocurre con un
sistema partidario volátil. También es importante la
existencia de organizaciones sociales, vale decir, la
organicidad de intereses sociales particulares o cor-
porativos, al menos por una razón: porque es un
indicador que ya existe una tradición de partici-
pación, de movilización, experiencias de lucha en
torno intereses bien determinados. Una sociedad
civil más compleja y extensa, puede producir ciuda-
danos más activos.

Finalmente, en la experiencia internacional tiene
importancia el tipo de campaña electoral que se lleva
a cabo, los recursos financieros y publicitarios movi-
lizados, el lenguaje y los mensajes, el uso de la Tele-
visión, la Radio, los actos de plaza y los sofisticados
métodos del marketing político. Hoy día, hay una
cierta relación entre la calidad de la campaña que se
realiza y la movilización de los votantes, pero la
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relación también es de cantidad. Esto no significa
necesariamente que el que más dinero invierte, gana;
significa que las probabilidades ciertas de triunfar
tienen relación positiva con el monto de las inver-
siones realizadas.

En resumen, los factores individuales, contex-
tuales y estructurales operan de manera cruzada en
la decisión de abstenerse o votar. El voto es un acto
individual. El resultado de una votación es un hecho
colectivo, de masas. Cualquier sociedad puede ser
analizada a la luz de los componentes anteriormente
citados y esa es la tarea que nos proponemos, con
las limitaciones del caso, en la experiencia de la
sociedad guatemalteca.

8.

CRITERIOS DE MEDICIÓN

Y PERCEPCIÓN DE LOS PROBLEMAS

Antes de entrar en la discusión de quiénes y cuántos
votan en Guatemala, es necesario hacer algunas con-
sideraciones técnicas importantes acerca del pro-
blema de la medición de la participación/abstención.
La operación de medir y establecer la participación
ciudadana es esencialmente el resultado de una rela-
ción que identifica cuántas personas votaron (cifra
que forma el numerador) y cuantos estaban en con-
diciones de votar (que forma el denominador). El
abstencionismo, obviamente, es la cara opuesta de
esa medida. La medición es simplemente una opera-
ción aritmética de división, pero que presenta com-
plejos problemas de definición en la identificación del
numerador y, particularmente, del denominador.

La definición del numerador es relativamente
simple, y usualmente se utiliza el número de votos
emitidos. En algunos casos —no muy frecuentes—



	��
��������������

se utiliza como numerador el número de votos vá-
lidos. Así, por ejemplo, en los países en los cuales el
voto es obligatorio, la abstención tiene un cierto
costo, y puede considerarse que los votos en blanco
y nulos son en parte una forma de abstención. Tal
fue, por ejemplo, el caso de las recientes elecciones
en Perú, en las cuales en la segunda vuelta la tercera
parte del electorado optó por anular su voto, ante el
retiro del candidato de la oposición. No es esa la
experiencia de Guatemala, y es claramente preferible
utilizar como numerador a los votos emitidos, y
discutir separadamente la cuestión de los votos blan-
cos y nulos.23

Gráfica 2
COBERTURA DEL REGISTRO ELECTORAL, 1985-1999

77.2% 72.6% 71.3%

81.2%

1985 1990 1995 1999 Elecciones

Cobertura Registro
Reg/PEV

23 Dado que el número de votos nulos y en blanco es
significativo en Guatemala —en noviembre de 1999 hubo un
5% de votos nulos y un 3.6% en blanco— el uso de votos
válidos disminuiría considerablemente la medida de la
participación.
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Los problemas se vinculan usualmente con la
definición del denominador más adecuado. La forma
tradicionalmente utilizada en Guatemala ha sido la
de utilizar como denominador al número de ciuda-
danos inscritos en el Registro Electoral, que mide lo
que podríamos llamar “participación (o abstención)
de los registrados”.

La alternativa usual en los análisis comparativos
es utilizar como denominador al total de personas
en edad de votar (PEV). La principal razón que expli-
ca su popularidad es que, a diferencia de la medida
anterior, proporciona una medida total de la parti-
cipación. Adicionalmente, permite discriminar entre
dos tipos de abstención: la de aquellos que ni si-
quiera llegan a registrarse, usualmente denominada
como abstención primaria y la de aquellos que, aun
cuando estando inscritos, deciden por una u otra
razón, no votar, denominada abstención secundaria.

Como puede verse, los criterios usualmente em-
pleados en Guatemala se limitan a medir la absten-
ción secundaria. Ello sería razonable, en aquellos
casos de registros electorales permanentes, como los
de Argentina o Costa Rica, que capturan a prácti-
camente la totalidad de la población en edad de votar
en ocasión de emitir un documento de identidad
obligatorio.

Pero no es ese el caso de Guatemala. La ciuda-
danía se adquiere de jure al cumplir los 18 años, y de
facto al inscribirse en el Registro Electoral. La cues-
tión de la abstención/participación parte de la ad-
quisición de la ciudadanía, y no se limita al com-
portamiento de aquellos que han completado —o
al menos iniciado— el proceso administrativo de
inscripción. Un argumento central en las propuestas
que se efectúan más adelante es que el perfeccio-
namiento de la ciudadanía por la vía de la incorpora-
ción de los ciudadanos al registro, es una respon-
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sabilidad que no debe recaer sólo en el ciudadano,
como sucede en la actualidad, sino que es sobre todo
una responsabilidad del Estado.

Pero el criterio de medición de la participación
empleado usualmente en Guatemala tiende a ocultar
algunas de las características reales de los problemas
a enfrentar. La gráfica 2 presenta el total de ciuda-
danos registrados como porcentaje del total de guate-
maltecos en edad de votar, en las cuatro últimas
elecciones generales.

Los datos así expuestos sugieren que el problema
que enfrenta Guatemala no es un problema de regis-
tro de electores. La relación entre el número de per-
sonas registradas y la población en edad de votar se
mantiene relativamente constante alrededor del 78%

Gráfica 3
CRITERIOS DE MEDICIÓN

Y PERCEPCIÓN DE PROBLEMAS

Cambio
definición del

problema

Población en Edad de Votar
5,440,000

Registro Electoral sin corregir
4,459,000

Registro Electoral Corregido
3,344,250

Abstención secundaria s/corregir
46.2%

Abstención primaria sin corregir
55.9%

Abstención secundaria corregida
17.4%

Abstención primaria corregida
38.5%

Votantes del 7 de noviembre
2,399,000

No-Cobertura real del registro
15%

No-Cobertura real corregida
36.3%

Población apta para Votar
5,250,000
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y muestra claramente tendencias a la mejora. Lo
contrario pasa con los porcentajes de participación
de los ciudadanos registrados. Los valores son mu-
cho más bajos y tienden a disminuir con la excepción
de las últimas elecciones generales (1999). Las reco-
mendaciones que surgen de este diagnóstico son
relativamente obvias. Si bien es necesario mejorar la
cobertura del Registro de Electores con vistas a que
comprenda la totalidad de la población, la principal
preocupación es la de motivar a los ciudadanos ya
inscritos a que voten. De allí la importancia asignada
a campañas organizadas alrededor de consignas co-
mo “Vota, tu voto vale” y similares.

Pero la utilización del número de ciudadanos
registrados como patrón de medida o denominador
tiene problemas adicionales, que van mucho más allá
de los conceptuales. El Registro de Electores no es
en la actualidad un patrón de medida confiable en
Guatemala, en el sentido que los datos en él inclui-
dos correspondan efectivamente a ciudadanos en
condiciones de votar, porque residen en el muni-
cipio que figura en el Registro como de residencia
del votante. Ello dista de ser así y es lo que se llama
“un patrón enfermo”. Se trata de un Registro cuya
construcción comenzó en 1983 y que, en función de
las imperfecciones del proceso de actualización de
sus datos, ha ido “envejeciendo” e incorporando
acumulativamente impurezas en los últimos quince
años. No se trata de un fenómeno marginal, sino uno
de magnitud considerable. Las razones de esa degra-
dación sistemática del Registro son esencialmente
cuatro:
a) Incompleta depuración de los fallecidos. Ésta

es una tarea de gran dificultad, ya que deben
enfrentarse múltiples problemas, derivados de la
falta de denuncia de muchos fallecimientos, de
información incompleta en algunos de los falleci-
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mientos denunciados y de mora en el envío de
las partidas de defunción por parte de muchas
autoridades municipales. En el caso específico de
Guatemala, desde 1984 a la fecha se han elimi-
nado del Registro por fallecimiento a 224,000
personas. Pero, de acuerdo con la información
demográfica disponible, el número de fallecidos
mayores de 18 años en ese período es de alre-
dedor de 660,000 personas (Cf. Anexo Estadís-
tico). Dado que el Registro, aún en la fecha en
que se lo construyó originalmente, no incluía a
la totalidad de la PEV, la cifra de “fallecidos ins-
critos” es menor, pero aún así, el número presu-
mible de fallecidos no depurados es sustancial,
y probablemente llega a 300,000. En consecuen-
cia, el orden de magnitud de las “impurezas” de
este origen puede estimarse en un 6.7% del total
de personas incluidas en el Registro.

b) Inadecuada depuración de emigrantes perma-
nentes. Un número considerable de guatemal-
tecos ha emigrado al exterior luego de haberse
inscrito en el Registro Electoral.24 El Instituto
Nacional de Estadística y el Centro Latinoame-
ricano de Demografía han estimado que el saldo
migratorio neto del período 1985-1990 fue de
250,000 personas y de 200,000 en el quinquenio
siguiente.25 Si bien en años posteriores el número

24 Una motivación importante para solicitar la inscripción
en el Registro es el requerimiento de presentación de la
Cédula razonada para la emisión del pasaporte. Pero resulta
suficiente la constancia de que se ha solicitado la inscripción
en el Registro Electoral, por lo cual es presumible que numerosos
emigrantes se hayan limitado a completar la primera etapa
del proceso de registro al sólo efecto de completar la
documentación necesaria para obtener el pasaporte y partir.

25 Según los cálculos que aparecen en el Informe de
Consultoria del PNUD, La migración guatemalteca en los EE.UU.
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de emigrantes disminuyó, el saldo migratorio
anual fue de alrededor de 30,000 personas a par-
tir de 1995. Naturalmente, no todos los emigran-
tes estaban registrados —muchos eran menores
de 18 años, o no estaban inscritos en el Registro—
. Pero el número de emigrados incluidos en el
Registro y que no se les ha dado de baja, es sus-
tancial, probablemente una cifra de magnitud
similar a la de los fallecidos no depurados.

c) Incorporación incompleta por falta de razo-
namiento de la cédula. Como se ha señalado
anteriormente, el procedimiento de registro em-
pleado en Guatemala requiere una doble presen-
tación del ciudadano. Según los datos corres-
pondientes al cierre del padrón electoral para las
elecciones generales de noviembre de 1999, el
número de personas que solamente habían cum-
plido la primera parte del trámite era de 381,751,
un 8.6% del total de personas incluidas en el
Registro. Si bien esta categoría tiene algún tras-
lape con las anteriores (casos de personas que
efectuaron la primera parte del trámite a efectos
de obtener el pasaporte y emigrar, o de personas
que no llegaron a razonar su cédula por haber
fallecido), otras fuentes de información sugieren
que todavía tiene una importancia cuantitativa
considerable. Así, por ejemplo, la encuesta efec-
tuada por ASIES luego de las elecciones indica que
un 7% de las personas presumiblemente registra-

1980-96, preparado por A. Rincon, S. Jonas y N. Rodríguez,
habrían unos 800,000 guatemaltecos que llegaron a ese país,
incluyendo legales o ilegales. Según el Cuadro 1 de ese Informe,
entre 1980 y 1996 fueron admitidos legalmente 161,793, fueron
sujetos de deportación 104,998. Se calcula que por cada migrante
admitido hay por lo menos dos en situación anómala. Cf:
Cuadernos de Desarrollo Humano, “Población y migración en el
área rural”, Guatemala, 1999, p. 14.
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das que no votaron no habían razonado su cé-
dula.26 En el caso de la encuesta de la USAC un
6.2% de los empadronados que no votaron indi-
caron no haberlo hecho por la misma razón.

d) Falta de actualización de los datos de residen-
cia. La residencia del ciudadano tal como figura
en el Registro define la mesa de votación a la que
debe ir: allí está el nombre del votante y es el
único lugar en que puede emitir su voto, ya que
en Guatemala no existen posibilidades de que un
ciudadano pueda emitir su voto en otras mesas
de votación.27 Aunque teóricamente el ciudadano
está en condiciones de votar,28 si el municipio de

26 De las 1,200 personas incluídas en la muestra, 347 señalaron
que no votaron. De esas 347, 123 indicaron que no lo hicieron
por no estar registradas. Los porcentajes se han calculado
sobre las 214 personas que no indicaron específicamente que
no estaban registradas. Es probable que el porcentaje sea
superior al 7% indicado en cuanto el porcentaje de abs-
tencionismo que resulta de la encuesta es inferior al que se dió
en la realidad, y a que algunos de los entrevistados puedan no
haber estado registrados a pesar de no indicarlo al encuestador.

27 El llamado “voto observado” (en inglés tendered vote) es
una práctica utilizada por ejemplo en Uruguay para permitir
que una persona vote (en las elecciones de circunscripción
nacional) en una mesa de votación deiferente de aquella
donde figura inscripto. Su voto se coloca en un sobre cerrado,
y se computa luego de que las autoridades electorales verifican
que su firma es correcta y que no ha votado en otro lugar. El
voto por correo utilizado en Estados Unidos y Canadá y otras
modalidades tienen el mismo efecto.

28 Si bien lo haría irregularmente en el caso de las elecciones
municipales. Ese parece ser un fenómeno de considerable
importancia en algunas municipalidades. Así, por ejemplo, el
número de inscriptos en el Registro Electoral en el Distrito
Capital para las recientes elecciones fue de 758,500, mientras
que las estimaciones de población en edad de votar (residentes
mayores de 18 años) para ese distrito en 1999 sólo llegan a
600,000. Esas diferencias van más allá de los márgenes de
error.
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residencia está alejado del municipio de inscrip-
ción original, las dificultades para emitir el voto
serán considerables, ya que se requerirá un tras-
lado costoso tanto en términos de tiempo como
de dinero.

Ahora bien, la modificación en el Registro del
lugar de residencia requiere razonar la Cédula
en el municipio de nueva residencia, un trámite
adicional que requiere tiempo y dinero. Pero
debido a que la Cédula de Vecindad continúa
siendo un documento aceptado de identidad, aún
cuando corresponda a otro municipio, la moti-
vación para efectuar el trámite de nueva resi-
dencia es limitada. No es fácil estimar el número
de personas en esas condiciones, pero es probable
que constituya un porcentaje significativo del
Registro. En la mencionada encuesta de ASIES el
7.9% de las personas presumiblemente registra-
das que no votaron indicaron que no lo habían
hecho por estar inscritas en un municipio dife-
rente del de residencia. En el caso de la encuesta
de la USAC el número se eleva al 10.9%. Según el
Censo de 1994, el promedio nacional de inmi-
grantes inter-municipales fue del 24% del total,
lo que revela la magnitud de quienes cambian
de domicilio. ¿Cuántos de ellos han registrado
su nuevo domicilio para efectos de votar?

Algunos datos de otro origen permiten tener
una idea aproximada de la magnitud del fenó-
meno. El Cuadro correspondiente del Anexo Es-
tadístico proporciona información sobre emi-
grantes internos, proveniente del Censo de 1994.
Como puede verse allí, alrededor del 80% de la
población vivía en un municipio diferente cinco
años antes del momento en el cual se recogieron
los datos. Esa magnitud puede compararse con
los datos de cambios en el Municipio de residen-
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cia incorporados al Registro. El total de los cam-
bios efectuados a lo largo de los 15 años de vida
del Registro apenas llega al 3% del número de
inscritos en 1999 —un 0.2% anual29 (Cf. datos
detallados en el Anexo Estadístico)—. La dife-
rencia entre la magnitud de estos dos datos su-
giere inequívocamente que las personas tienden
a no registrar sus cambios de residencia.

En otras palabras el Registro —el patrón de medi-
da de la participación— contiene un número signi-
ficativo de personas a las cuales les resulta imposible
o muy difícil votar: fallecidos, migrantes, los que no
razonaron su cédula y los que cambiaron de resi-
dencia. No es fácil asignarles valores cuantitativos
a cada uno de ellos. Pero la magnitud que puede
inferirse de la información proporcionada en los
párrafos anteriores sugiere que alrededor del 25% de
las inscripciones en el actual Registro corresponden a
fallecidos, emigrados o a registración inadecuada o in-
completa.

Es también importante recordar que el grado de
impureza del Registro crece con el tiempo. En las
elecciones de Constituyentes de 1984, el recién cons-
truido registro seguramente casi no tenía impurezas,
y el empleado en elecciones anteriores las tenían en
menor grado que el utilizado en 1999. En otras pala-
bras, parte de la disminución de la participación
entre 1984 y 1989 se debe a que el “patrón de medi-
da” era crecientemente imperfecto y tendía, por efec-
to de la “inflación” del Registro, a exagerar el fenó-
meno del abstencionismo.

29 El número de cambios de domicilio aumentó signi-
ficativamente en 1999, pero aún así los valores son muy bajos
en comparación a la presumible migración interna.
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El dato alternativo de la población en edad de
votar (PEV) no está totalmente exento de problemas.
En primer término, no es el producto de una conta-
bilidad precisa, como lo es el número de inscritos en
el Registro, sino que se trata de una estimación esta-
dística —confiable, pero estimación al fin—. En se-
gundo término, hay diferencias entre el denomina-
dor teóricamente adecuado —población apta para
votar— y la PEV. Como se ha señalado anteriormente,
la PEV incluye residentes mayores de 18 años que no
pueden votar,30 como los extranjeros residentes, mili-
tares y policías, a quienes la ley no concede la fran-
quicia, e inhabilitados por otras causas. En el caso
de Guatemala deben excluirse a alrededor de 60,000
militares y policías, excluidos de la franquicia o
aptitud para votar, así como a reos condenados, para
los cuales no hemos podido obtener estimaciones
cuantitativas. Pero la PEV es un mejor patrón de
medida, y esos errores son inferiores al 5%. Por otra
parte, no se trata de errores acumulativos, sino que
constituyen una proporción aproximadamente cons-
tante de la Población en Edad de Votar. No ha sido
posible obtener estimaciones del número de extran-
jeros residentes mayores de 18 años. Pero hemos
supuesto que el total de residentes no incluidos en
la franquicia —policías, militares y extranjeros resi-
dentes— es de alrededor de 200,000. En consecuen-
cia, la estimación utilizada más abajo para la pobla-
ción apta para votar es de 5,250,000.

El tema de la medición no es una cuestión me-
ramente teórica, sino que tiene una profunda influen-

30 Ello hace que la PEV sea una medida inadecuada en
países que son fuertes receptores de migración, como Estados
Unidos en la actualidad o Argentina y Uruguay, a principios
de siglo. Pero ese no es el caso de Guatemala, donde se
presenta el fenómeno opuesto: emigración.
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cia en la definición y la percepción de la naturaleza
del problema de la abstención. El número de inscritos
en el Registro Electoral utilizado para las elecciones
de 1999 (Reg) era de 4,459,000. La población en edad
de votar (PEV) para 1999 puede estimarse en 5,440,000
personas y, en consecuencia, la población apta para
votar (PAV) se estima en 5,240,000 personas. El 7 de
noviembre votaron 2,397,000 personas (Vot).

Utilizando los datos en la forma usual, resulta
que el 82% de los 5,440,000 ciudadanos mayores de
18 años estaba inscrita en el Registro (Reg/PEV). Si
descontamos de la población residente a los no in-
cluidos en la franquicia, la cobertura del Registro
sube al 85% (Reg/PEVCorr). En la confortable pers-
pectiva de esos datos, la cobertura del Registro es
adecuada y el probable abstencionismo primario es
un problema acotado, que apenas llegaría al 15% si
todos votaran.

En cambio, de los 4,459,000 inscritos sólo votó el
53.76%, la medida de la participación tradicional en
Guatemala. El problema pareciera ser el de un abs-
tencionismo secundario que llega al 46.24%, lo que
sugiere que no existe mayor motivación para votar
u otro tipo de dificultades para hacerlo. La pregunta
que surge de esa visión del problema es obvia ¿Cómo
llevar a las urnas a ese 46.24% de guatemaltecos
inscritos que no se acercaron a los centros de vota-
ción? Por cierto, esa visión también tiene conse-
cuencias en la asignación de recursos, y los esfuerzos
de motivación recibieron la tajada del león.

Pero si introducimos en el análisis el hecho de
que el Registro contiene un número significativo de
errores, y estimamos los mismos en un 25% del total
de inscritos, el análisis y la identificación de los pro-
blemas se modifica radicalmente. Si se utiliza el
número corregido de inscritos en el Registro (Reg-
Corr) que es de 3,344,000 la abstención total —la
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relación entre población en edad de votar y votan-
tes— no varía. Pero la cobertura real del Registro
(RegCorr/PEV) baja del 85 al 63.7%. La participación
medida en la forma tradicional en Guatemala pasa
del publicitado 53.76% a un mucho más aceptable
71.7%, cuando se utilizan los datos corregidos del
Registro (Vot/RegCorr). Como puede verse en la
gráfica, esas diferencias cambian la percepción de
la naturaleza del problema de la participación.

La percepción que surge de utilizar los actuales
criterios de medición es la de un problema menor
de registro (15%) y un problema central de ciuda-
danos que, estando inscritos, no concurren a votar
(46.2%). Pero si se utilizan criterios de medición más
adecuados, cambia la naturaleza de los problemas.
La abstención continúa siendo alta, pero su causa
principal son los ciudadanos no registrados (36.3%)
y la abstención de los ya registrados aparece como
considerablemente menor (18.2%).

En la tercera parte de este trabajo se analizará
en mayor detalle el comportamiento de distintas
categorías de electores, tratando de utilizar en lo
posible la importante distinción entre abstencio-
nismo primario y secundario. Dada la relativamente
pequeña diferencia entre PAV y PEV y la gran difi-
cultad de efectuar estimaciones de la PAV por género,
edad o etnia, utilizaremos en lo que sigue a la pobla-
ción en edad de votar como patrón de referencia.
Lamentablemente, no siempre es posible obtener
esos datos, ya que si bien puede estimarse razona-
blemente la PEV a nivel global y por género, su distri-
bución por rangos etarios, por alfabetismo o por
etnia, es compleja y de imposible estimación con la
información disponible.



Capítulo III

LOS FACTORES INDIVIDUALES

EN LA PARTICIPACIÓN

1.

INTRODUCCIÓN

Las relaciones entre las características individuales
de los electores y sus niveles de abstencionismo han
sido estudiados con frecuencia en otras sociedades.
Se trata de un primer tema frecuentemente anali-
zado. Ciertas regularidades que aparecen en el com-
portamiento del abstencionista son bien conocidas.
Un viejo trabajo comparativo de uno de los teóricos
más importantes de la ciencia política, S. M. Lipset,
las presenta así:

Las pautas de participación política muestran un
parecido sorprendente entre países: Suecia, Estados
Unidos, Noruega, Finlandia y otros ... Los hombres
votan más que las mujeres; quienes tienen más edu-
cación votan más que los menos educados; el citadino
más que los que viven en espacios rurales; los que
tienen entre treinta y cinco y cincuenta años votan más
que los más jóvenes y los casados más que quienes no
lo están; las personas de mayor status más que las de
bajo status y los miembros de organizaciones votan
más que los no afiliados ...31

31 S.M. Lipset, Political Man, Londres, Heinemann, 1969, p.
182 (Traducción nuestra).
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En el caso de Guatemala, no es posible obtener
información confiable y/o detallada respecto a todas
las variables mencionadas por Lipset. Si bien los
datos por género y por rango etario son detallados y
confiables, los referidos a educación son de difícil
uso, ya que no han sido calculados con criterios
similares. Así, por ejemplo, el Registro Electoral
clasifica el nivel educativo en términos de analfa-
betos y no analfabetos, mientras que las encuestas
llevadas a cabo dentro de este proyecto han pregun-
tado a los entrevistados cual fue el último año de
estudios cursado.

La información sobre residencia urbana o rural.
Si bien se dispone de información relativamente
detallada en el ámbito municipal (tanto para los
registrados como para los que votaron (o no) en
noviembre de 1999, las clasificaciones de urbano y
rural utilizadas en Guatemala son muy antiguas y
resultan de una vieja disposición gubernamental de
la época de Ubico.32 De acuerdo con esa clasificación,
un municipio que contiene una concentración urbana
en la que vive el 85% de la población del municipio
obviamente tendrá una proporción muy alta de po-
blación urbana. Pero también la tendrá un municipio
en el que el 80% de la población se concentra en
pequeñas aldeas típicamente rurales que, según esa
definición de 1936, constituyen habitantes urbanos.
Ello puede sesgar las interpretaciones.

La información relativa a la composición étnica
de la población es relativamente confiable, en cuanto
se basa en las estimaciones de proporción de pobla-
ción indígena correspondientes al Censo de Pobla-

32 Se trata de un Acuerdo Gubernativo del 7 de abril de
1938, que establece una definición de lo que es rural y urbano
que ha perdido actualidad. Ver, Guatemala: el rostro rural del
desarrollo humano, 1999, Guatemala, p. 131.
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ción de 1994, suficientemente reciente. Pero los cál-
culos se hacen por porcentaje de población en el
municipio, lo cual sólo permite una aproximación.
Por el contrario, se carece totalmente de información
sobre el estado civil de registrados y votantes, sobre
su pertenencia a organizaciones y especialmente
sobre la condición socio-económica, el lugar que el
votante ocupa en la estratificación social, que cons-
tituye una variable decisiva en todo análisis.

Las siguientes secciones analizan la información
cuantitativa disponible, agregando en cada caso los
datos e información cualitativa recogida por las Insti-
tuciones que participaron (componentes) en la inves-
tigación. Obviamente, la profundidad del análisis es
mucho mayor en lo que se refiere a género o edad.

2.

EDAD Y PARTICIPACIÓN:

¡AQUÍ SÓLO VOTAN LOS QUE

ESTÁN EN LA FLOR DE LA EDAD!

La edad es un factor personal importante al analizar
las modalidades de comportamiento ciudadano. Al
hablar de edad estamos pensando, en primer tér-
mino, en la juventud. No hay una regularidad empí-
rica de alcance internacional que en este momento
permitiera afirmar que el joven es más propenso para
estar a favor de aceptar mayores compromisos polí-
ticos o de otro tipo, pero de carácter social. De hecho,
las simpatías, o la solidaridad con los otros, el desa-
rrollo de un sentido profundo por el bien común o
con los valores de la equidad y la justicia social, no
corresponden necesariamente a una etapa de la vida
personal, a la edad, sino a determinados momentos
históricos, que podrían llamarse movimientos de
ruptura, tal como ocurrió al final de los años sesenta
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en todo el mundo. Fenómeno del cual los guate-
maltecos no fueron ajenos.

Ciertamente, ha habido períodos en la historia,
hoy día lejanos, en que se produce una mayor sensi-
bilidad por la participación en acciones colectivas,
en modalidades de gran actividad social y política.
Y son los jóvenes los que particularmente están pre-
sentes con su generosidad y valentía. En la historia
de Guatemala, ha habido varios momentos en que la
juventud estudiantil ha sido protagonista de accio-
nes y proyectos colectivos, como las luchas contra
las dictaduras. En Guatemala eso es un recuerdo del
pasado, como ocurre en todas partes, en lo que Ha-
bermas llama la pérdida de las “energías utópicas”.

Gráfica 4
REGISTRADOS QUE NO VOTAN

SEGÚN GRUPOS DE EDAD
(Abstención como se mide en Guatemala)
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El ambiente político nacional es distinto. Y por
ello, no es esa la situación que indica la información
estadística disponible en el caso de la Guatemala de
hoy. En forma similar a lo que sucede con los datos
globales, la forma en la cual se mide la abstención
en Guatemala arroja resultados engañosos, particu-
larmente en lo que se refiere a la participación de
los jóvenes. En las elecciones de noviembre de 1999,
votaron 106,440 jóvenes de 18 y 19 años, que repre-
sentaban el 59.9% de los 177,569 jóvenes de esa edad
registrados. Ese porcentaje de participación es simi-
lar —y aún levemente superior— al de los adultos
de 45 a 49 años, de los cuales sólo votaron el 58% de
los registrados. La gráfica 4 proporciona información
completa de los niveles de abstención por rangos
etarios, medidos en la forma tradicional, es decir con
el método de la abstención secundaria.

Los datos así medidos sugieren un comporta-
miento relativamente uniforme, no correlacionado
con la edad de los votantes. Entre los 18 y los 60 años,
la abstención promedio en las elecciones de noviem-
bre fue del 43.7%, pero la dispersión alrededor del
valor promedio es muy pequeña —unos cuatro pun-
tos porcentuales—. La abstención obviamente au-
menta a partir de los 60 años, en función de los
problemas de salud y de las dificultades de movi-
lidad que tienen estos grupos etarios.33

Pero lo señalado sólo es, como en el caso anterior,
una consecuencia directa de utilizar el número de
ciudadanos registrados. Si la abstención se mide en
relación con la población en edad de votar (PEV), los
resultados cambian radicalmente. La gráfica 5 detalla
esa información.

33 En el Anexo Estadístico se incluye información mucho
más detallada: los valores absolutos para cada uno de los
grupos etarios considerados.
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Gráfica 5
ABSTENCIONISMO MEDIDO EN RELACIÓN

CON LA POBLACIÓN EN EDAD DE VOTAR (PEV)
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El comportamiento reflejado en la gráfica es con-
sistente con las regularidades que identifica Lipset
en el análisis comparado: los jóvenes votan signi-
ficativamente menos que los adultos y, pasada cierta
edad, la abstención comienza nuevamente a aumen-
tar. Las tasas de participación más altas se encuen-
tran en el grupo de 35 a 55 años.

Las diferencias se explican por el hecho de que
la mayor parte de la abstención de los jóvenes es
primaria, es decir, no votan porque ni siquiera están
registrados. Ello resulta visible en la gráfica 6, que
compara información de los que aparecen en el Re-
gistro Electoral con datos demográficos (población
total).

La gráfica indica claramente que la principal
fuente de abstención entre los jóvenes es la falta de
registro, lo que va disminuyendo con la edad hasta
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desaparecer pasados los 35 años. Pareciera que aque-
llos que llegan a la edad de votar se tomaran su
tiempo antes de registrarse —unos quince años—.
La gráfica y los datos más detallados del Anexo
Estadístico proporcionan una clara confirmación de
los argumentos anteriores sobre las imperfecciones
del Registro: en efecto, nótese que a partir de los 35
años las cifras son “negativas”, aparecen debajo de
la línea cero. Eso obedece al hecho que hay más
personas en el Registro que en la población residente,
que se explica por las ya mencionadas imperfeccio-
nes que tiene actualmente el Registro de Ciudadanos.

Vale la pena hacer un breve resumen de las con-
clusiones principales que surgen de las gráficas ante-
riores y de la información más detallada incluida en
el Anexo Estadístico.
● En primer lugar, la abstención se concentra en

los jóvenes que, entre los 18 y los 30 años, pre-
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Gráfica 6
ABSTENCIÓN PRIMARIA POR RANGOS ETARIOS

(PEV - REG)/PEV
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sentan índices de abstención superiores en más
de un 40% a los niveles promedio de la población.
Ese grupo es un componente cuantitativamente
significativo del abstencionismo: en efecto, si esos
jóvenes votaran con la misma intensidad en que votan
los adultos que están entre 35 y 55 años de edad, la
participación global aumentaría en un 10.8% (Cf.
Anexo Estadístico).

Puede apreciarse la importancia cuantitativa
de ese grupo. Del total de 5,467,000 personas en
edad de votar, lo hicieron sólo 2,400,000. Pero el
62% de los más de 3,000,000 de no votantes —un
total de algo más de 1,900,000 personas— tenían
entre 18 y 35 años de edad. Datos completos de
la distribución del abstencionismo se dan en la
gráfica 7.

● En segundo lugar, el abstencionismo de los jó-
venes es primario y se relaciona con la no inscrip-
ción. Si tomamos el ejemplo más dramático —el
de los jóvenes de 18 y 19 años— resulta que de
cada 100 jóvenes, sólo votan 22.7. De los 77.3 que

Gráfica 7
DISTRIBUCIÓN DE LA ABSTENCIÓN TOTAL

POR RANGOS ETARIOS

18-24 (34.20%)
45-54 (8.10%)

55-64 (7.20%)

65 y más (8.50%)

25-34 (27.80%)

34-44 (14.20%)
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no votan, 62.2 no están inscritos y los restantes
15.1 corresponden a casos de jóvenes que no
votaron a pesar de estar inscritos regularmente.
Para ese rango etario, el abstencionismo primario
explica el 80.5% del abstencionismo total. Si bien
la importancia relativa del abstencionismo pri-
mario disminuye en los rangos de 20 a 24 años y
de 25 a 29 años, continúa representando un por-
centaje elevado (63.6 y 51.7% respectivamente).
Si se lograra que el 90% de los jóvenes se inscri-
bieran y continuaran votando como lo hacen
hasta ahora los inscritos de esa edad, la partici-
pación aumentaría en 8.1%. La gráfica 8 hace una
comparación de la estructura del abstencionismo

Gráfica 8
REGISTRO Y ABSTENCION

EN DOS GRUPOS DE EDADES

18 y 19 años

(Reg - Vot)/Reg = 40.1%
(PEV – Vot)/ PEV = 77.3%

(PEV - Reg)/PEV = 62.2%

45 a 49 años

(Reg – Vot)/Reg = 44.7%

(PEV – Vot) /PEV = 37.3

(PEV - Reg)/PEV = -
0.8%

Vot = 22.7

Reg = 37.8

PEV = 100 PEV = 100

Reg = 108

Vot = 62.7
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entre los más jóvenes y el del grupo de mayor
participación, los adultos de entre 45 y 49 años.

Las diferencias con el grupo adulto utilizado
para comparación son extremas. La participación
electoral de ese grupo es mucho mayor: 62.7 de
cada 100 guatemaltecos de entre 45 y 49 años
vota. La medida de abstención primaria es casi
imposible, porque en esos rangos etarios el Re-
gistro comienza a tener números elevados de
muertos y emigrados, al extremo que hay más
personas de esa edad en el Registro Electoral que
en la población (véase la parte superior de la
columna de la derecha, que excede el tamaño de
la columna de la izquierda). Con todo, la infor-
mación sugiere que para ellos la abstención pri-
maria debe ser muy baja, y que, a la inversa de

Gráfica 9
CORRELACIÓN ENTRE PORCENTAJE POBLACIÓN

URBANA Y ABSTENCIONISMO
DE MAYORES DE 60 AÑOS

Porcentaje de población urbana
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lo que ocurre con los jóvenes, el grueso de la
abstención de ese grupo es secundaria.

● En tercer lugar, y como podía esperarse, el abs-
tencionismo aumenta entre las personas mayores
de 60 años. A diferencia del caso anterior, se trata
de abstencionismo secundario, ya que la mayor
parte de las personas en esos rangos etarios están
inscritas. Este fenómeno está relacionado con los
problemas de salud propios de la edad, refor-
zados por los problemas de traslado a los centros
de votación. Este grupo es de significación cuan-
titativa menor: si, facilitando el acceso a los cen-
tros de votación, este grupo votara al mismo
nivel que la población de 35 a 55 años, la parti-
cipación global sólo aumentaría en un 2.3%.

La gráfica 9 sugiere la importancia de la cer-
canía a las Juntas Receptoras de Votos para este
grupo. Los adultos mayores de 60 años residentes
en zonas urbanas votan significativamente más
que los de zonas rurales.

● En cuarto lugar, el abstencionismo de los jóvenes
que están registrados es menor al del conjunto
de la población, aunque no demasiado diferente.
El abstencionismo entre los registrados de 18 y
29 años es de 41.3%, menor al 44.6% correspon-
diente al del grupo de 35 a 55 años. Si bien esta
aparente anomalía puede deberse a que estamos
utilizando un patrón de medida imperfecto —el
registro—34 puede señalarse que, como ya fue

34 Como se discute más adelante, las imperfecciones del
registro no se distribuyen de manera uniforme entre los
distintos rangos etarios. Es razonable esperar que el número
de imperfecciones sea mayor en los rangos etarios mayores.
Así, por ejemplo, el hecho de que entre los 35 y los 55 años el
número de registrados sea bastante mayor que la población
residente de esas edades, sólo puede explicarse por vía de
esas imperfecciones.
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señalado en el caso de las mujeres, una vez regis-
trados, los jóvenes votan en proporciones similares a
la del resto de la población. De nuevo, entonces, el
problema es la inscripción electoral.

¿Cuáles son las razones explicativas para esa baja
participación política de la juventud? Diversas inves-
tigaciones realizadas sobre la juventud hablan de su
tránsito desde la rebeldía al narcisismo. Puede no
ser totalmente cierto pero este cambio de civilización
que estamos viviendo sin duda tiene efectos despo-
litizadores para cualquier rango de edad y de hecho
afecta a vastos sectores de la población en todo el
mundo.

Es posible afirmar hoy día que la democracia
representativa nunca ha gozado de tanta salud y en
tan distintas partes de la geografía universal, y al
mismo tiempo nunca ha experimentado amenazas y
quebrantos que vienen de los nacionalismos, de las
fuerzas de los fundamentalismos, de los malos efec-
tos de la globalización, del tipo de crecimiento eco-
nómico basado en el mercado. Una despolitización
creciente amenaza la raíz misma de la democracia,

“Yo he platicado con bastantes jóvenes y
no les interesa la política. Cuando uno em-
pieza a hablarles, se aburren y se van. La polí-
tica es para más adelante, para los adultos
…estamos en plena edad en que nos chamus-
queamos, vamos a la piscina, vamos con la
novia… los jóvenes no le agarran prioridad a
esas cosas …De todos modos no me van a
aumentar el sueldo y tengo que seguir traba-
jando”. (Joven de una área precaria metropolitana,
FLACSO, p. 29).
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que es el ejercicio de la participación política. Para-
dójicamente, los años noventa han sido una década
tanto de democratización como de una creciente
desilusión con los procesos democráticos. La gente
joven se encuentra en el centro de estas dos ten-
dencias.35

Aunque se trata de muestras no representativas,
puede ser de interés mencionar las razones que se
esgrimen para no inscribirse o no votar, tal como
surgen de las encuestas realizadas por la USAC. Alre-
dedor del 50% de los entrevistados en sus aldeas de
origen no estaban inscritos. La razón principal ale-
gada por los más jóvenes (68.6%) para no inscribirse
es falta de tiempo, lejanía o desinterés, y disminuye
marcadamente en los mayores de 50 años (36.5%).
La segunda razón, que afecta a un 25.0% de los jóve-
nes se relaciona con problemas de documentación
(carencia de cédula) o de información, porcentajes
que aumentan para los mayores de 50 años (31.7%)
particularmente por el mayor número de entrevis-
tados que no conocían los trámites. Por último, como
podía esperarse, un 14.3% de los mayores de 50
tenían problemas de salud o eran muy mayores de
edad. En ese grupo, un 6.3% de las entrevistadas
consideró que no era necesario registrarse por ser
mujer.

La razón principal para no votar era el no estar
registrado. De los que estaban registrados, aproxi-
madamente un 33% alegó razones de trabajo, un 9%
la lejanía de las Juntas Receptoras de Votos y/o
problemas de transporte, un 28% tenía problemas de
documentación (inscrito en otro Municipio, extravío
de cédula, no razonamiento de cédula), un 9% pro-
blemas de edad y un 4% varias otras razones. Sola-

35 Idea Internacional, “Youth and Democracy: Is there a
Crisis?”, Democracy Forum, Dec, 1999, p. 1.
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Y ahora recordemos los diversos movi-
mientos administrativos para ser ciudadano.
Al cumplir los 18 años, los jóvenes deben efec-
tuar dos trámites importantes: obtener su cé-
dula de vecindad e inscribirse en el registro
electoral. Pero si bien la mayor parte de los
jóvenes obtiene su Cédula apenas cumple sus
18 años, se toman su tiempo —a veces varios
años— para registrarse electoralmente. ¿Có-
mo explicar ese lapso? A partir de las discu-
siones habidas en los grupos focales, pareciera
que un alto porcentaje de jóvenes obtiene de
inmediato su cédula de vecindad porque eso
les otorga más que simbólicamente el recono-
cimiento de la mayoría de edad. Pero sobre
todo, les sirve para identificarse en la bús-
queda de trabajo. A los jóvenes de otro estrato
social, la cédula les permite obtener la licencia
de conducir. A unos y otros, los autoriza para
participar en centros de vida adulta. Pero no
tienen ninguna prisa por ir a la oficina del TSE
a inscribirse como votantes potenciales, ya
que asignan escaso valor a ese acto. El interés
diferencial entre los documentos “útiles” co-
mo los de identidad y los que no lo son tanto,
como la inscripción en el Registro Electoral,
se da en todas las sociedades. Es por ello que
en muchas de ellas se intenta vincular ambos
hechos. Así, por ejemplo, en el caso de los
Estados Unidos se busca captar al votante
cuando concurre a buscar su carnet de con-
ducir.
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mente un 17% de los encuestados indicó que dejó de
votar por falta de interés en las elecciones, o por no
creer en los políticos o los partidos. Los datos de la
URL, para una muestra más reducida, y con pregun-
tas diferentes, se incluyen en el Anexo Estadístico.

3.

VOTO Y GÉNERO: ¿LA POLÍTICA

ES ASUNTO DE HOMBRES?

Se viene diciendo con razón que a esta democracia
que se está construyendo en Guatemala todavía le
faltan muchas cosas. Junto a la incorporación ciuda-
dana de los pueblos indígenas, la incorporación de
la mujer a la política. Sin duda, son muchas las caren-
cias que la califican; y en relación con la ciudadanía
femenina los problemas son graves porque el atraso
tiene raíces de larga longitud en la historia y en la
estructura social y cultural. El recorrido para que la
mujer se incorpore a la mayoría de edad del voto
universal ha sido demorado. Cuando el voto fue
censatario sólo votaban los hombres con algunos
recursos; la mujer, por su condición, no tenía bienes.

“...Esto viene sucediendo desde que esta-
ban nuestros abuelos... antes decían que la
mujer no tenía derecho a nada; por ejemplo, a
una herencia, pues decían que el esposo la iba
a ayudar en todo sentido... Los padres, decían
bueno, vos sos mujeres y al fin y al cabo que
a vos no te sirve para nada la cédula, sólo en
el hogar te mantenés”. (Declaración de una mu-
jer de Santa Lucía Cotzumalguapa, Escuintla,
tomado del documento de FLACSO).
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Luego se introdujo el voto —obligatorio— a los alfa-
betas, pero para la mujer fue optativo y cuando se
hizo universal, el voto de la mujer tuvo que ser
público. El voto público, en las condiciones históricas
autoritarias de Guatemala, era la esencia de lo no
democrático.

En la sociedad guatemalteca hasta hoy día exis-
ten marcadas diferencias entre la participación polí-
tica de las mujeres en relación con los hombres. Es
una situación de hecho, no legal. Como en el caso
del análisis por edad, la forma usual de medir los
niveles de participación por género minimiza las
diferencias. El 53.8% de participación promedio en
noviembre de 1999 se compone de un 58.4% de parti-
cipación masculina, que compensa una más baja
participación femenina, del 47.6%.

Nuevamente, los datos de participación medidos
en relación con la población total permiten llegar a
una perspectiva diferente. La gráfica 11 sigue lo
resume bien.

Gráfica 10
PARTICIPACIÓN ELECTORAL POR GÉNERO

(Medida usual = (Reg-Vot)/Reg)
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Gráfica 11
ABSTENCIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA POR GÉNERO
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Como puede verse, la abstención total masculina
llega al 44.7% (29.0 + 15.7), mientras que la femenina
llega al 67.0% (47.9 + 19.1). De esos datos surgen
algunas conclusiones de interés:
● El abstencionismo total de las mujeres es un 50%

superior al de los hombres. Ello explica un por-
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centaje considerable del abstencionismo total, al
punto que si las mujeres hubieran votado en la
misma proporción que los hombres, la partici-
pación electoral hubiera aumentado en 11.2 pun-
tos porcentuales (Cf. Anexo Estadístico). De los
3,041,000 personas en edad de votar que no lo
hicieron, 1,831,000 —el 60.2%— fueron mujeres,
como lo indica la gráfica 12.

● Si bien las mujeres se inscriben menos que los
hombres y votan menos que ellos, lo hacen en
proporciones diferentes. En el caso del abstencio-
nismo primario, los valores para las mujeres son
superiores en más del 50% al de los hombres. Si
se lograra que el nivel de inscripción femenino
fuera similar al de los hombres, la participación
electoral global hubiera aumentado el 6%, supo-
niendo que el comportamiento de las inscritas
fuera similar a los promedios actuales de las
mujeres (Cf. Anexo Estadístico).

● Por el contrario, la dispersión de los datos es
mucho menor en el caso de la abstención secun-

39.8%

60.2%

Hombres

Mujeres

Gráfica 12
DISTRIBUCIÓN DE LA ABSTENCIÓN TOTAL

POR GÉNERO
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daria —las mujeres se ubican un 10% bajo la
media, y los hombres un 10% arriba de ella—.
En otras palabras, una vez registradas, las muje-
res votan en proporciones similares a la de los
hombres. El impacto sobre la participación total
de esfuerzos destinados a lograr que aumente la
proporción de mujeres registradas que voten
tiene un impacto cuantitativo apreciablemente
menor: si las mujeres inscritas votaran en la mis-
ma proporción que los hombres, la participación
total sólo aumentaría el 3.8% (Cf. Anexo Esta-
dístico).

Estas marcadas diferencias entre la participación
electoral femenina y masculina es de frecuente ocu-
rrencia en otras sociedades, aun cuando rara vez en
la magnitud que presenta en el caso de Guatemala.
Examinando esta dimensión negativa de la realidad
guatemalteca, caben numerosas preguntas relativas
a cómo se jerarquizan las diferencias, por qué y de
qué manera se desarrolló la cultura política de un
occidental, que por tan largo tiempo ha logrado
excluir a las mujeres de toda actividad política for-
mal. ¿Cuáles han sido los estilos para la actividad
política que han tenido las mujeres a su disposi-
ción?36 ¿Por qué la diferencia sexual implica una
desigualdad social?

Ha sido una separación típicamente segregadora
apoyada en una definición intencionalmente perver-
tida de los ámbitos públicos y privados y en el inte-
rior de un debate entre “naturaleza” y cultura. En la
vida privada, la política no entra y ese valladar
protege el hogar como recinto exclusivo de la vida
íntima, de un fuero estrictamente individual donde

36 Jill Conway, “El concepto de género”, en M. Lamas, op.
cit., pp. 22-24.
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la mujer se encuentra. Hoy día el movimiento femi-
nista ha reivindicado con éxito la noción de que lo
familiar también es público y que lo público puede
ser político. En esa virtud se apoya toda la campaña
de respeto a los derechos humanos de la mujer por-
que es en el gineceo moderno donde la cultura ma-
chista la aísla, y el hombre la ultraja.

Todo esto tiene diversas derivaciones, pero en
general explicaría porqué las mujeres en la sociedad
tradicional están excluidas del poder y relegadas al
ámbito doméstico. Y porqué en el mundo moderno,
el mejor índice de secularización lo constituye el
grado de participación de la mujer en los ámbitos
hasta hace poco reservados para el macho. La moder-
nidad democrática no es compatible con esta pers-
pectiva patriarcal del género.

Al analizar el impacto de los factores educativos
y étnicos en las secciones siguientes, veremos que
esas diferencias se profundizan. Ahora bien, todo
esto no es un resultado natural de la evolución de
las cosas humanas. Es una construcción cultural que
implica organización, demandas y conflictos y que
la sociedad guatemalteca, pluriétnica, tiene que en-
frentar y resolver. La abstención política de la mujer
es un hecho cierto, pero más aun la de la mujer indí-
gena. Esto último está expresando algo de mayor
magnitud que la mera participación electoral. Es sólo
un detalle de un síndrome de segregación que los
procesos de secularización deberán alterar profunda
y rápidamente. Es la punta del iceberg que demuestra
como la cultura tradicional violenta los derechos
humanos en un mar agitado por el machismo, las
desigualdades, la intolerancia. Otras experiencias
enseñan, sin embargo, que todo esto puede cambiar
y, de hecho, esas cosas están cambiando en Gua-
temala.
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4.

EL SUFRAGIO EN UNA

SOCIEDAD MULTIÉTNICA

La pregunta que todos se hacen es ¿Influyen las
nuevas condiciones democráticas en la manera como
participan las poblaciones indígenas? En la respuesta
están presentes factores sistémicos e individuales
que influyen tanto como lo hacen con la población
ladina. Hay algunas condiciones estructurales que
tienen también una significativa fuerza individual,
lo que a veces vuelve difícil la distinción entre facto-
res contextuales y personales. ¿Es la condición indí-
gena una de carácter sistémico?

En realidad lo estructural es el conjunto de condi-
ciones socioeconómicas que hasta hoy día han mar-
cado la vida de la población indígena. Lo étnico tiene
una significación cultural determinante y en conse-
cuencia, admite una gran variación de comporta-
mientos individuales. Esto es particularmente evi-
dente en la relación múltiple y variada que existe
entre los grupos étnicos y su vida política. La riqueza
de tales conductas forma parte de los efectos que la
democracia política produce.

Ha sido muy difícil en esta oportunidad realizar
alguna reflexión que conecte la riqueza de la cosmo-
visión indígena y su concepción de la participación,
con la participación política en general como un
ámbito de acción de la cultura ladina. No se trata de
un tema nuevo pero sí planteado de nueva manera,
reconocida la plurietnicidad de esta sociedad. El
meollo de este problema, que no corresponde ana-
lizar aquí, reside en el reconocimiento de derechos
políticos, esencialmente individuales con la acredi-
tación de derechos colectivos, que les correspon-
derían a los ciudadanos indígenas en cuanto perte-
necientes a una etnia.
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En el pasado, los grupos indígenas tuvieron par-
ticipación en diversos aspectos de la vida pública,
hicieron alianzas con fuerzas políticas y se com-
prometieron de diversa manera en el ejercicio del
poder local y comunal. Algunos estudios empren-
didos en esta dirección no pudieron ser consultados
por la naturaleza de esta investigación. De modo que
nos manejamos con datos secundarios, u originados
en esta investigación, que reflejan o son parte de una
conducta externa a esa cosmovisión indígena.

Al reflexionar de manera especial sobre los gru-
pos indígenas, encontramos que los individuos que
los forman tienen los rasgos comunes de una cultura
propia y diferente del resto de la sociedad. Esas
diferencias no existen socialmente en expresiones
puras sino en una evidente gradualidad, en un pro-
fundo proceso de mestizaje. Tal vez esto contribuye
a explicar que los sectores mayas no tengan res-
puestas políticas similares, adhesiones partidarias
comunes, formas ideológicas emparentadas entre sí.
La relación entre participación política y etnia es
múltiple y plural.

Un examen preliminar de los datos disponibles
indicaría que la participación electoral de los indí-
genas en relación con los ladinos no tiene diferencias
significativas si se mantiene la distinción entre absten-
ción primaria y secundaria. Las gráficas 13, 14 y 15
correlacionan la participación observada en cada
municipio en las Elecciones Generales de 1995 y 1999
y en la Consulta Popular de 1999, con la proporción
de población indígena en el municipio de acuerdo
al Censo de 1994. Como puede verse allí, no hay
diferencias significativas en el comportamiento de
las poblaciones indígena y ladina en las elecciones
generales. Apenas puede señalarse una leve ten-
dencia —no significativa estadísticamente— a una
mayor participación entre la población indígena. La
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Gráfica 13
CORRELACIONES ENTRE PARTICIPACIÓN Y ETNIA,

ELECCIONES GENERALES, 1999

Gráfica 14
CORRELACIONES ENTRE PARTICIPACIÓN Y ETNIA,

CONSULTA POPULAR, 1999
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tendencia a una mayor participación indígena en
ocasión de la Consulta Popular de 1999 que apareció
en el índice de correlación de Pearson, no parece
reflejarse en la gráfica. Es un problema técnico que
en todo caso no desautoriza el comentario, pues con
ocasión de la Consulta, hubo un consistente esfuerzo
de movilización de la opinión pública indígena que
dio algún resultado.

Dadas las limitaciones de la información disponi-
ble, no ha sido posible efectuar las estimaciones de
participación utilizando la PEV, sino que se ha debido
recurrir a la medida más utilizada de participación
de los ciudadanos registrados (Vot/Reg). No ha sido
posible hacer cálculos globales relativos a la absten-
ción primaria de la población indígena, pero los
datos de las tablas que siguen, provenientes de las
encuestas (no representativas) efectuadas por la USAC

y la URL sugieren que la abstención primaria —falta

Gráfica 15
CORRELACIONES ENTRE PARTICIPACIÓN Y ETNIA,

ELECCIONES GENERALES, 1995
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de registro— tiene un mayor impacto entre la pobla-
ción indígena.

Las diferencias se acentúan cuando el análisis se
realiza a la luz de variables más sensibles, como
educación (alfabetización) y género, que tienen que
ver directamente con las condiciones materiales de
existencia. Por ello la tasa de inscripción es más alta
entre los hombres indígenas y la de abstención más
alta entre mujeres. La gráfica 16 exhibe una relación
negativa entre participación y género en el caso de
los indígenas en las últimas elecciones. De manera
general, las condiciones estructurales señaladas limi-
tan la participación electoral y devalúan la condición
ciudadana de importantes grupos indígenas. Las
condiciones culturales también están presentes, favo-
reciendo o limitando esa condición.

Se pueden hacer algunas consideraciones acerca
de los factores estructurales. La población indígena
es portadora de los rasgos que más negativamente
pueden influir en su eventual participación electoral.
Mencionemos el analfabetismo y la baja condición
educativa, las condiciones de pobreza extrema y las

Cuadro 2
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO POR ETNIA

(Porcentajes)

��
���	�� !��"�#$%�
��
��&'(��
�

�
���
����)	��
� ��	'� ���
��	

!* +
 ,
	�(

1����! ���	 �	�� �����
2���&��� ���� ���� �����

��
���	�� �-���.#/�
��
��&'(��
�

�
���
����)	��
� ��	'� ���
��	

!* +
 ,
	�(

1����! ���	 �	�� �����
2���&��� ���� ���� �����



���������	��
���	�
����������
�������	

situaciones de desigualdad social, etc. También exis-
ten factores culturales que atan el sujeto a su comu-
nidad y que no se sabe en qué medida pueden limitar
o favorecer la participación en la política nacional.

Las dificultades para comprender el español son
un impedimento relativo, tanto como el deficiente
manejo de símbolos y conductas de tipo moderno/
occidental que privan en el ambiente político. La
mujer indígena es particularmente sensible a este
conjunto de rasgos, todos ellos adversos a la decisión
de participar en asuntos de naturaleza política, como
se analiza más adelante.

La pertenencia a la comunidad, según algunos
antropólogos, en crisis desde hace algún tiempo, es
todavía muy importante. Para efectos de este trabajo,

Gráfica 16
RELACIÓN ENTRE PARTICIPACIÓN FEMENINA

Y POBLACIÓN INDÍGENA, 1999
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recordemos que en general los lazos con la comuni-
dad —reales o imaginados, tradicionales o redefi-
nidos después del conflicto— contribuyen a confor-
mar en muchas esferas del pensamiento, la imagen
de la sociedad de pertenencia. La noción de comu-
nidad comprende todas las formas de relación carac-
terizadas por un alto grado de intimidad personal,
profundidad emocional, compromiso moral (o reli-
gioso), cohesión social y continuidad en el tiempo.37

La comunidad indígena tiene una estructura rela-
cional corporativa apoyada en identidades lingüís-
ticas y otra, de autoridad, dirigida por el consejo de
ancianos; y está además íntimamente vinculada con
formas de vida social/religiosa, como las que pro-
mueve la cofradía.

Mencionamos estos datos porque sin duda en el
comportamiento electoral, la determinación de esta
estructura socioreligiosa de autoridad puede ser
importante en la selección de candidatos o partidos,
en la decisión de abstenerse o votar y hasta en la
participación activa o no en la militancia partidaria.
Sin embargo, pareciera que esos factores culturales
y estructurales determinan reacciones distintas no
tanto en la intención de votar como en las prefe-
rencias partidarias, ideológicas y políticas. La razón
primaria para entender esas reacciones es que el
extendido mundo indígena no es homogéneo. Hay
diferencias entre los grupos lingüísticos, en aspectos
regionales y en experiencias de mayor o menor dis-
tancia con sectores ladino/urbanos. En el interior de
la comunidad tradicional, de la aldea o del poblado,
se han venido produciendo cambios significativos,

37 Hay muchísimas definiciones de lo que es comunidad.
Hemos tomado algunos rasgos generales, que aparecen de
manera descriptiva en el capítulo “La Comunidad”, de Nisbet,
La formación del pensamiento sociológico, Amorrortu, Bs.As.
1986, p. 71.
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tensiones sociales o procesos de diferenciación que
atribuimos por lo menos a factores como los que
sucintamente se mencionan a continuación:
a) La primera división se origina en la dinámica

socioeconómica del crecimiento, que establece
una inevitable división del trabajo en el interior
de las unidades productivas, la apropiación dife-
rencial del excedente económico, el aprovecha-
miento de diversas oportunidades o iniciativas
de mercado (campesinos agricultores versus co-
merciantes, por ejemplo); mayor o menor aproxi-
mación a los centros urbanos mayores, etc.

b) Una segunda diferenciación se establece a partir
de las nuevas formas de relacionamiento socio-
cultural con el mundo ladino, y el aprovecha-
miento de ofertas y oportunidades de carácter
educativo y cultural en general. Formas de vida,
estilos de consumo, que cambian en función de
la también inevitable penetración de otras cultu-
ras y debilitamiento en numerosos casos de las
viejas estructuras tradicionales de la cofradía y
la comunidad corporativa.

c) La proximidad del conflicto armado, particular-
mente virulento en la mayor parte de municipios
de predominio indígena, ha dejado vigentes fac-
tores que separan, dividen y hasta hostilizan la
vida de los habitantes de la comunidad. Ha que-
dado una herencia de desconfianzas y miedos,
que por momentos vuelve difícil la convivencia
(expatrulleros, excomisionados militares, exgue-
rrilleros), a veces agudizada por la ubicua pre-
sencia de elementos militares en la aldea.

d) Desde hace algún tiempo también es una fuente
de diferenciación interna la creciente presencia
de iglesias evangélicas, de distinta denomina-
ción, emergencia que aparece en una sociedad
tradicionalmente católica. La línea divisoria reli-
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giosa, no es motivo de conflictos violentos hasta
el momento, pero establece criterios internos de
separación funcional dada la magnitud del creci-
miento evangélico.

e) Finalmente, las prácticas democráticas inevita-
blemente han introducido otros factores de dife-
renciación interna, esta vez, de carácter político
o ideológico resultado de las diversas afiliaciones
partidarias. Estas diferencias conviene distin-
guirlas de las que se mencionaron más arriba. Se
refieren a nuevas formas de identidad partidaria
que estimula la lucha electoral que es natural-
mente competitiva en el interior del universo
indígena.

En resumen, mecanismos de diferenciación social
activa están presentes en el interior del mundo rural
en general y en el mundo indígena en particular, los
cuales introducen nuevos elementos de clasificación
social. En la medida en que son realmente ‘nuevos’
y dinámicos, descomponen (disuelven) los anteriores
patrones de relacionamiento tanto en el interior de
ese universo como en relación con la sociedad na-
cional. Para comprender el comportamiento de la
población indígena habría que analizar que en igual-
dad de condiciones, los indígenas tienden a moverse
políticamente de manera diferente en función del
vigor de sus lazos o prácticas ‘hacia el exterior’. Su
conducta política varía si están más o menos inte-
grados socialmente que otros sectores de la sociedad
global, si el conjunto de sus interacciones es más
abundante, más variado y más frecuente con sujetos
diferentes a ellos.

Una información resultado de una investigación
especial centrada en la observación de 12 municipios
con población mayoritaria indígena (K’iché, Kaqchi-
kel, Mam, Q’èqchi y Tz’utujil) con ocasión de las
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elecciones generales de 1999 presenta algunos datos
interesantes.38 Los resultados complementan las
otras informaciones que se dan en este documento.
Llama la atención, en primer lugar que no haya una
regularidad en el voto indígena ni entre todos ellos
ni entre municipios de la misma etnia. Así, entre dos
municipios de mayoría kaqchikel, en Sololá la par-
ticipación ascendió a un 60%, y en San Martín Jilo-
tepeque solamente fue de un 44%. Lo mismo ocurre
entre dos municipios de mayoría K’iché, Totonicapán
(61%) y Santa Cruz del Quiché (47%).

La variación en las preferencias para votar en los
restantes municipios considerados sugiere que no
hay un patrón común de participación de la pobla-
ción indígena. Sin embargo, los dos sitios de más baja
votación fueron escenarios particularmente golpea-
dos por la guerra. ¿Habrá alguna relación entre expe-
riencias de alta violencia con baja participación? Se hizo
el ejercicio comparativo, pero la participación pro-
medio en los municipios afectados por el conflicto
sólo pareciera ser algo menor que en los restantes.

En cuanto a la pertenencia étnica de los can-
didatos a alcalde en esos municipios, 59 de ellos
(71%) fueron identificados como indígenas y los 24
restantes (29%) como ladinos. Este dato se comple-
menta con los resultados, que dieron el triunfo a los
candidatos indígenas en una relación de 11 a 1, rela-
ción que mejora así la que se obtuvo en 1995.

Las entrevistas realizadas en estos sitios y la
observación participante realizada, arrojan tres re-
sultados generales. Primero, la inclinación de los
votantes indígenas a votar por candidatos indígenas;
aunque los electores consideraron que si bien ese es
un factor importante, también toman en cuenta otros

38 Componente No. 16 “Participación electoral de los pueblos
indígenas”, Klaro Comunicaciones.
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aspectos como la honradez, el cumplimiento de los
compromisos comunitarios y las buenas relaciones
con todos. En segundo lugar, la creciente presencia
de candidatos indígenas, lo cual es expresión de un
aumento del protagonismo de políticos indígenas en
la vida democrática en la vida nacional. En tercer
lugar, la participación electoral global continúa sien-
do más o menos la misma, sin que se alcancen y
menos aún, se superen, los porcentajes de 1985.

En los 12 municipios considerados se registraron
dos fenómenos que no reflejan necesariamente lo que
acontece nacionalmente. Por un lado, la tendencia a
una participación errática de los votantes indígenas
(70%, 48%, 50% y 56%) en las cuatro elecciones gene-
rales). Y por el otro, que no es cierto que el voto por
el candidato local sea siempre mayor que el que se
produce por candidatos nacionales. El interés por lo
local es en consecuencia muy relativo, tan grande o
no, como puede serlo por el ámbito nacional, tal
como lo demuestra la variabilidad muy grande que
aparece en estos municipios.

En los 12 municipios analizados, participaron 83
candidatos a alcalde, de los que 71 (85.5%) fueron
propuestos por partidos políticos y sólo 12 (14.5%)
por Comités Cívicos. Comparado con la elección de
1995, no sólo disminuyó el número de estos últimos
sino que en los resultados finales, favorecieron a los
partidos, en una relación de 9 a 3. Las observaciones
hechas in situ en el marco de la investigación que se
comenta, el resultado de los grupos de trabajo y las
entrevistas realizadas por la USAC/URL, permiten
sacar otras dos conclusiones generales, de carácter
preliminar por lo limitado de la muestra. En primer
lugar, la mayoritaria opinión de los votantes se queja
que nunca conocieron a quienes eran los candidatos
a diputados de su departamento:

...ninguno de los entrevistados o participantes en
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los grupos focales de los 12 municipios y sus aldeas,
indígenas o ladinos, tienen un claro conocimiento
acerca de los diputados por la lista nacional, dipu-
tados al Parlacen, y en muchos casos de los diputados
distritales. Más aún, ignoran el proceso de selección
de los mismos...
También se comprobó que el “voto conjunto” es

el más frecuente y puede calificarse de inercial por-
que se producen juntos tanto el voto (tal vez más
razonado) por el alcalde y por el presidente, y luego
por los otros.39 Esta opinión no puede generalizarse
pues también es evidente la existencia del voto cru-
zado. Los que votan por los Comités Cívicos, por
ejemplo, lo hacen también por algún candidato presi-
dencial, y ya ese voto es cruzado.

Otra conclusión importante es el reconocimiento
de muchos de los entrevistados, de que en esta opor-
tunidad fueron visibles y reiterados los esfuerzos de
diverso origen —ONG, TSE, partidos políticos, organi-
zaciones cívicas, etc.— para estimular la partici-
pación política a través de numerosos métodos de
convencimiento público. La población recibió infor-
mación de diversos tipos de propaganda cívica y
política, aspecto que se analiza más adelante. Sin
duda hay diferencias en las campañas de propagan-
da y sensibilización en favor del voto, en la ciudad
capital, en las cabeceras departamentales, en otros
municipios y en los pequeños pueblos y aldeas.

5.

EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN

La educación es un típico rasgo individual que puede
influir en el nivel de participación en la vida pública.

39 Klaro Comunicaciones, Sección IV, Conclusiones, p. 1.
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En esta investigación partimos de premisas reduc-
cionistas al casi equiparar educación con el saber leer
y escribir, no olvidando que esta habilidad mínima
es sólo el punto de partida de un proceso educativo.
En todo caso, la valoración del entrenamiento educa-
tivo como factor individual es sumamente impor-
tante en el análisis de los comportamientos sociales,
porque la educación desarrolla habilidades intelec-
tuales, entrega al sujeto un instrumental que le per-
mite aproximarse más y de mejor manera a la vida
pública, permite desarrollar y experimentar un hori-
zonte mayor de intereses y valores, pone a la dispo-
sición del hombre más educado un mayor flujo de
informaciones de todo tipo y, sin duda alimenta
cualidades que tienen que ver con distintas expre-
siones de compromiso social. Justamente lo contrario
ocurre con las personas que tienen bajos niveles de
educación formal.

En la óptica del análisis, se trata de un factor
individual que juega un papel importante en la deci-
sión de participar en la vida política. Siendo también
el voto una decisión individual, una conducta perso-
nal, no puede ser ajena esta conducta a los niveles
de información que se van produciendo en el escena-
rio político y sobre todo en el momento electoral. La
capacidad de discernir en relación con las distintas
propuestas en juego dependen de las habilidades
intelectuales que la educación produce. Es cierto que
el compromiso político puede tener una dimensión
ideológica y/o emocional importante, pero el con-
junto de factores tienen en este caso un componente
informativo, instrumental, en el que es justamente
importante, el saber leer y escribir. Éste es el mínimo
de las habilidades ciudadanas —también es un dere-
cho— para poder comunicarse bien con el mundo
exterior.
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La sociedad guatemalteca, como ha sido dicho
en otra parte de este Informe, vetó durante largos
años el derecho ciudadano a participar a los anal-
fabetos. Se corrigió esta grave limitación con diver-
sos razonamientos. Sin duda el más importante de
ellos tiene que ver con la conciencia de la respon-
sabilidad que el mismo Estado tiene de atender,
como servicio público básico, el derecho a la edu-
cación universal. En sociedades como la guatemal-
teca, donde una importante masa de la población no
sabe leer y escribir, o son analfabetas funcionales
(que aprendieron, pero perdieron las habilidades
adquiridas por falta de uso) no es posible limitar la
calidad ciudadana a estas personas. En una demo-
cracia el número es importante, porque atribuye
rasgos legitimadores. Una minoría, no necesaria-
mente ilustrada, hizo política durante casi un siglo.

No se trata de hacer aquí un análisis general de
la estructura educativa de la población guatemalteca.
Pero pueden comentarse algunos de los datos deta-
llados en el Anexo Estadístico referidos al nivel de
educación de los entrevistados por la USAC y la URL.
Recordemos que estas entrevistas fueron hechas en
poblados donde los entrevistados eran ciudadanos
que no fueron a votar y que comprueban con sus
respuestas la importancia del factor educativo. El
36% de las mujeres ladinas en esa muestra confiesa
no haber estudiado nunca, cifra que sube al 72%
entre mujeres indígenas. El 28% de analfabetos ladi-
nos contrasta menos con el 49% de los indígenas. Las
diferencias son más acusadas cuando se examinan
las cifras a partir de los diversos niveles educativos.
Por ejemplo, la comparación entre mujeres adultas
maduras, ladinas e indígenas que han cursado la
escuela primaria es de 44% y 19% respectivamente.
Entre hombres adultos maduros, ladinos e indígenas
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con educación primaria, los datos son de 49% y 43%
respectivamente.

Los datos generales de esta investigación arrojan
resultados bien conocidos en Guatemala. No es nin-
guna novedad, en consecuencia, afirmar que son más
propensos a votar los ciudadanos alfabetos y/o con
mayores niveles de educación, y más entre hombres
que mujeres. La gráfica 17 proporciona datos por
nivel de educación y alfabetismo.

De la gráfica 17 pueden extraerse algunas conclu-
siones interesantes: tanto las mujeres alfabetas como
los hombres analfabetos tienen niveles de abstención
similares a los de la población en general. Los hom-
bres alfabetos, en cambio, presentan una abstención
inferior en un 15% al promedio general. Por su parte,
la abstención de mujeres analfabetas es muy elevada
y superior en casi un 50% al promedio general. A
pesar de la magnitud de la diferencia, su impacto
cuantitativo en la participación global es limitado:
aunque se pudiera lograr que el voto de las mujeres
analfabetas (inscritas) equivalga al promedio de la

Gráfica 17
ABSTENCIÓN SECUNDARIA

POR GÉNERO Y ALFABETIZACIÓN
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población, la participación sólo aumentaría en 1.2%
(Cf. Anexo Estadístico).

Otros datos recogidos sugieren que el absten-
cionismo de los analfabetos es levemente menor en
los municipios con predominancia de población indí-
gena, tanto para los hombres como para las mujeres.
Ese dato no es necesariamente contradictorio. Dado
que en los municipios indígenas el analfabetismo es
significativamente mayor, puede atribuirse el fenó-
meno a la disminución de lo que en el estudio de la
URL se denomina como distancia psicológica.

Los datos anteriores miden la abstención secun-
daria, utilizando las medidas usuales. La informa-
ción respecto a la abstención primaria por nivel edu-
cativo es limitada y proviene fundamentalmente de
la encuesta de la USAC, reflejados en el cuadro 3.

Pareciera que en relación con la decisión de ins-
cripción es más importante la edad o el género que
la educación. La decisión de inscribirse depende
menos de la educación que la decisión de votar. En
el caso de los indígenas alfabetas sus tasas de absten-
ción primaria no son diferentes a las de los ladinos,
pero la participación electoral es mayor entre alfa-
betos ladinos que indígenas.

La información recogida indica con claridad que
el núcleo “duro” de la abstención está constituido

Cuadro 3
REGISTRO POR NIVEL EDUCATIVO - ENCUESTA USAC

(Porcentajes)
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por mujeres analfabetas e indígenas. Las declara-
ciones de numerosas mujeres indígenas entrevis-
tadas corroboran de nueva manera, una forma direc-
ta y explícita, cómo las diferencias de sexo juegan
un papel aun más importante en el interior de la
sociedad indígena. Las respuestas que expresan una
actitud frente a la sociedad recuerdan que “la política
es cosa ajena a ellas, pues eso es para los hombres”. En
efecto, muchas no tienen cédula de vecindad, no
están inscritas, no fueron a votar, no se interesan por
la política porque su responsabilidad es cuidar a los
niños, preparar la comida y arreglar la casa. Todo
esto es bien sabido pues la sociedad tradicional defi-
ne el papel de la mujer de manera diferente y en
correspondencia con una actitud vital de que “siem-
pre ha sido así’. Es el concepto de lo “natural” como
la expresión, a este nivel, de lo biológico. Los sexos
tienen papeles naturalmente diferentes, se dice y en
la política, el hecho de votar, esto aparece más im-
plícito.

Pero ello no es así, pues es bien sabido que son
factores culturales los que establecen las prescrip-
ciones relativas a lo que es propio de cada sexo. La
definición de los respectivos papeles corresponde a
una íntima y profunda conformación de la cultura
tradicional. La noción actual, básica, es que los com-
portamientos sociales no pueden ser explicados en
función exclusivamente de los hechos biológicos. Lo
de exclusivo significa aquí que no todo depende de
lo social; hay también en el género una dimensión
simbólica cultural construida a partir de las dife-
rencias sexuales. Y en lo social entran aspectos eco-
nómicos, políticos y sociales.40

40 Marta Lamas, “Introducción”, en Marta Lamas (Ed.), El
género: la construcción cultural de la diferencia sexual, Porrúa
Editores, México, 1996.
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La experiencia de Guatemala confirma que el
orden social tradicional, el supuesto orden natural
de la comunidad indígena, genera percepciones espe-

El perfil más negativo de la ausencia total
de ciudadania estaría representada por una
mujer indígena, joven, analfabeta, habitante
de una aldea lejana.

Cuadro 4
LOS CASOS EXTREMOS:

¿VOTÓ EL 7 DE NOVIEMBRE? ¿ESTÁ INSCRITO?
¿LE INTERESAN LAS ELECCIONES?

(Valores porcentuales)
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ciales sobre el sexo, que se manifiestan con fuerza
en las formas de acción que se dan en la vida social
y política. Es bien sabido también que las conductas
tradicionales adquieren una enorme fuerza colectiva,
condicionan o determinan casi inconscientemente
esos comportamientos, porque se corresponden con
normas y valores esperados y sancionados religio-
samente. Son normas culturales implícitas que están
en el fondo colectivo de la vida social, y por lo tanto,
que regulan los comportamientos del hombre y la
mujer, en una compleja interacción de carácter eco-
nómico, social, político, religioso.

Los datos de las dos encuestas efectuadas abonan
esta afirmación. Se presentan, en el cuadro 4, de
forma concentrada y en los casos extremos, para
subrayar las diferencias.

6.

OTROS FACTORES

En esta última sección, se agrega alguna información
sobre aspectos importantes del proceso electoral, en
tanto tienen que ver con las circunstancias que favo-
recen o dificultan la participación ciudadana. Se trata
de dimensiones relativas a la vida política guate-
malteca en la coyuntura actual y que por eso debie-
ran merecer un tratamiento más extenso de haberse
tenido la información necesaria. El primero de esos
aspectos se refiere al impacto que los años de con-
flicto armado puedan haber tenido en la actual acti-
tud de los ciudadanos. De manera más precisa, la
pregunta sería cómo reaccionan a la participación
política aquellos que experimentaron la violencia de
manera más o menos directa.

Se intentó conocer una eventual relación entre
la participación o la abstención (secundaria) ahí
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donde el conflicto armado fue más agudo, movidos
por la hipótesis de que alguna significación con-
ductual podría tener esa reciente experiencia histó-
rica. La gráfica 18 (que es una gráfica de “caja”)
exhibe resultados de la conflictividad y participación
por municipio. Se hizo una selección de aquellos que
fueron zonas de guerra, comparados con otros muni-
cipios donde o no hubo conflicto o éste fue marginal.
A nuestro juicio los resultados no son concluyentes,
en el sentido que la abstención fue relativamente más
alta en los municipios donde el conflicto armado fue
más agudo. Véanse en las dos imágenes como la línea
horizontal refleja el desnivel, más alto en el de la
izquierda, que corresponde a municipios donde el
conflicto fue más agudo.

Otro tema importante se refiere a la participación
política que puede ser estimulada o no por inter-
medio de los llamados Comités Cívicos. Se trata de

Gráfica 18
RELACIONES ENTRE

CONFLICTIVIDAD Y ABSTENCIONISMO
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una modalidad creada por la legislación electoral,
para estimular la organización local y la presencia
activa de la ciudadanía en el ámbito municipal. La
participación, ahí donde hay Comités Cívicos no es
mayor. La información del TSE indica que de un total
de 330 municipios, sólo en un 44% de ellos se han
organizado Comités Cívicos y sólo en un 8% los
candidatos han obtenido un porcentaje mayor del
25% de los votos depositados. Esto último se recoge
en la gráfica 19, donde la línea horizontal de la caja
de la derecha se encuentra más abajo de la línea de
la caja de la izquierda. Esta gráfica pretende esta-
blecer o medir la competitividad de los Comités
Cívicos en relación con los Partidos Políticos. Los
niveles de abstención son marginalmente mayores
en los municipios en los cuales participaron Comités
Cívicos. De hecho, los partidos políticos no pueden
y no deberían ser sustituidos por ninguna de estas

27303N =

Comites Civicos Competitivos (obtienen mas del 25% del voto)

sino

N
iv

el
es

 d
e 

P
ar

tic
ip

ac
ió

n

100

90

80

70

60

50

40

30

20

Gráfica 19
COMPETITIVIDAD ELECTORAL

DONDE HAY COMITÉS CÍVICOS
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formas de organización. La democracia la construyen
hasta ahora los partidos políticos, si nos atenemos a
la experiencia de todos los países en los últimos cien
años.

Número de Instituciones trabajando en Departamento
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Gráfica 20
RELACION ENTRE EL NÚMERO DE INSTITUCIONES

CONDUCIENDO CAMPAÑAS DE EDUCACION CIVICA
Y NIVELES DE PARTICIPACION ELECTORAL

POR DEPARTAMENTO
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El tercero y último aspecto se refiere al impacto
que tuvo en el ambiente electoral de 1999 el conjunto
de campañas a favor del voto. Se trata de un tema
importante por la significación que tienen también
los esfuerzos realizados por instituciones cívicas,
ONG y las propias autoridades gubernamentales. No
obstante el interés que este tema despierta, hubo
serias limitaciones en el proyecto destinado a medi-
tar este efecto, lo cual impide efectuar un análisis
detallado del impacto de los esfuerzos de movili-
zación de los votantes encarados por organizaciones
no partidarias, entre las que destacan las ONG, el TSE

y varias organizaciones cívicas. En la elección de
1999 se realizó una importante campaña de agitación
para estimular el voto. Con los limitados datos dispo-
nibles se deduce que no hay mayor correlación posi-
tiva entre los esfuerzos desplegados (medidos como
el número de organizaciones activas en cada depar-
tamento) y los niveles de participación alcanzados.
Otra información, difícil de sistematizar, sugiere que
es más efectiva la campaña realizada por los partidos
políticos. La gráfica 20 resume los escasos datos
disponibles.



Capítulo IV

LOS FACTORES INSTITUCIONALES

EN LA PARTICIPACIÓN

1.

INTRODUCCIÓN

La abstención/participación debe ser considerada
como una conducta social, que ocurre en el interior
de una sociedad política, cuya dinámica depende no
sólo de factores individuales como los ya mencionados,
sino de otros de distinta naturaleza y que por ello lla-
mamos contextuales. Este conjunto de causas pueden
contribuir a explicar porqué mucha gente NO vota y
porqué procede así. Empecemos por examinar lo que
llamaremos indistintamente factores institucionales
o sistémicos, porque se refieren al conjunto de rasgos
o condiciones que forman el “marco institucional”
en el que se mueve el votante y al que tiene que
atender obligatoriamente el ciudadano.

2.

LOS REQUISITOS LEGALES

PARA SER CIUDADANO

Las dimensiones del marco institucional que nos
interesan se refieren al sistema normativo que esta-
blece la condición ciudadana, los sistemas electo-
rales, el carácter de las elecciones y sus escenarios,
el sistema de partidos políticos, su implantación en
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la sociedad y sus ofertas. También habría que men-
cionar lo relativo a las campañas electorales, los
recursos que se movilizan y la manera cómo se gana
una elección. ¡¡¡Se gana con votos!!!

La Constitución Política de la República establece
en su artículo 2o. quién es ciudadano y señala en el
artículo 136, en el Capítulo de Derechos y Obliga-
ciones, la necesidad de inscribirse en el registro de
ciudadanos para volver operativa aquella condición.
La Ley Electoral y de Partidos Políticos lo reitera y
lo desarrolla en sus artículos 3o. y 8o., recordando
que la obligación de inscribirse en el padrón, da
derechos no sólo a elegir sino también a ser electo y
a optar a cargos públicos. Se señalan allí otras obliga-
ciones cívicas que corresponden a los clásicos debe-
res ciudadanos.

En la Constitución y en la Ley Electoral también
aparece la normativa que regula la participación
política. La primera contiene varios artículos que
establecen las formas de esa participación; así, el
artículo 34 reconoce el derecho a la libre asociación,
el 135 se refiere a los derechos y deberes políticos,
el 152 reconoce el origen popular del poder estatal,
el 173 regula el procedimiento para realizar las con-
sultas y el 223, el régimen electoral. Digamos, en
general que la Ley Electoral y su Reglamento, regu-
lan lo relativo al ejercicio de los derechos políticos;
los derechos y obligaciones de las autoridades y los
órganos electorales, los de las organizaciones polí-
ticas, y todo lo relativo al sufragio y al proceso
electoral.

En esta parte del trabajo, es bueno recordar que
los Acuerdos de Paz, en diferentes momentos de los
mismos, reiteran la importancia de la participación
política de toda la ciudadanía, recordando cómo en
el pasado muchos sectores estaban excluidos. Uno
de esos documentos, el denominado Acuerdo sobre
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Reformas Electorales y Régimen Electoral hace refe-
rencias explícitas acerca de la necesidad de reformar
la normativa vigente y mejorarla para elevar la parti-
cipación popular, facilitar el ejercicio del voto y, en
general, perfeccionar el régimen de la representación
electoral.

Es importante señalar que la ciudadanía que la
Constitución establece se convierte en posibilidad
activa cuando se practica el sufragio y para hacerlo
es necesario satisfacer algunos requisitos, un con-
junto de trámites administrativos que se deben rea-
lizar. Las circunstancias de hecho que rodean la
decisión del joven mayor de 18 años cuando opta por
realizar los trámites que culminan con su inscripción
final en el Tribunal Supremo Electoral, se convierte
en Guatemala en una larga carrera de obstáculos. Al
llegar a la meta y sólo entonces está apto para votar.
Esa pista es larga y veces costosa y no todos los
habitantes de este país la pueden enfrentar o están
dispuestos a recorrerla.

El primer paso para ser ciudadano es que en el
momento de nacer se inscriba al futuro votante en el
sitio mismo donde ocurre el parto. La Partida de
Nacimiento es un requisito sine qua non para obtener
la Cédula de Vecindad41 y ésta para alcanzar la ins-
cripción en el Registro de Ciudadanos. Probable-
mente son cada vez menos, pero hay numerosas
personas que no fueron registradas en el momento
de nacer, o que en el remolino del conflicto armado
perdieron la posibilidad de acreditar su existencia
legal, porque se quemaron los registros correspon-
dientes. Recuérdese que el registro del nacimiento

41 Por supuesto, el comentario es válido para la obtención
legal de la Cédula de Vecindad. Lamentablemente, la cédula
es un documento de fácil falsificación al no tener dispositivo
alguno de seguridad y es relativamente fácil de obtener en
forma ilegal.
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requiere de la disposición voluntaria del padre, la
madre o un pariente cercano, de concurrir a la auto-
ridad correspondiente para informar que alguien ha
nacido, dando la fecha, el lugar y el nombre de los
padres.

En el medio rural lo frecuente es que el parto
ocurra en la casa, de manera empírica, comadrona
de por medio. En otras sociedades esta información
se realiza “de oficio” por parte de las autoridades
hospitalarias, obligadas a rendir diariamente el re-
porte de nacimientos y muertes que ocurren en ese
hospital. Esto supone que los nacimientos son asis-
tidos por médicos y posiblemente en una institución
hospitalaria. Por eso, cuando los partos son aten-
didos “institucionalmente” el aviso de nacimiento
ocurre de manera automática. Hagamos el recorrido
administrativo prefigurado anteriormente.

Para obtener la Cédula de Vecindad hay que
tener primero la Partida de Nacimiento, que requiere
un pago monetario y por lo menos dos visitas al
Registro Civil que es quien las otorga y que funciona
también en cada una de las municipalidades42 del
país. Luego de conseguida la certificación de naci-
miento, que prueba la mayoría de edad, hay que
buscar un fotógrafo, disponer de dos fotografías de
un tamaño oficialmente previsto y con ambos dispo-
nerse a continuar el trámite. En la obtención de las
fotos no sólo aumenta el gasto sino que requiere de
un servicio o de una oportunidad que no existe siem-
pre en medios rurales muy atrasados. Provisto de
Partida de Nacimiento y las fotos, el ciudadano en

42 El Registro Civil, producto de la legislación liberal, se
estableció en 1877. Su función es llevar el registro del estado
civil de las personas: nacimientos y muertes, adopciones,
reconocimiento de hijos, matrimonios y su nulidad, uniones
de hecho, capitulaciones matrimoniales, divorcios, tutelas,
inscripción de extranjeros, etc.
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potencia tiene que realizar un nuevo trámite ante la
alcaldía municipal para solicitar la Cédula de vecin-
dad. De hecho se trata por lo menos de dos visitas
más y a lo mejor algún gasto para que finalmente
sea poseedor de ese documento. Luego, con este
documento de identidad, tiene que inscribirse en el

LA UTOPÍA DE UNA SOCIEDAD

MÁS PARTICIPATIVA

Pero en una mítica república que llama-
remos Istmania, los habitantes viven otras
experiencias. El sistema está preparado para
facilitar el trámite administrativo. En el mo-
mento de nacer, el registro civil le adjudica
un número, con lo cual su existencia legal está
de inmediato reconocida. Cuando cumple la
mayoría de edad, el ciudadano de Istmania
reclama y recibe un documento de uso múl-
tiple que tiene el mismo número que le dieron
cuando nació: es su cédula de identidad, e
implica el registro que lo acredita como ciu-
dadano. De allí en adelante, le bastará pre-
sentarse al Centro de Votación que le corres-
ponde, que estará cercano a su lugar de re-
sidencia. Si se encuentra temporariamente
alejado de ella, podrá emitir un voto “obser-
vado” en cualquier Centro de Votación, el que
se computará luego que las autoridades lo-
cales verifican su autenticidad y legitimidad.
Y el mismo número servirá de identificación
fiscal, para su permiso de conducir y para su
pasaporte.
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Registro de Ciudadanos, del Tribunal Supremo Elec-
toral.

En resumen, al cumplir dieciocho años y adquirir
así la mayoría de edad, el joven debería tener conoci-
miento, tiempo y dinero para volverse ciudadano, con-
diciones de las cuales carecen muchos guatemal-
tecos. Es decir, la información, la oportunidad y los
recursos que lo lleven a: a) obtener su cédula de
vecindad43 y b) inscribirse en el padrón electoral.
Con el primer documento, la Cédula, la persona
adquiere existencia legal, que le sirve para identi-
ficarse como tal, con nombre y apellido, en su rela-
ciones con el mundo social. Con el segundo docu-
mento, el registro ciudadano, la persona se dota de
personalidad política, se convierte en ciudadano con
derechos y obligaciones cívicas.

La investigación realizada ha permitido compro-
bar que existe en Guatemala un primer grupo de per-
sonas que nunca han obtenido su cédula de vecindad
(circunstancia vinculada a dificultades para obtener
la partida de nacimiento); o que al perderla no la han
gestionado de nuevo; o que no han tenido condi-
ciones materiales para conservarla en buen estado,
se ensucia y humedece y entonces, de hecho, ya no
es útil. En consecuencia, este primer grupo carece de
identidad legal.

Más frecuente y mucho más numeroso es un se-
gundo grupo, que es el de aquellos que teniendo cé-
dula de vecindad no se han inscrito en el padrón
electoral y, en consecuencia, no pueden ejercitar el
derecho al voto. Otra categoría, un tercer grupo, es el

43 La Ley de Cédulas de Vecindad, es una vieja norma que
data de 1931, a inicios del gobierno de Ubico, y que permanece
vigente con escasas modificaciones. Despertó temor entre la
población indígena considerando que este registro podría
preparar el trabajo forzoso, como efectivamente sucedió con
el Reglamento de Vialidad, en octubre de 1933.



�����������������	��������	�
����	�
��������������	

de los que han cumplido con la primera etapa del
requisito de concurrir ante las autoridades elec-
torales, pero no han concurrido nuevamente a razo-
nar su cédula, por lo cual aun cuando figuren en el
padrón, no pueden ejercer su derecho al voto. Re-
cuérdese que al Registro hay que ir dos veces: una
para registrarse y otra para que “razonen” la cédula
de vecindad, es decir, estampen una constancia de
estar inscrito. Luego, aparece un cuarto grupo —nu-
meroso— que es el de los ciudadanos que se han
inscrito, pero que por mil razones no votan. Final-
mente, hay una quinta y última categoría, la del ciuda-
dano pleno, que participa y vota.

3.

EL SISTEMA ELECTORAL

Y LAS PRÁCTICAS DEL SUFRAGIO

Es interesante examinar cómo es el sistema electoral
de un país porque el mismo tiene efectos directos en
la posibilidad de determinar el mayor o menor atrac-
tivo para la participación y para el aprovechamiento
del voto. Y porque tiene incidencia en el funcio-
namiento del sistema político representativo, que es
la columna vertebral de la vida democrática. El sis-
tema electoral es el conjunto de elementos estable-
cidos por la ley que permiten la transformación de
las preferencias electorales del ciudadano (los votos
válidos emitidos) en la obtención de cargos electivos
(curules, por ejemplo). Es pues, el mecanismo que
permite la conversión del voto de los ciudadanos en
poder institucionalizado.

La división clásica de los sistemas electorales los
agrupa básicamente en dos: sistemas basados en la
mayoría o apoyados en la proporcionalidad. El pri-
mero parte del principio elemental de que el que
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gana la mayoría de votos gana la elección y, proba-
blemente, todo lo que en ella está en juego. La elec-
ción presidencial en Guatemala obedece a ese siste-
ma, y exige una mayoría absoluta, razón por la cual
se prevén dos vueltas. En otras partes, (Argentina,
Nicaragua, Chile, etc.) se señala una mayoría relativa
de cierta cuantía (un 45% por ejemplo) para evitar
la segunda vuelta.

En los sistemas proporcionales se parte de otro
principio igualmente válido y es el de que en una
democracia liberal, representativa, deben estar repre-
sentadas en los órganos de dirección política todas
las opiniones políticas existentes en ese momento.
Es obvio que la proporcionalidad sólo puede produ-
cirse en la elección de órganos de poder institucional
no unipersonales. En estas modalidades la competi-
tividad de una elección influye sin duda en la partici-
pación, pues el ciudadano puede confiar en que su
voto, aun minoritario, podrá elegir.

En el caso de los sistemas mayoritarios basados
en circunscripciones uninominales, la competiti-
vidad es baja en un número importante de circuns-
cripciones. En las circunscripciones competitivas, la
participación tiende a ser más alta. El efecto de un
sistema parlamentario de ese tipo, como en Ingla-
terra, es dividir el país en un número de compe-
tencias independientes, ya que allí no se realizan las
grandes elecciones presidenciales como en Francia
o Estados Unidos. En estos países, cuando hay elec-
ciones presidenciales y parlamentarias conjuntas, la
participación es mayor que en las que son exclu-
sivamente parlamentarias. El sistema electoral guate-
malteco favorece mucho la participación, por ser de
representación proporcional y por efectuar varias
elecciones simultáneamente. Aquí la elección de di-
putados y de alcaldes sigue este principio.
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Esta clasificación que hemos presentado no es un
simple ejercicio académico o tiene solamente un
interés técnico. No debe olvidarse que los sistemas
electorales tienen efectos importantes en el funciona-
miento del sistema político en aspectos tan impor-
tantes como la gobernabilidad, la representatividad, la
legitimación de las instituciones y las características del
sistema de partidos políticos.

Estos elementos pueden constituir factores de
atracción en una campaña electoral, es decir, apare-
cer como dimensiones que el ciudadano puede tomar
en cuenta, valorarlas y en función de ello, decidirse
a votar o abstenerse. Por lo general no ocurre así,
pues ello supone un buen nivel de conocimientos y
sobre todo una buena dosis de racionamiento perso-
nal. No obstante, sin llegar a estos extremos posibles,
constituye una significativa razón movilizadora en
favor de la participación, el saber que si se vota se
está contribuyendo a volver más gobernable el siste-
ma, más legítimas las formas de ejercicio del poder,
y más consolidada la convivencia democrática.

El sistema electoral guatemalteco combina los
dos sistemas arriba descritos de una manera especial.
Para elegir presidente, el sistema de mayorías y para
diputados nacionales, distritales, al Parlamento Cen-
troamericano y autoridades locales, el sistema pro-
porcional, para dar acceso a las minorías. El sistema
tiene una circunscripción nacional, otra departa-
mental y una municipal. La modalidad electoral
proporcional refuerza las tendencias a la formación
de una estructura de muchos partidos, lo que tam-
bién ocurre si los requisitos que establece la ley para
crear un partido no son muy exigentes. En el pasado
autoritario en este país se exigía presentar en actas
notariales más de 50 mil firmas de ciudadanos, acom-
pañadas del número de la cédula de vecindad y con
la condición de que el 30% de ellos fuesen alfabetos.
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Fueron escasos los partidos que lograron el reconoci-
miento legal.

Para efectos de nuestra investigación se pueden
hacer algunas consideraciones adicionales. Un sis-
tema electoral de representación proporcional, como
se dijo, al favorecer el pluripartidismo puede satis-
facer más las opciones políticas e ideológicas de la
ciudadanía y por lo tanto animar más al ejercicio del
voto. En las experiencias de otros países, pareciera
no haber relación estrecha entre un tipo de sistema
electoral y otro, pues la participación pasaría a de-
pender de otros factores, entre otros, la implantación
nacional de los partidos y su funcionamiento.

Sin duda es más fácil el voto presidencial, sobre
todo si como ocurrió en noviembre de 1999, las pre-
ferencias estaban polarizadas. Es más difícil la elec-
ción en la que las opciones son muchas y muy pare-
cidas. También puede ser de más difícil selección
cuando la convocatoria electoral se hace para elegir
en las tres tipos de circunscripciones que existen en
el país. En efecto, en las elecciones generales re-
cientes el ciudadano recibió cinco papeletas y debió
escoger en el interior de cada una de ellas más de
cinco diferentes opciones: para presidente y vice-
presidente; para diputados nacionales; para dipu-
tados distritales; para diputados al Parlamento Cen-
troamericano y para autoridades municipales. Esta
larga lista de opciones puede complicarse más por-
que se permite votar de manera “cruzada”, es decir,
escogiendo entre varios partidos políticos.

Todo esto requiere por parte del sufragante va-
rias aptitudes que incluyen una razonable informa-
ción sobre el evento en el que está participando, un
cierto manejo de pensamiento abstracto, buena me-
moria y capacidad de decisión. Todo ello se facilita
si el votante se mueve con cierta seguridad personal
en el medio social en que le toca actuar; y si tiene
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alguna confianza en el momento de votar, frente a
los que administran la mesa electoral. Es probable
que sea un elemento de inseguridad si se es anal-
fabeto, si no se habla bien el español, si la infor-
mación sobre el evento es incompleta. La mayor
parte de los votos nulos y blancos —relativamente
numerosos en Guatemala— no son votos de rechazo
sino votos por ignorancia. En la última elección al-
canzaron casi el 8%, cifra superior a lo obtenido por
más de siete partidos participantes.

En Guatemala, el elector tiene en realidad varios
votos, de los que no siempre hace uso. De ahí la
diferencia en número, por ejemplo, entre los votos
depositados en favor del candidato presidencial,
luego de los diputados distritales o nacionales y por
último de los votos municipales. Desde otro punto
de vista, en la elección para diputados, el elector
tiene, de hecho, dos votos porque vota en dos cir-
cunscripciones distintas, una departamental y la otra
nacional. Escoge diputados por su departamento y
también los de una lista nacional, todo lo cual incre-
menta la proporcionalidad, pero vuelve más com-
plejo el acto de votar.

Los resultados de las dos consultas habidas en
el país en estos quince años de recorrido democrá-
tico, confirman que la abstención tiende a producirse
más o menos según el tipo de elección de que se trata.
Disminuye en las presidenciales y aumenta peli-
grosamente en las Consultas. De hecho, lo mismo
ocurre en otras sociedades. Existe una comprobación
general en las transiciones democráticas de que los
índices de participación electoral tienden a subir a
partir de la primera elección democrática; es decir, que
en las elecciones presidenciales siguientes no debería
esperarse una mayor abstención. En Guatemala no
ha sucedido así. ¿Cómo explicar que lo contrario ha
ocurrido?
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Sin duda, se trata de una respuesta compleja en
la que pueden estar presentes, por lo menos, dos
factores causales. Por un lado, la novedad de la
primera elección en 1985, en la que candidatos civiles
de la oposición, participaron en el marco de una
nueva legislación electoral y con la garantía de un
Tribunal Supremo Electoral independiente. Proba-
blemente esta oportunidad alimentó esperanzas que
con el cambio político también vendrían otros. Cua-
tro años después este factor se habría debilitado. Por
el otro, fue decisiva la campaña de inscripción en el
padrón electoral realizada por el TSE que se inauguró
justamente en 1985. Esa campaña, exitosa sin duda,
logró inscribir más de dos millones de personas, lo
cual estableció un numerador relativamente alto, que
en la comparación con el número de votantes, hizo
subir el índice de participación. Esos efectos son
irrepetibles.

Con posterioridad a estas fechas, los operativos
de reclutamiento ciudadano por parte del Estado han
sido de menor fuerza y amplitud. La última elección
de 1999 estuvo precedida por una campaña de empa-
dronamiento masivo, que inscribió a 320,152 ciu-
dadanos, de los que votaron 232,686. Ello resultó en
un crecimiento del padrón de casi el 10% para el año
1999, significativamente superior al obtenido en
otros años electorales (6.3% en 1985 y 6.5% en 1990).
Aunque la campaña de empadronamiento masivo se
realizó en un contexto de recursos escasos, puede
adjudicársele buena parte del mérito del aumento de
la participación electoral en las elecciones de 1999.
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4.

LA FECHA DE LAS ELECCIONES:

EL PROBLEMA DE LAS

MIGRACIONES INTERNAS

Un factor institucional de considerable importancia
es la fecha en la que se llevan a cabo las elecciones.
Su realización en días feriados (el día domingo ge-
neralmente), como se hace en Guatemala, es un ele-
mento positivo. Pero el período del año en el cual se
realizan tiene, como se verá, un significativo impacto
en los niveles de participación, que se relaciona con
los fenómenos migratorios de carácter económico
que caracterizan la vida guatemalteca. En general,
aparece el problema de los guatemaltecos que se van
(del país, de su vecindad, de su habitat natural). Y
por no estar, no pueden por ello ejercer su derecho
al sufragio. Es éste un tema directamente relacionado
con el problema de la abstención/participación elec-
toral.

El problema de los que no están en el momento
de la elección tiene dos dimensiones distintas. Por
un lado, están los guatemaltecos que se van del país
de manera definitiva. Si su viaje es legal, la obtención
del pasaporte los obliga a inscribirse en el padrón.
Así, si ellos tenían ya la mayoría de edad en el mo-
mento de alejarse, su inscripción electoral debería darse
de baja porque se convierten en ciudadanos pasivos. ¿Có-
mo hacer factible esta operación de limpieza del
registro?44 Los emigrantes no pierden su naciona-
lidad pero no ejercen la ciudadanía. En otros países

44 En algunos casos, como el de Uruguay, se presume que
la persona que no vota en dos elecciones sucesivas ha muerto
o emigrado, y se retira su nombre del padrón. Para poder
volver a figurar en él basta una simple presentación ante las
autoridades electorales.
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se ha resuelto el problema por la vía del voto en el
exterior que realizan las autoridades consulares,
aspecto acerca del cual algo ha empezado a hablarse.

Por el otro lado, están los ausentes, que pueden
o no están inscritos en el padrón electoral pero que
están ausentes de su domicilio en el momento de la
elección por diversas razones. De ellas, dos son las
más comunes, o porque el ciudadano se encuentra
trabajando en otro sitio durante esa fecha, o por
haber cambiado de domicilio y no haberse registrado
en el nuevo. En relación con la primera causa, hay
ausencias definitivas y temporales. De las primeras,
Guatemala ha experimentado en los últimos veinte
años un movimiento interno de población emigrante
que afecta por lo menos a un diez por ciento de la
misma. De las segundas, se trata de un fenómeno
secular. Además, hay diversas formas de ausencia
vecinal. En todos los casos, por razones distintas,
aparece la figura del ciudadano que no vota, que es
el objeto de nuestro análisis.

Las corrientes migratorias internas en Guatemala
vienen ocurriendo desde hace más de un siglo, desde
la lejana época en que se constituyó el trabajo esta-
cional con la introducción del café y la economía
agrícola de exportación. Son migraciones calificadas
de transitorias o estacionales, porque constituyen
parte de una estrategia de sobrevivencia de cente-
nares de miles de campesinos empobrecidos, que
buscan trabajo en las épocas de cosecha o zafra en
sitios distantes de sus hogares.

Ha habido otro movimiento migratorio estacio-
nal, éste de carácter internacional y que tiene dos
dinámicas distintas. En uno, son trabajadores agrí-
colas guatemaltecos que se trasladan anualmente a
la frontera sur de México, con autorización legal y
por lo tanto, bajo la protección de la legislación
laboral de ese país. Van a las regiones cafetaleras del
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Soconusco de Chiapas en épocas de zafra y por perío-
dos de tiempo más o menos largo, con promedio de
tres meses. En otra modalidad, se trata de emigrantes
ilegales, que más bien corresponden a la modalidad
ambigua de quienes con el pretexto del trabajo, bus-
can adentrarse en el territorio mexicano.

Guatemala ha sido tradicionalmente un país ex-
pulsor de población. Movimientos migratorios han
existido desde hace muchos años, y especialmente
hacia los países del Norte, más desarrollados que
Guatemala. Pero esos eran movimientos que tenían
dos rasgos que ahora están muy debilitados: eran por
lo general emigraciones producto de decisiones per-
sonales, de alguien que quería ‘probar suerte’, estu-
diar en otro sitio, mejorar sus expectativas de vida,
tener más oportunidades: y esto lo hacía de manera
legal, con pasaporte y visa. Hoy día, y como resul-
tado de una combinación de la violencia política de
los últimos veinticinco años, y de la prolongada
recesión económica, ha habido un masivo despla-
zamiento humano. Ya no son individuos sino grupos
numerosos, de carácter permanente. Son bien cono-
cidas las experiencias de familias y comunidades
enteras las que se trasladan, generalmente indígenas,
que lo hacen de manera legal o ilegalmente.

Por supuesto, los que se van, no votan. Pero en
esta investigación no nos interesa tanto señalar la
migración definitiva hacia el exterior, sino la tem-
poral, en épocas de zafra, porque en ese movimiento
poblacional aparece la figura del ciudadano que no
participa porque su trabajo lo separa de su vecindad
y, por ello, de la posibilidad de asistir a la mesa
electoral. Ha resultado siempre difícil conocer de
manera cierta el monto aproximado de la población
trabajadora migrante estacional.

No hay registros oficiales que centralicen esta
información porque se trata de un fenómeno de gran
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variabilidad. De hecho, la demanda de mano de obra
ha venido variando significativamente en los últimos
años, como resultado de cambios en los productos
de exportación, del crecimiento demográfico y de
nuevos asentamientos humanos en la región de la
bocacosta del Pacífico, lugar donde se encuentran las
grandes plantaciones de caña de azúcar, las hacien-
das cafetaleras y lo que aún resta de la plantación
algodonera. Sin embargo, habría que agregar que
aunque son pocos los departamentos expulsores de
mano de obra, son muchos —la mayoría— los recep-
tores de la misma.

La naturaleza del trabajo estacional tiene dos
rasgos adicionales. Uno es que el emigrante por lo

Cuadro 5
DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL

DE LA MIGRACIÓN POR MES Y POR CULTIVO
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“...aquí, en este pueblo, sólo los más po-
bres se van a trabajar en la costa sur... y siem-
pre regresan enfermos.” Declaración de unos
vecinos de la región ixil, en Gellert, op. cit.
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general viaja con su familia, o por lo menos con los
hijos menores de edad que le ayudan efectivamente
en el trabajo. Otra, es que el trabajo de la zafra en el
último tiempo tiende a volverse casi continuo y per-
manente porque las distintas zafras y cosechas ocu-
rren en períodos distintos, casi una a continuación
de la otra. Es decir, el momento del corte de caña
puede ser continuado por la cosecha del café, y luego
la de otros productos. El resultado de esta situación
es que un mismo trabajador emigrante puede quedar
registrado en dos o más haciendas o unidades de
trabajo. Y que su ausencia puede prolongarse más
allá de los plazos tradicionales.

A pesar de esta dificultad, existen diversas inves-
tigaciones consultadas que ofrecen informaciones
confiables aunque no siempre coincidentes. Una pu-
blicación de la Asociaciòn Nacional del Café (ANA-

CAFE)45 calculaba que los trabajadores temporales en
los últimos años ascendieron siempre a más de 800
mil personas. La Fundación de Azucareros de Gua-
temala (FUNDAZUCAR) reportó oficialmente que en 17
ingenios o centrales, trabajaron en 1998 un total de
60 mil campesinos temporales. Otras fuentes dan
cifras menores.46 En relación con los trabajadores que
van a la frontera mexicana las cifras son más con-
fiables porque se trata de un traslado legal, que
queda debidamente registrado. Se mencionan cifras
cercanas a los 90 mil trabajadores.

Algunas otras informaciones complementan lo
consignado anteriormente. Diversos cálculos sobre
la composición interna de esta fuerza emigrante

45 Cf: Prensa Libre, 26 febrero 2000, p. 17.

46 Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, IGSS y
OPS/OMS, 1998. Y comunicaciones personales con Elisabeth
Oglesby, autora del mejor trabajo sobre la industria azucarera
en el país.
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según el informe anteriormente citado, indican que
el 98.2% de los trabajadores temporales son indí-
genas, que son “expulsados” de distintos departa-
mentos del Altiplano, pero particularmente de Qui-
ché. Una muestra de trabajadores en 75 fincas de la
región de Escuintla, indica que el 69% de los tem-
porales vienen de Quiché, el 10% de Baja Verapaz y
con cifras muy menores, de Chimaltenango, Huehue-
tenango y otros.

La composición por edades incluye un porcentaje
de 5 a 14% de niños menores de 10 años, pero la
mayor parte de ella son jóvenes y adultos, entre los
20 y los 40 años de edad (51.7%).47 Ello indica que
un porcentaje considerable de ciudadanos que no
votan se encuentra entre esta población emigrante.
En cuanto al género, una encuesta indica que el 59%
son hombres y el 41% son mujeres48 pero otra eleva

Cuadro 6
DURACIÓN DEL PERIODO

MIGRATORIO SEGÚN CULTIVO
(Datos de migrantes entrevistados

en sus comunidades de origen, porcentajes)
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47 Op. Cit.

48 La información anterior es tomada de Gisela Gellert de
Pinto, “Migraciones y abstención electoral”, Proyeccto Gua/
99/021, PNUD, Guatemala, febrero 2000.
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el número de hombres al 98%, lo cual resulta poco
creíble. De hecho la duración del ciclo migratorio
también varía mucho, pues hay estancias fuera de la
comunidad que pueden prolongarse hasta siete me-
ses, con un promedio de cinco meses, en los períodos
mencionados.

La conclusión que se obtiene de la investigación
es que aunque las fuentes difieren en sus estimacio-
nes numéricas, el volumen de personas es tan consi-
derable que puede tener un fuerte impacto negativo
en la participación electoral. Esta conclusión se basa
en que todas las elecciones generales después de

Cuadro 7
ÉPOCA DE MIGRACIÓN DE LOS TRABAJADORES
AGRÍCOLAS DE LOS MUNICIPIOS IXTAHUACÁN,

COLOTENANGO, SAN GASPAR Y SAN SEBASTIÁN,
DE HUEHUETENANGO,

SEGÚN CULTIVOS Y REGIONES DE DESTINO
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1985 se han celebrado entre octubre de un año y
febrero del siguiente, que es el período de trabajo
más importante. Y sobre todo en el mes de noviembre
que es particularmente el momento pico, justamente
cuando ocurrieron las elecciones de 1995 y 1999.

Finalmente, las investigaciones realizadas entre
la población móvil por razones del trabajo estacional
sugieren que entre los adultos, que forman la inmen-
sa mayoría, es frecuente, por ser casi imprescindible,
tener la cédula de vecindad. La posibilidad de ser
contratados por los “enganchadores” o intermedia-
rios exige previamente su identificación legal. Por
ello, se ha encontrado entre los emigrantes tempo-
rales un apreciable esfuerzo para tener “los papeles
en regla”, condición para poder trabajar. Esto es
particularmente exigido en los ingenios azucareros,
donde la contratación se realiza en forma individual
y con registro computarizado, de tal manera que el
trabajador que tiene buenos rendimientos en el corte
de caña, puede volver al año siguiente, previa identi-
ficación.

Todo lo anterior sugiere la probabilidad adicio-
nal de que entre esta población emigrante, se encuen-
tre un porcentaje apreciable de personas registradas
en el padrón electoral. Sólo un examen detallado por
municipio podría arrojar conclusiones más ciertas.
En todo caso, y con base en la confiabilidad relativa
de la información presentada en esta sección, es
probable descubrir aquí un buen número de personas
que están en la categoría de abstencionistas prima-
rios y otro tanto de abstencionistas secundarios. Este
razonamiento, apoyado en esas premisas posibles,
sugiere la necesidad de poder encontrar alguna for-
ma de movilizar en el futuro a esta masa de ciuda-
danos y convertirlos en participantes activos: facili-
tando su voto en el lugar de trabajo, que es también,
una forma de domicilio para quien tiene una condi-
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ción emigrante. Esta posibilidad es una obligación
del Estado, pues el trabajo que separa al ciudadano
de su vecindario legal es el ejercicio de un derecho.
Y este derecho tiene que ser respetado y puede ha-
cerse compatible con ese otro derecho, que es el
derecho a votar.

5.

LA IMAGEN DEL PARTIDO

Y DEL POLÍTICO: SUS ATRACTIVOS

Tal vez resulte necio recordar que el ciudadano vota
porque existen opciones para hacerlo. Esas opciones
son presentadas por los partidos políticos (o comités
cívicos) que proponen candidatos. Ese es el meca-
nismo inicial del proceso de participación política y
de allí la importancia de los partidos políticos como
ejecutores de la dinámica electoral, como los inter-
mediarios entre la sociedad y el Estado a través de
la organización de la representación de lo intereses
sociales. La relación entre el partido político y el
ejercicio del voto es compleja.

Esa relación se plantea con ocasión de las cam-
pañas electorales, en que resulta importante para la
atracción del voto ciudadano la naturaleza de la
oferta electoral y la manera como ella se produce en
la vida pública. La calidad de lo que ofrecen los
partidos y sus candidatos puede resultar tan decisiva
como las modalidades que adopta la transmisión del
mensaje hacia el gran público que es el destinatario
final, al que se quiere ganar.

En la etapa de la campaña electoral el ciudadano
se convierte en un sujeto dominador, es objeto de
halagos para ganar su conciencia, su voluntad o su
imaginación. La lógica en que se mueve el elector es
cada vez más parecida, por la manera como se le
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trata, con la del consumidor en el mercado. En ambas
situaciones le hace frente a una abundancia de ofer-
tas que le vienen del exterior. El reclamo de los
partidos, de sus programas y de sus candidatos tiene
que resultar atractiva para que sume (votantes) en
sus efectos particulares y para que los divida en sus
resultados generales.

En las actuales condiciones en que se realizan las
luchas electorales, son escasas las posibilidades de
que existan propuestas partidarias que sean real-
mente alternativas básicas distintas. Pertenecen a
otro momento cultural las opciones ideológicamente
distantes, polares. La oferta partidaria hoy día es
muy parecida así se trate de aspectos políticos, eco-
nómicos u otros generales. En la reciente experiencia
electoral de Guatemala, las diferencias fueron retó-
ricas, en aspectos adjetivos, variando en el estilo de
presentarlas. A veces lo que cambia es el énfasis o el
lenguaje con el que la oferta partidaria se presenta y
entonces, las diversas opciones similares se dife-
rencia por el atractivo del papel de regalo en que las
envuelve.

Pero eso no ocurre solamente en este país. De
hecho, las elecciones modernas se han venido con-
virtiendo en una competencia partidaria que está
cada vez más animada por factores personales, de
imagen sensible, por ofertas generales. Lo que más
cuenta es la cantidad de los recursos financieros que
se invierten y por ciertos detalles técnicos propios
del marketing más exigente. El mercadeo electoral
exitoso es el que mejor resuelve las muchas exi-
gencias técnicas. Cuenta mucho, en consecuencia, la
calidad del instrumental tecnológico a la disposición
de los partidos, a la cabeza de los cuales está la
televisión en la ciudad capital.

Sin embargo, en la Guatemala rural, el primer
instrumento de campaña electoral hasta el momento
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ha sido la radio y, sobre todo las difusoras populares,
regionales o departamentales del interior del país,
que tienen un efecto directo y permanente sobre una
audiencia atenta, sensible y masiva. La televisión
viene después dada su escaso desarrollo en el inte-
rior del país. Son importantes y tal vez decisivas, las
visitas de los partidos y de los candidatos, en lo que
se llama propaganda de plaza.

Lo que interesa para efectos de esta investigación
no es propiamente el análisis de cómo es la propa-
ganda en una sociedad moderna, sino cómo ella se
produce en una sociedad heterogénea, marcada por
substanciales distancias entre lo rural y urbano, entre
alfabetos y analfabetos, entre ladinos e indígenas, to-
do lo cual obliga a una combinación de lenguajes
propios de tiempos distintos. Sin duda un mismo
mensaje tiene efectos diferentes en el seno de un pú-
blico grandemente segmentado. Hay varios aspectos
a considerar. El primero es el de tratar de conocer el
impacto que tiene la oferta electoral en el interior de
un público que demanda o espera en función de sus
intereses, que por lo general no son propiamente
políticos.

El segundo aspecto se origina en el carácter mis-
mo de la oferta partidaria, que en las elecciones de
1999 fue muy general e imprecisa, dando la impre-
sión que se dirigía a un público previamente prepa-
rado por una larga experiencia política. Por ejemplo,
el ofrecimiento de cumplir con los Acuerdos de Paz,
que la población no conoce bien. Lo tercero, está
implícito en la contradicción de la dinámica del
escenario político, todavía en construcción, en el que
la gente común espera más y distintas cosas de lo
que la política puede ofrecerle. O dicho de otra ma-
nera, el ciudadano genera expectativas contradic-
torias, espera algo de la política, a la que por otros
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motivos rechaza, en un juego equívoco de esperanzas
y desconfianzas.

En las elecciones generales de 1999 entraron en
juego intereses ciudadanos que se explican por origi-
narse en el fenómeno de la transición desde la dicta-
dura militar. Son las herencias de ese pasado terrible
que padeció la sociedad y que condiciona las expec-
tativas. ¿Cuáles, por ejemplo? Los intereses expre-
sados de distintas formas pero relacionados con los
problemas más inmediatos del ciudadano guate-
malteco: la seguridad personal, la confianza en las insti-
tuciones públicas, en la eficacia del Estado, la impunidad
y el castigo, etc.. Hay otras reivindicaciones articu-
ladas a una situación aún más compleja, lo econó-
mico, el trabajo, el ingreso, el aumento del costo de
vida, las dificultades para satisfacer necesidades
básicas. En la amplia lista de respuestas que esta
investigación recogió, sólo marginalmente aparecen
los valores políticos de libertad, igualdad de oportu-
nidades, respeto a los derechos políticos, solidaridad
y respeto al bien común; y tal vez lo que más llama
la atención: la ausencia de demanda por la demo-
cracia.

Para que la gente se disponga a votar es im-
portante que tenga confianza en las instituciones

“Han tenido un poquito de culpa los par-
tidos políticos... Han perdido credibilidad, ya
que la gente no cree en ellos porque de ser
políticos se volvieron politiqueros y con todos
los ofrecimientos que hacen.... Y cuando llega
una persona a ofrecer algo, le creen así de
lleno y cuando no les cumplen ahí está el
problema, porque les va a tardar a saber cuán-
to la decepción! Mujer de Cobán, Informe
FLACSO, p. 43.
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electorales. Es importante también la convicción
generalizada hoy día de que hay respeto por el voto
ciudadano, por los mecanismos puestos en movi-
miento desde que el mismo se deposita en la urna y
de la capacidad del TSE y de su experiencia para
asegurar un escrutinio oportuno, veraz e inmediato.

Todo lo anterior no tiene que ver con el tema de
cómo se vota sino con las razones de la abstención/
participación y con sus apariencias. ¿Por qué la gente
no vota? A lo largo de este Informe hemos intentado
realizar un examen cuidadoso de las razones diver-
sas, de las condiciones personales, estructurales,
coyunturales, que dificultan, entorpecen o estimulan
la participación en la vida política. También es opor-
tuno analizar brevemente el fenómeno de la absten-
ción desde otra óptica: las razones que aducen quie-
nes votan o no votan. No se puede introducir aquí
una explicación teórica, convincente, de la conducta
política en general, sino de lo que en esta investi-
gación pudo ser recogido en el marco de opiniones
y actitudes que una encuesta, una entrevista, o una
simple conversación pueden entregar.

Estos resultados, de sabor anecdótico en muchos
casos, tienen un cierto valor porque se trata de una
fuerte coincidencia de opiniones de personas de

“La gente de los montes no quiere saber
nada de política, porque en primer lugar dice
la gente: si votamos porque quede tal, de to-
dos modos toda la vida estamos donde esta-
mos y las cosas a veces se empeoran. Si vota-
mos nos quedamos donde mismo, entonces de
todos modos nadie, ningún Presidente cumple
con lo que ofrece, todos son mentirosos” Obre-
ro de Santa Lucía Cotzumalguapa. FLACSO,
p. 43.
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Cuadro 8
PROPUESTA DE TIPOLOGÍA DE LA ABSTENCIÓN

distinto y hasta contrapuesto origen. Todos expre-
san, con lenguaje diverso, las mismas opiniones,
razones similares para no votar o para hacerlo con
recelo.

Los datos disponibles en esta investigación reve-
lan tres actitudes comunes reacias al voto, en orden
de magnitud: a) una desconfianza general sobre todo
lo que viene del Estado, sobre lo público como esfera
propia de la actividad ciudadana, b) un descono-
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cimiento de lo que es la política entendida como el
ejercicio de los derechos políticos, cuando la parti-
cipación pública tiene como referente esencial la
aspiración a, o la defensa del poder y, c) una percep-
ción negativa del político, de sus actuaciones públi-
cas, de sus ofertas. Esta percepción despolitizada de
la vida pública no es favorable y más bien contradice
el sentido que se espera en los escenarios de una
democracia joven, en construcción. Las numerosas
encuestas realizadas por empresas privadas para la
prensa escrita, y que han sido difundidas amplia-
mente, confirman todo lo anterior.

El complemento de esta equívoca percepción de
la política está directamente relacionado con la vo-
luntad de abstenerse o de votar. Habría que decir,
es su razón explicativa elemental. Por otro lado, en
la decisión de votar existe por parte del ciudadano
promedio activo, una cierta convicción de que con
el voto se contribuye a la realización de una espe-
ranza personal, a la búsqueda de alguna posibilidad
de un cambio en la condición privada.

Esta reducción de lo político-público a lo perso-
nal-privado, se apoya en otra concepción de un sen-
tido común ambiguo pero igualmente generalizado:
en la idea de que la democracia política, cuando
llega, lo resuelve favorablemente todo. Resuelve los
problemas sociales de manera inmediata, disuelve
las aristas negativas de la sociedad. No es necesario
argumentar que estas expectativas se acrecientan en
una sociedad que sale de una grave crisis económica,
militar y política; con graves problemas de pobreza
y genuinas esperanzas de que todo mejore un poco.
El efecto de alcanzar la paz va en esa dirección.

Ya fue dicho anteriormente, que estamos cierta-
mente en una época de un extendida desafección por
la actividad política, y con muchas razones para que
la credibilidad sobre los políticos sea baja. Sin duda
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lo que se ofrece no puede cumplirse y a veces se
practica el nepotismo y la corrupción; los intereses
de la vida privada se confunden con los públicos en
provecho personal. No hay instituciones para ejer-
citar el control ciudadano (accountability o trans-
parencia) sobre las actuaciones del funcionario públi-
co, no hay rendición de cuentas cuando se manejan
fondos colectivos, etc. A veces esto es cierto, pero
las percepciones son exageradas.

Las razones de la abstención, en este sentido, son
irrefutables, y si sólo así fueran, las estrategias para
aumentar la participación debieran ser otras. Son
razones aparentes en un contexto democrático, en
Guatemala o en cualquier parte el mundo. Las des-
confianzas hacia lo público ocurren en todas partes.

Lo que tampoco es aceptable es esa imagen auto-
construida que proyecta la democracia como una
entelequia que lo resuelve todo. La democracia polí-
tica solamente es un sistema que sirve para elegir
cada cierto tiempo a quienes van a gobernar, elección
que tiene que ser competitiva y abierta. La demo-
cracia también abre posibilidades para organizarse
y participar en la defensa de los intereses personales
y grupales, para activar los derechos sociales y polí-
ticos. Para luchar por ellos.

La democracia como régimen estimula y permite
la organización y las luchas populares, que son reac-
ciones provocadas por los problemas sociales. Pero
la posibilidad de resolver esos problemas se en-
cuentra en otro lugar: en la capacidad y eficacia de
quienes gobiernan, de los que toman decisiones pú-
blicas, en las oportunidades del entorno político y
económico, nacional e internacional. En esa pers-
pectiva de organización, participación y lucha, es
que la democracia puede convertirse en un contexto
favorable para mejorar la vida personal. Son nume-
rosos los pasos que hay que dar para lograrlo. Es un
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camino difícil que hay que recorrer con organización
y con esperanzas. El que no vota no quiere dar el primer
paso.

6.

LA DISTANCIA FÍSICA Y CULTURAL:

¿DÓNDE SE VOTA?

Al sufragante hay que darle facilidades para que
ejercite sus derechos políticos. El tema de la dificul-
tad de acceso a los centros de votación que nume-
rosos grupos de personas tienen para hacerlo se
argumenta como una de las grandes causas de la
abstención. Puede ser una buena razón o una mera
excusa, como lo prueba esta investigación. Pero se
trata de una razón bien conocida y recordada fre-
cuentemente en el ámbito de la discusión pública.

La decisión de ubicar los sitios de votación sola-
mente en las cabeceras municipales tiene una larga
historia. En la Ley de Partidos Políticos de 1983, en
su Arto. 50 se dejó abierta la posibilidad de instalar
Mesas Receptoras de Votos “en aldeas y fincas”
cuando a juicio de la Junta Electoral Municipal, la
cantidad de población lo justificara. El Dto. 3-84 (que
rigió para la elección de Asamblea Constituyente) y
luego el Decreto Ley 48-85 establecieron claramente
que no podía establecerse lugares de votación en
sitios que no fueran una cabecera municipal. El artí-
culo 231 de la actual Ley Electoral y de Partidos
Políticos lo establece aún más taxativamente.

En un medio rural todavía disperso y, sobre todo,
con difíciles medios físicos de comunicación, nume-
rosas aldeas o pueblos, próximas o no a la jurisdic-
ción municipal, han resultado damnificadas. Se trata
de una decisión tomada con base en diversas razo-
nes. En el Municipio se asegura una mayor libertad
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para el acto de votar, existe la posibilidad de que un
mejor control administrativo disminuya o evite el
fraude local, e impide la posibilidad que como efecto
de la estructura patrimonial predominante en el
campo, el campesino sea objeto de presiones por
parte del terrateniente o de los poderes fácticos loca-
les, algunos de ellos herencias fatales del conflicto
armado y, seguramente, para disminuir los costos
ya bastante elevados de la organización del evento
electoral.

El factor “distancia de los centros de votación”
fue mencionado repetidas veces a lo largo de la
investigación como un impedimento sistémico vincu-
lado a una causa estructural, la condición socioeco-
nómica de los entrevistados. Sin duda corresponde
al Estado a través del Tribunal Supremo Electoral,
ofrecer todas las facilidades para que el ejercicio del
voto se realice con los menores costos posibles para
el ciudadano, en términos de recursos, tiempo y
oportunidades.

Aunque es necesario enfrentar este problema,
difícil de solucionar en este momento, algunos resul-
tados de esta investigación sugieren que la distancia
física pareciera no ser siempre la mayor razón de
peso para explicar la decisión de no votar. El cuadro
9 ofrece información relativa al tema, pues allí apare-
cen los distintos ‘tiempos’ que los entrevistados
consideran que invierten en el acto de trasladarse
desde su casa a los centros de votación. Se trata de
una encuesta nacional representativa. En la encuesta
realizada por la USAC, aparecen en primer lugar,
diversas razones que expusieron los entrevistados,
abstencionistas que se encontraban en sus respec-
tivos domicilios. La causal de la distancia fue men-
cionada en tercer o cuarto lugar, figurando antes
factores de inhibición tales como el ‘trabajo’, ‘enfer-
medad’, ‘desconocimiento’ y ‘desconfianza’.
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En segundo lugar, para los que votan, el proble-
ma de la distancia pudo ser resuelto de diversas
maneras y casi siempre por medio del transporte
financiado por los partidos políticos. En las elec-
ciones de 1999 hubo abundancia de medios de loco-
moción. Nadie mencionó como factor negativo la
distancia. En tercer lugar, existe una gran varia-
bilidad en la identificación de la categoría ‘distancia’,
que tiene que ser definida de forma más precisa para
que constituya, en efecto, un obstáculo efectivo para
la intención de votar.

En uno de los proyectos que contribuyeron a esta
investigación, se analiza con cuidado el valor de “la
distancia” como un fenómeno multidimensional.
Habría así una distancia psicológica, donde operaría
el miedo, la desconfianza y el temor, resultado de
las inseguridades que dejó el conflicto armado y las
acciones intimidatorias de exmiembros de los cuer-
pos de seguridad. Existe también una distancia inte-
lectual, en donde aparecen el analfabetismo y la au-
sencia de educación cívica, déficit de información
apropiada y la barrera idiomática. Por supuesto ba-
rreras económicas y sin duda, la distancia geográfica
que en algunos casos se erige en una verdadera ba-
rrera para la movilización personal.49

Habría que identificar “otras causas” para no
votar para ponderar objetivamente el factor dis-
tancia. En una de las varias fuentes consultadas en
esta Investigación, sobre un total de 51 aldeas ob-
servadas, la comunidad más cercana a la cabecera
municipal está a 5 kilómetros y la más lejana a 140
kilómetros.50 En cuanto al tiempo promedio que se

49 Informe de la URL, capítulo relativo a los aspectos
socioculturales y psicológicos de la abstención.

50 Se trata de La Trementina, Zacapa y Santa Lucía, Alta
Verapaz, según aparece en el informe sobre Observación del
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invierte en un viaje en autobús, se pudo determinar
que el 35% de las comunidades entrevistadas se
encuentran a más de una hora de la cabecera depar-
tamental; el 10% a una hora aproximada; el 17% a
menos de una hora pero más de media hora; el 15%
a media hora y el 23% a menos de media hora. En la
ciudad capital, donde la abstención es menor, la
relación tiempo/distancia es en promedio mucho
mayor. El análisis de las facilidades de acceso a los
centros de votación revela que del total de esas co-
munidades observadas el 60% de ellas tienen ser-
vicios regulares de transporte y en el 40% restante,
existen facilidades pero fuera de un horario previsto.

La distancia puede convertirse en un factor des-
estimulante sólo en casos excepcionales en que con-
curren diversas causas, a juzgar por los datos de esta
investigación. Una circunstancia negativa aparece en
aquellas comunidades que están efectivamente dis-
locadas del municipio electoral por tres razones: la
distancia, los malos caminos y un servicio ineficiente
o parcial de transporte; esta última situación obliga
a la persona a combinar trechos en que camina a pie
para poder llegar al sitio donde el transporte en
autobús circula normalmente. Otro impedimento
importante se produce en el caso de mujeres (solas o
con marido) pero con hijos de menor edad, con enfer-
mos y con los ancianos.

La calidad del transporte público en el país no
es buena y en épocas de campaña a la gente se le
“acarrea” como ganado: van de pie y hacinadas en
medios que no son idóneos para llevar personas sino
mercaderías (camiones o pickups) y por añadidura,

Comportamiento de los votantes en sus Poblaciones de Origen,
Investigación encargada a la Universidad Rafael Landívar. La
información que se da en este párrafo se ha tomado de esa
fuente.
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donde el riesgo de caídas es muy grande. Finalmente,
puede constituir un factor desestimulante para via-
jar, el precio del transporte. La variación de los
costos es muy amplia, desde 2 hasta 30 quetzales,
con un promedio de 4.50 quetzales, cifra sin duda
alta para los aldeanos que tienen muy bajos ingresos
monetarios. El 7 de noviembre de 1999, sólo en 7
aldeas entre las 51 cubiertas por la investigación no
hubo transporte y en los sitios en que hubo, fue
gratuito y/o proporcionado por los partidos polí-
ticos, los candidatos o amigos de ellos y en pocos
casos, por la municipalidad.

En esta oportunidad se entrevistó a 497 personas
que no fueron a votar, de los cuales el 32% eran
jóvenes entre 18 y 28 años y el 49% adultos entre 29
y 48 años. De ese total, el 46% eran mujeres y el 68%
analfabetos, cifra muy superior a la del promedio
nacional. Aunque el proceso electoral les interesa,
según lo expresaron (en un 69%), un 56% del total
nunca ha votado y un 46% no están inscritos en el
padrón. Las razones para no haberse inscrito son
muchas y casuísticas. Así, no están inscritos porque
no tienen cédula de vecindad un 12%, por descon-
fianza al proceso en general, un 13%, por desinterés
por la política o por los asuntos “de afuera” de la
comunidad, un 14%; y el resto, argumentó diversas
causas personales. Del total de los que sí están ins-
critos (un 54% de la muestra) y no fueron a votar, la
mayoría argumentó razones valederas como enfer-
medades, desconfianza, vejez, pérdida o deterioro
del documento o por razones de trabajo; incluso
temor a la discriminación racial. El factor distancia
no constituye una causa importante, pues por un
lado, sólo un 11% confesó que la distancia era la
causa principal y en relación con otra pregunta, un
17% adujo las dificultades del transporte. Tómese
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nota que se trata de casos típicos de abstención pri-
maria.

Finalmente, en otra encuesta realizada el mismo
7 de noviembre en 106 aldeas51 donde no hubo mesas
de votación, el factor distancia a las Juntas Recep-
toras de Votos también aparece mencionado como
razón o excusa pero relativizada, pues se le menciona
junto con otra causas. La conclusión que se obtiene
de un examen general de toda esta información es
que, en efecto, una mayor proximidad física, pero
apoyada en una proximidad política y cultural, po-
dría aumentar substantivamente el número de votan-
tes, especialmente en dos casos: cuando la lejanía
resulta un obstáculo objetivo a veces insalvable, y
en el caso de mujeres indígenas, alfabetas o no, en
las que la condición de amas de casa es solamente
un factor adicional.

El cuadro 9 ofrece una información interesante
acerca de cuánto tiempo se toma el votante desde

Cuadro 9
TIEMPO PARA LLEGAR DE CASA A VOTAR

(Porcentajes)
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51 Se trata del trabajo de observación y encuesta por la
Escuela de Ciencias Políticas de la Universidad San Carlos de
Guatemala, que se utiliza varias veces en este Informe.
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que sale de su casa hasta llegar al centro de votación.
Se trata de las respuestas a una encuesta nacional
representativa, de modo que se puede argumentar
con bastante certeza acerca de la significación del
factor tiempo en el acto de sufragar, casi siempre
vinculado al tema de la distancia. Sin duda que, en
igualdad de las otras condiciones personales y es-
tructurales, una mayor proximidad física facilita la
participación. La distancia física debe estar apoyada
en una proximidad política y cultural, tal como se
argumenta en el párrafo anterior, lo que podría au-
mentar substantivamente el número de votantes.

No debería quedar la impresión de que el tema
de la distancia no es un problema real. De hecho, lo
es. Una de las investigaciones de apoyo52 permitió
establecer que el promedio de distancia entre las
aldeas bajo análisis es de 22 kilómetros53 en relación
con la cabecera municipal correspondiente. Aun
cuando la distancia fuese menor, es notorio que en
este reporte se insiste en el pésimo estado de los
caminos, algunos de los cuales que son apenas “tri-
llos”54 transitables sólo en el verano. Muchos de los
que fueron a votar, información recibida de manera
indirecta, salieron el día anterior para evitar even-
tuales demoras y poder estar a tiempo. Existe la
costumbre en Guatemala de que los ciudadanos que
llegan “del campo” voten en la mañana y los locales,
por la tarde. El costo del transporte aparece men-
cionado como un factor aun más decisivo aunque

52 Componente 10, Informe de la USAC.

53 Existe una variación extrema de centros de votación de
132 kilómetros (El Naranjo, en relación con la Libertad, Petén);
la aldea Guineales, a 143 kilómetros de Santa Catarina
Ixtahuacán, Sololá o Yalambojoch, 116 kilómetros de Nentón,
Huehuetenango.

54 Senda o vereda estrecha en el campo, DRAE, 1988.
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vinculado a la distancia. El 7 de noviembre, no obs-
tante, hubo en un 80% de las aldeas transporte gra-
tuito aunque selectivo, pagado por tres de los parti-
dos políticos participantes y que discriminaban por
medio de diversos controles, uno de los cuales era
portar abiertamente propaganda partidaria.

Con todo, las encuestas realizadas entre grupos
de no votantes sugieren que muchos de ellos votarían
si los Centros de Votación estuvieran más cercanos
o hubieran más facilidades de transporte, como los
sugieren los cuadros 10 y 11.

El valor de la información de una encuesta es
siempre relativo. Las opiniones y actitudes a veces

Cuadro 10
¿VOTARÍA SI SE PUSIERA

UNA MESA ELECTORAL EN SU COMUNIDAD?
(Porcentajes)
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Cuadro 11
¿VOTARÍA SI EL LUGAR DE VOTACIÓN
ESTUVIERA CERCA DE SU DOMICILIO?

(Porcentajes)
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tienen respuestas inducidas por la misma estructura
de la pregunta. En la vida práctica, lo que efecti-
vamente se haría es harina de otro costal. Pero una
conclusión es inevitable y es que a partir de estos
datos la falta de participación en las zonas rurales
es abstención primaria, es decir, de ciudadanos a los
que el padrón electoral les resulta ajeno. Y esto con-
firma uno de los hallazgos más importantes de este
estudio.



Capítulo V

ESTRATEGIAS DE ACCIÓN

RECOMENDADAS

1.

PROBLEMAS CENTRALES Y

ESTRATEGIAS DE ACCIÓN

En líneas generales, la investigación realizada su-
giere que el abstencionismo electoral en Guatemala
es el resultado de múltiples factores que se combinan
y refuerzan mutuamente, unos de naturaleza indi-
vidual, otros de carácter estructural y sistémico, tal
como por lo demás ocurre en otras sociedades. El
síndrome de la abstención afecta, en mayor o menor
grado, a todos los grupos identificados y analizados
en las secciones anteriores: hombres y mujeres, jóve-
nes y adultos, indígenas y ladinos, alfabetos y anal-
fabetos. Pero el análisis realizado con base en los
datos disponibles, sugiere que la importancia cuan-
titativa de los diferentes grupos es muy diferente, y
que algunos de ellos constituyen, por así decir, el
núcleo central del abstencionismo.

Si bien es necesario desarrollar actividades que
busquen incrementar la participación de todos los
grupos, la asignación de recursos y esfuerzos debe
privilegiar a los grupos en los que se concentra la
abstención. El análisis desarrollado ha permitido
detectar los cuatro grupos siguientes, de especial
importancia:
● Los no inscritos: el abstencionismo primario es
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significativamente mayor que el secundario. Con
base en las estimaciones efectuadas, la abstención
de los ya inscritos, aunque sustancial, es menor
que la que resulta de la no inscripción.

● Las mujeres: la abstención femenina tiene múlti-
ples causas, pero en particular la abstención pri-
maria es uno de los problemas centrales.

● Los jóvenes constituyen el tercer grupo que con-
centra la abstención: entre los 18 y los 24 años,
vota menos de un tercio de los aptos para ha-
cerlo. El problema central es también aquí de
abstención primaria.

● Los trabajadores migrantes constituyen un com-
ponente significativo del abstencionismo, aunque
su cuantificación no es sencilla. Pero es un grupo
importante de no votantes al que no debería
forzarse a optar entre su necesidad de trabajar y
el ejercicio de sus derechos políticos. Lograr ha-
cer compatibles ambos derechos es claramente
una responsabilidad del Estado.

Las estrategias de acción que se plantean a conti-
nuación, comienzan en cada caso, con una descrip-
ción del problema y de las alternativas posibles de
solución. Luego se continúa con recomendaciones
específicas, y ocasionalmente con una breve des-
cripción de las actividades involucradas en la ejecu-
ción de las recomendaciones.

2.

PRECISANDO LOS PROBLEMAS:

MEJORAR LA INFORMACIÓN DISPONIBLE

SOBRE EL ABSTENCIONISMO

Los problemas iniciales y estratégicos que detectó
la investigación, y que han complicado la identifica-
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ción precisa de los problemas, radican en la utili-
zación de medidas inadecuadas, así como en la falta
de datos que permitan cuantificar la magnitud y
distribución del abstencionismo. Las limitaciones de
la información disponible y los sesgos en la medición
del nivel de participación son dos de los principales
problemas que se enfrentan al plantear estrategias
de acción para combatir el abstencionismo. Esta in-
vestigación ha sido un primer esfuerzo para com-
prender y precisar las dimensiones del fenómeno.
Opinamos que todo ello debe ser completado en el
futuro inmediato con estudios más detallados y con
la obtención de registros de datos confiables, en
general, con información más precisa, de la que hoy
se carece. En esa dirección apunta la recomendación
inicial:

PRIMERA RECOMENDACIÓN

Mejorar la información disponible sobre el
abstencionismo, para llegar a una mejor com-
prensión del problema.

La ejecución de esta recomendación requiere rea-
lizar algunas actividades específicas:
● En primer término, crear las estructuras internas

que asumirán esta tarea. La Unidad de Carto-
grafía Electoral del Tribunal Supremo Electoral
(UCADE) ha propuesto la ampliación de sus tareas
(y la modificación de su denominación) a efectos
de incluir análisis electorales. Ésta es una ini-
ciativa importante y debe ser respaldada. Pero
también debe señalarse que el Centro de Pro-
cesamiento de Datos de la misma institución
cuenta con la mayor parte de la información que
fundamentará esos análisis, así como con el equi-
pamiento y buena parte del personal técnico que
las tareas de análisis electoral requieren.
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Por otra parte, algunas de las tareas que de-
berían encararse deberán utilizar al personal del
TSE en el terreno, en el interior del país, lo cual
exige una amplia capacitación para el desarrollo
de las mismas. Ello involucraría una participa-
ción activa de la UCADE, que también podría
aportar elementos comparativos al análisis elec-
toral, por vía de su centro de documentación y
de los contactos establecidos con otras institu-
ciones electorales. En el corto plazo, la creación
de un grupo de trabajo conjunto puede permitir
comenzar las tareas rápidamente.

● En segundo término, deben realizarse investiga-
ciones específicas que resultan imprescindibles
para una mejor comprensión del abstencionismo,
así como para preparar el terreno para la emisión
de la Cédula de Identidad Personal (CIP). De
especial importancia es efectuar un segundo aná-
lisis del Registro Electoral, que complemente el
ya realizado por el Centro de Asesoría y Promo-
ción Electoral para América Latina (CAPEL), que
se había concentrado en verificar la existencia de
documentación de respaldo (específicamente
partidas de nacimiento) de las personas inscritas.
Este segundo análisis debería centrarse en la ve-
rificación de la existencia real de las personas ins-
critas en el Registro, sobre la base de una encues-
ta con una muestra representativa nacional.55

Se visitarían los domicilios declarados de las
personas incluidas en la muestra, a efectos de
constatar si la persona aún vive, si continúa vi-
viendo en el lugar declarado y, en caso de no ser
así, las razones (emigración, traslado a otro mu-
nicipio, etc.). Dado que se cuenta con la infor-

55 Se trataría de un análisis similar al realizado hace algún
tiempo por Siglo XXI en dos mesas de la Capital, sólo que
realizado sobre una muestra nacional representativa.
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mación de quien votó y quien no lo hizo, puede
aprovecharse la ocasión para efectuar unas pocas
preguntas sobre las razones del no voto o de las
motivaciones del voto, que refuercen la infor-
mación obtenida a través de esta investigación.
Este estudio tiene un costo relativamente mo-
desto, ya que puede utilizarse al personal del TSE

para efectuar las visitas.
● Aunque de menor importancia, pueden conside-

rarse algunos estudios complementarios. La pre-
sente investigación se ha concentrado en la pri-
mera vuelta electoral, y no ha explorado con
igual empeño la segunda vuelta, la Consulta
Popular de mayo, o las elecciones previas. Sería
de interés aplicar esta metodología de análisis a
esas elecciones, dentro de las limitaciones de la
información disponible en esos casos. Esos aná-
lisis podrían desarrollarse por vía de convenios
con algunas de las instituciones participantes en
este estudio, que tienen interés en continuar de-
sarrollando el tema.

● La recolección de información primaria y secun-
daria sobre el impacto de las campañas de pro-
moción presentó debilidades, que limitan el aná-
lisis posterior. En este informe se resume algo
de lo que se tuvo disponible basado en buena
parte en experiencias comparadas. Pero sería útil
disponer de información más detallada sobre las
actividades realizadas y, en particular, buscar
formas de cuantificar la intensidad de la acción
desarrollada en el ámbito municipal, ya que ello
permitiría establecer relaciones con la partici-
pación electoral a ese nivel. Puede también ser
de interés hacer una encuesta nacional especia-
lizada en el impacto que tienen las campañas de
propaganda en la opinión pública, que enrique-
cería la información disponible.
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● Aun cuando el tema no se relaciona tan direc-
tamente con los problemas enfocados en los pun-
tos anteriores, parece también importante que el
Centro de Documentación del TSE comience cuan-
to antes a compilar sistemáticamente informa-
ción de utilidad operativa para las decisiones
relativas a la Cédula de Identificación Personal
(CIP) (alternativas tecnológicas disponibles, in-
formación sobre potenciales proveedores, pliegos
de licitación utilizado en otros países latinoame-
ricanos que han introducido documentos mo-
dernos) y/o para las decisiones respecto a la
estructura institucional del sistema (formas en
que se relacionan los procesos de identificación
personal, registro civil y registro electoral en
otros países).

Dado que la introducción de un documento
de identidad requiere la previa definición de
marcos cartográficos, se debe dar prioridad a los
análisis respectivos, a fin de que estén completos
y disponibles en el momento en que sean necesa-
rios. Aun cuando pudiera no existir tiempo para
efectuar una demarcación cartográfica completa,
podrían definirse nomenclaturas codificables que
permitan identificar la ubicación de la residencia
(por ejemplo, listados comprensivos de cantones,
aldeas, villas, etc. en zonas rurales y urbanas,
urbanizaciones, etc.).

3.

LOS NO INSCRITOS:

CÓMO COMBATIR LA ABSTENCIÓN PRIMARIA

Las soluciones posibles en relación con los no ins-
critos (lo que se llama abstención primaria) tienen
una triple diferencia con las que pueden encararse
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con los ya inscritos que no votan (abstención secun-
daria): a) la dimensión temporal, b) los aspectos
motivacionales y c) las diferencias que existen en
relación con las posibilidades de acción del Estado.

En relación con la dimensión temporal, el evento
electoral se realiza en un día determinado y si algún
problema personal —enfermedad, lejanía, viaje, tra-
bajo— afecta al votante, ya no le es posible postergar
el acto de votar hasta tanto el problema se haya
solucionado. Por otra parte, el acto de votar es perió-
dico, y la posibilidad de abstención se repite en cada
convocatoria electoral. En cambio, el acto de registro
como votante se efectúa una única vez56 y no es
necesario repetirlo en cada elección. Puede efec-
tuarse en un período relativamente largo de tiempo.
Si quien debe registrarse está enfermo o debe viajar
durante un período determinado, el acto de registro
puede realizarse en otras fechas. Ello determina que
el marco temporal para actuar en relación con el
registro es mucho mayor que el correspondiente al
voto, y ello determina diferencias significativas en
las posibilidades de acción.

En relación con las diferentes posibilidades de
motivación, las mismas se relacionan con las muy
distintas características y contextos de ambas acti-
vidades, que el cuadro 12 busca comparar en forma
resumida. Resulta evidente de la lectura de este
cuadro las mayores dificultades para motivar a los
ciudadanos a inscribirse.

La última de las soluciones, en cuanto a la gama
de posibilidades de acción por parte del Estado, es
sin duda considerablemente diferente. En el caso del
acto de votar el Estado puede:
● Disminuir el costo de votar, facilitando el ejer-

cicio de ese derecho. Dadas las dificultades des-

56 Salvo los casos de cambio de municipio o de residencia.



���������	��
���	�
����������
�������	�

�
	
����&
	��

�#����!����*!��������!/�#������

�����!����9!����� �������#�/���!�
�������*������!/
������������������,
�!���!���(�!���
���#�/���!�)����*!�
���:
����!�!���!���
���!����$����,
������!������!���������!����� �!�!�,
��!���
���&����)�����$����/��������
�
�#���������!����!�����(�������*���
���*���)�������
������ )�����!�

F��� 
��� �������� �����$�� �!"��
�#�*!�������������
#��/������!�����,
������#!��������!���!#����!���1!��/�,
��!������!/
������$����!�!���!���
��)!�/���$���!����������/���*���!,
"����#����!��#���!��#�

�#� ��!���!� ��� *!���� ��� ��/�#��
#����#���$����
��,�)���!���#��)
���,
/������$�� ��#� *!�!� ��� ��� �(�#���,
��$�� ��#���*�/����������##��

��

��
���������	�


�#� ���!� ��� ��&����!� ��:
����� 
�
/���/!� ��� �!�� *������� +��� �
/�,
�!�!�����!���
�������!��
���!-��
�
�
�!�����!�:
��#�������!�����!�!;,
���� #!�� ��7/����� �� ���&��� �!��� #�
�!�
/������$����������������#��/�,
�!�� ������ ��� #��� ���!�� ��� 
�� ���!
�!#�����!��:
���!���!�!���!���&����)�,
����$����/�����������:
��#����#���$�
�!���#����!����*!����������������+#��
����!���� ��"��� ��&��������� �#� /�,
�!�������������������#��)��9�����#��
�#����!���-�

'!� 9���/��!�� �����$�� �!"��� �#
*!����������#� ��/���!� ����"���(��,
��*��������$���!�����������#!�������,
�!��� 1�� ��!��&����� ������
��!��#� �
#���)���
�����!��>'@���!�����!�&���,
;���!���� ������ #�/����!� �/����!�

�#� ��!���!� ��� ��&����!� ��� �!/,
�#����!�������/
�9!�/7����)���#��(�#�,
���� #�� #$&���� �� #��� ��;!���� �!�� #��
�
�#��������������!�

Cuadro 12
EL ACTO DE VOTAR Y EL PROCESO DE REGISTRO

critas en este Informe, hay un largo camino por
recorrer a este respecto. Buena parte de las medi-
das que se podrían introducir, como acercar las
mesas a los votantes, han sido ya propuestas por
la Comisión de Reforma Electoral, y su introduc-
ción no debería ser dificultosa, de aprobarse las
reformas.57

● Aumentar el costo de no votar, a través de la re-
introducción legal del voto obligatorio. Pero esa

57 En un buen número de países, los costos de votar han
sido disminuídos al mínimo, y tanto los políticos como las
autoridades electorales consideran como una responsabilidad
importante del Estado asegurarse que esos costos se mantengan
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es una opción cuya discusión debe darse en otro
plano y que la Comisión de Reforma Electoral,
por atendibles razones, decidió no recomendar.

● Aumentar la percepción de los beneficios de
votar. A ello tienden las campañas de promoción,
que buscan reforzar la percepción de la utilidad
del voto. “¡Vota — tu voto vale!”, es un claro
ejemplo de ese tipo de estrategias, en las que
concentraron sus esfuerzos el Estado, la sociedad
civil y la comunidad internacional.

En el caso del problema de registrarse como vo-
tante, esas mismas tres posibilidades están abiertas,
pero en formas diferentes. También aquí se puede:
● Disminuir el costo del registro. La disponibi-

lidad de tiempo para realizar la tarea permite ir
mucho más allá en el caso del registro que en el
caso del voto. Es posible que el Estado se haga
cargo en forma casi total de asegurar que toda
persona está adecuadamente registrada. Por e-
jemplo, en muchos países (Mauritius, Canadá
hasta hace pocos años) el registro se efectúa a
través de visitas de funcionarios que van puerta
a puerta identificando y registrando a los votan-
tes. En México, la introducción de la Credencial
del Votante (base del registro) se efectuó con un
considerable despliegue administrativo, basado
en una combinación de presentación voluntaria
y de visitas puerta a puerta.

● Aumentar el costo de no registrarse. Aún en caso
de que se mantenga el voto voluntario, es posible
hacer obligatoria la inscripción en el registro. En

al mínimo. En Canadá, se llega al extremo de enviar avionetas
a recoger el voto de pequeños grupos en zonas árticas, a un
costo considerable. Pero se considera que, a pesar de su costo,
es una obligación irrenunciable.



���������	��
���	�
����������
�������
�

general, la obligación de registrarse está asociada
a la obligación de votar, y no es fácil encontrar
casos en que es obligatorio registrarse pero opta-
tivo el votar. Pero puede darse un ejemplo de una
situación equivalente. Los votantes en los Países
Bajos no están obligados a votar, pero tienen la
obligación de presentarse ante la mesa, aunque
opten allí por no ejercer el derecho al voto. Aquí
podría hacerse obligatorio el registrarse para
realizar ciertos trámites administrativos.

En el caso específico de Guatemala, si la ins-
cripción en el Registro es realizada en forma
automática para quienes solicitan y obtienen la
Cédula de Identidad Personal y se hace obligato-
rio obtener este documento, se logrará este efec-
to, ya que en la práctica equivale al registro
obligatorio.

● Aumentar el beneficio de inscribirse. Dadas las
características discutidas del proceso de registro,
es difícil actuar sobre las motivaciones. Si el
“Vota, tu voto vale” tiene un impacto mínimo,
un eventual “Regístrese, que sólo así puede vo-
tar” emitido cuatro meses antes de las elecciones
tendría un impacto aún menor.

Pero se abre en este caso una posibilidad al-
ternativa que es frecuentemente utilizada: asociar
el acto de registro —percibido como de escaso benefi-
cio— con otro cuya utilidad es significativa. En el
caso de El Salvador, la utilidad práctica del Car-
net Electoral —subproducto del proceso de regis-
tro— como documento de identidad aumenta
indudablemente el beneficio de inscribirse (en el
supuesto caso de que se opte por no hacer obliga-
toria la Cédula de Identidad Personal). En el caso
de Guatemala, ese efecto se produciría al asociar
la solicitud de registro con la de la prevista Cédu-
la de Identidad Personal (CIP). La información
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recogida en varios de los estudios componentes
señalan la muy alta utilidad que algunos de los
grupos objetivo —particularmente los jóvenes—
asignan al documento de identificación, en con-
traste a la nula utilidad que asignan al acto de
registro.

Creemos que ésta circustancia —relacionar el
registro con la emisión de la CIP y/o hacer obliga-
toria a esta última— es la estrategia correcta en la
situación específica de Guatemala. Pero puede suce-
der que se opte por no emitir la CIP y, si la misma se
emitiera, puede hacerse en opciones institucionales
diferentes. En cada uno de esos casos correspon-
derían estrategias diferentes, como las siguientes:
● Que no se introduzca la CIP, y se opte por man-

tener la vigencia de las Cédulas de Vecindad
como documento de identificación. Es decir,
mantener la situación actual. No es mucho lo que
se puede hacer en ese caso, salvo reiterar campa-
ñas de empadronamiento masivo como las rea-
lizadas en el caso de las elecciones de noviembre
de 1999. Podría también encararse, aun en época
fuera de elecciones, el envío de brigadas de em-
padronamiento a aldeas no cubiertas por el es-
fuerzo esencialmente urbano de la campaña de
empadronamiento masivo. También debería re-
considerarse la fecha de cierre de los padrones.
Es importante, cuando hay esas campañas de
empadronamiento, no cerrar el período 90 días
antes del evento electoral como ahora sucede. De
hecho, no existen problemas técnicos en hacerlo
sólo 30 días antes.58 Ello permite que algo del

58 En relación con el suministro del Registro a los partidos
políticos, sea a efectos de verificación, sea a efectos de utilizarlo
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calor y la competencia que genera la campaña
pueda transferirse al más insípido acto de re-
gistro.

● Que se introduzca la CIP, pero que se confíe la
tarea a otro organismo del Estado. Como fue
comentado antes, ésta fue la estrategia seguida
en el caso de El Salvador, donde se encomendó
el lanzamiento del nuevo documento al Registro
Nacional de las Personas Naturales (RNPN). Por
las razones que se discuten en el siguiente párra-
fo, no nos parece que sea ésta una opción
aconsejable. Pero si se adoptara, la estrategia del
TSE debería apuntar a que se unifiquen los trámi-
tes y que cuando una persona solicite la CIP, se
verifique automáticamente si está en condiciones
de votar y, de ser así, se la incorpore al Registro
Electoral. En la práctica, se eliminaría la necesi-
dad de mantener una red de sub-delegados en
todo el país para atender las solicitudes de ins-
cripción en el Registro59 y las dimensiones de la
organización electoral se reducirían sustancial-

para actividades de campaña, podría proporcionarse a los
partidos un cierre del Registro 90 días antes de las elecciones,
y las correcciones introducidas —necesarias principalmente a
efectos de verificación— pueden suministrarse 10 días antes
de las elecciones. La alta credibilidad del TSE hace que esta
alternativa sea probablemente viable.

59 En la actualidad, la carga de trabajo de los subdelegados
en una gran cantidad de municipalidades es muy baja. En un
año no electoral, muchos sub-delegados apenas registran a
un ciudadano por semana, y el proceso lleva escasamente 15
minutos. De existir una organización paralela a cargo de la
CIP y establecerse la presentación automática de quienes
solicitan la CIP, los únicos casos que debería atender la red de
subdelegados del TSE serían los de aquellas personas que se
rehusan a obtener un documento de identidad, pero que
insisten en ser inscriptos en el registro electoral —una situación
probablemente poco común—.
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mente, con la excepción del período electoral. No
hay otras recomendaciones a efectuar en el caso
de esta opción.

● Que se introduzca la CIP, y que se confíe la
tarea al TSE. Es ésta, en nuestra opinión, la alter-
nativa más razonable, adecuada y eficiente, y que
debería constituir un objetivo institucional estra-
tégico del Estado. Afirmamos que hay pocas du-
das sobre la conveniencia de que sea el TSE quien
asuma la responsabilidad de la emisión de la CIP.
Si duda hubiere, la mera observación de la expe-
riencia de El Salvador, que optó por la solución
alternativa de creación de una nueva entidad,
bastaría para disuadir a cualquier dudoso. Las
ventajas comparativas del TSE son evidentes: es
una institución existente, que puede pasar rápi-
damente a la etapa de ejecución,60 goza de gran
credibilidad, dispone de equipos y técnicos capa-
ces de trabajar grandes bases de datos, y tiene
una red de personal en todo el país que puede
ser fácilmente reconvertida a las nuevas tareas.
Las dudas son más bien internas: ¿Por qué asumir
una nueva y compleja responsabilidad, que pue-
de poner en peligro la actividad principal de la
institución, hoy desempeñada con credibilidad
y efectividad? Asumiendo que esas dudas inter-
nas se superen, los párrafos que siguen plantean

60 No es difícil crear una nueva institución en el papel. Pero
poner en marcha una institución para implementar una tarea
tan compleja como la emisión del documento requiere de
tiempos adicionales: es necesario identificar y lograr consenso
respecto a los dirigentes de la nueva institución, quienes a su
vez deben obtener presupuesto, alquilar locales, contratar
personal, definir normas y procedimientos administrativos,
etc. Esa tarea puede requerir varios meses —el mencionado
RNPN de El Salvador no había comenzado a desarrollar su
tarea sustantiva dos años después de su creación y nombra-
miento del primer Registrador General—.
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algunas sugerencias para los próximos meses.61

Las recomendaciones que siguen se inscriben en
esta alternativa.

SEGUNDA RECOMENDACIÓN

El TSE debe asumir como objetivo institu-
cional lograr que se le confíe la responsabi-
lidad de la Cédula de Identidad Personal, ya
que ello le permitirá llevar a cabo un reempa-
dronamiento electoral que cubra la totalidad
de la población, eliminando prácticamente el
abstencionismo primario y establecer un re-
gistro electoral sostenible, que incorpore el
voto residencial. Otro objetivo institucional de
importancia es asegurarse que se encaren y
solucionen los problemas que afectan al Regis-
tro Civil, ya que ello es importante para un
registro electoral perdurable.

El desarrollo de esta recomendación implica e-
sencialmente una actitud activa por parte del Tribu-
nal, planteando las ventajas comparativas que la
institución presenta para la implementación de la
CIP. El TSE debe tomar distancia de cualquier activi-
dad que pueda comprometerlo políticamente, pero
debe involucrarse y tomar una posición activa en los
temas que se refieren al desempeño de sus funciones.
En esos casos, una ingerencia activa reforzará la
imagen del TSE, que no debe limitarse a su credi-
bilidad política, sino también proyectarse como una
institución innovadora y de reconocida capacidad

61 La complejidad de la cuestión hace difícil extenderse
más allá de las tareas preparatorias. Para la implementación
del documento, el TSE debería contar con la ayuda de un
equipo multidisciplinario de especialistas como el que prestó
apoyo al RNPN en El Salvador.
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administrativa. En ese contexto, el TSE debería plan-
tear y promover entre actores relevantes el recono-
cimiento de la importancia de las funciones a asumir
por el TSE en relación con la CIP, con el propósito de
lograr el apoyo de esos actores y concienciarlos acer-
ca de las importantes ventajas de esa nueva confi-
guración de responsabilidades y de las necesidades
de recursos y apoyo que de ella se derivarían.

Una actitud similar debe tomarse en relación con
el Registro Civil. Aun cuando existe una natural
reticencia por parte de las autoridades electorales a
involucrarse en los esfuerzos para mejorar el Regis-
tro Civil —un equivalente moderno de la mitológica
limpieza de los establos del Rey Augías— ni el siste-
ma de Identidad ni los Registros Electorales serán
sostenibles y confiables en el largo plazo si no están
basados en un adecuado Registro Civil. Es por ello
que, aunque la cuestión esté lejos de ser respon-
sabilidad del TSE, el Tribunal tiene la obligación de
insistir en que este problema sea considerado y even-
tualmente solucionado por los organismos guberna-
mentales a los que pueda corresponder. O que se
puedan crear con ese propósito.

A la vez, alguna de las actividades del TSE pue-
den ser de directa utilidad para quienes se asigne la
tarea de centralización y mejoramiento del Registro
Civil. Un par de ejemplos de esas posibilidades de
apoyo ilustran el punto:
● Si fuera el TSE quien asume la responsabilidad

central por lograr una completa cedulación de
los ciudadanos, ello proporcionaría una ocasión
incomparable para mejorar o modernizar final-
mente el Registro Civil. Para ello bastaría diseñar
mecanismos eficientes y confiables para la repo-
sición de partidas destruidas y para inscripciones
tardías, e incluir en las brigadas a cargo de la
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emisión de la CIP a funcionarios del Registro Civil
para atender esos problemas.

● La implementación de la CIP requerirá la verifi-
cación de la existencia de la partida de naci-
miento. Ello podría hacerse requiriendo a cada
ciudadano la presentación de la constancia de esa
partida al solicitar el nuevo documento, como se
hiciera al comienzo de la campaña de empa-
dronamiento masivo. Pero ese enfoque presenta
serios inconvenientes62 por lo que es usual que
las autoridades electorales emprendan la cons-
trucción de una base de datos independiente, que
centraliza la información referida a los nacimien-
tos hoy dispersa en 330 municipios. Es ésta una
tarea larga y costosa, ya que implica capturar en
medio magnético la información de los libros de
registro originales para constituir la necesaria
base de datos histórica.63

● Ahora bien, la disponibilidad de una base que
contenga los datos pertinentes permitiría solu-
cionar un problema que afecta a muchos ciuda-

62 Pueden mencionarse dos. El primero, las dificultades
que ese requerimiento puede causar a un cierto número de
ciudadanos —implicaría una vez más colocar las cargas y la
responsabilidad en el ciudadano. El segundo es mucho más
serio: la constancia de la partida de nacimiento es un documento
de falsificación sencilla y abre una brecha importante en el
acceso a un documento al que se pretende atribuir alta seguridad
y confiabilidad. De nada valdría crear un documento de casi
imposible falsificación si para obtenerlo fuera suficiente la
constancia de la partida de nacimiento. Es por ello que los
procedimientos usuales preveen la construcción independiente
de una base de datos centralizada que incluya la información
referida a los nacimientos registrados en las distintas
municipalidades.

63 La experiencia de construcción de una base de datos de
ese tipo, en curso en El Salvador, puede ser de interés para el
caso de Guatemala, ya que la situación de los registros civiles
es similar en ambos países.



�
���������������������	�������	�����

danos. En la actualidad, la certificación de la
partida de nacimiento usualmente consiste foto-
copias autenticadas del documento original o en
transcripciones completas de los datos conteni-
dos en la inscripción en los libros correspondien-
tes. Ellas, sólo se emiten en el municipio en el
cual se encuentra registrado el sujeto, por lo cual
las personas deben trasladarse allí para obtener-
lo, aunque en el momento de solicitarlo residan
en otro municipio. En cambio, al disponerse de
una base de datos alfanuméricos centralizada, es
relativamente sencillo pasar a un sistema basado
en certificaciones de datos conducentes, impresas
en papel de seguridad. En la medida en que una
base alfanumérica de ese tipo no ocupa dema-
siada memoria, es posible tener los datos de todo
el país en una PC común de bajo costo y emitir
constancias en cualquier cabecera departamental
o centro urbano importante.64 Ello implicaría un
importante apoyo a los esfuerzos de adecuación
y modernización del Registro Civil, aunque esté
a cargo de otras instituciones.

4.

PREPARÁNDOSE PARA

LAS FUTURAS TAREAS

Una característica de las organizaciones formales es
su renuencia a actuar en condiciones de incertidum-
bre. Aplicando ese principio al caso del TSE en rela-
ción con la CIP, podría argumentarse que hasta que
se tomen las decisiones políticas necesarias, no tiene

64 En los pocos casos en los que se requiere una transcripción
literal, se recurre a las imágenes de respaldo de los documentos
originales.
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sentido comenzar a desarrollar actividades prepa-
ratorias relacionadas con la ejecución del nuevo
documento. En otras palabras, la secuencia que pare-
ciera razonable es la siguiente:

Se suele argumentar que el proceso de prepa-
ración de un nuevo documento de identidad debería
prever, dentro de lo posible, que la tarea se complete
en un período intereleccionario, para evitar los pro-
blemas relacionados con la convivencia simultánea
de sistemas diferentes, que puede ocasionar proble-
mas de desorden en la identificación, como los ocu-
rridos en Nicaragua en las elecciones de 1996. Pero
no es estrictamente necesario completar la tarea de
emisión del documento en un período intereleccio-
nario, si se planifican bien los procedimientos a
utilizar en las elecciones teniendo en cuenta que
coexistirán más de un documento. El problema en
Nicaragua no fue la utilización simultanea de varios
documentos, sino la negativa a admitir que ello po-
dría suceder. En consecuencia, hubo que improvisar
medidas poco antes de las elecciones. Dados los
plazos disponibles, la desvinculación de la emisión
de la cédula de los tiempos electorales parece razona-
ble en el caso de Guatemala.

Los tiempos para las decisiones políticas son
impredecibles, y no se limitan a los necesarios para
aprobar una reforma electoral que asigne al TSE la
elaboración de la CIP. La puesta en marcha de un
sistema moderno de documentación es un complejo
problema tecnológico y logístico que, por sus pro-
fundas implicaciones, debe basarse en un alto grado
de consenso y en decisiones cuidadosamente medita-
das. Una vez lograda la modificación de la Ley Elec-
toral, deberán tomarse, por ejemplo, decisiones rela-

Decisiones políticas Implementación
Planificación y

decisiones técnicas
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tivas al eventual cobro por el documento y, a partir
de éstas, decisiones relativas al financiamiento adi-
cional necesario. Se deberá discutir, resolver y poner
en textos legales las decisiones referidas no sólo a la
CIP, sino también las referentes al funcionamiento de
los restantes registros (tema tocado en la recomen-
dación anterior). Una vez definida la función de los
municipios (que probablemente serán diferentes se-
gún la dimensión de los mismos)65 será necesario
estimar el impacto de las modificaciones en la ecua-
ción financiera de los municipios, ya que los cobros
por la emisión de documentos puede constituir una
fuente de ingresos no despreciable en municipios
pequeños.

Las decisiones políticas en torno a la introduc-
ción de la CIP son suficientemente complejas y reque-
rirán un tiempo considerable. Creemos que puede
ser inconveniente mezclar esta difícil discusión con
el similarmente complejo problema de las reformas
integrales a la ley electoral. No convendría mezclar
tales temas, pues tal vez redundaría en necesitar
tiempos adicionales. El TSE debería impulsar una
reforma inicial de la ley electoral limitada a los
artículos relevantes a efectos de la CIP,66 alrededor
de los cuales hay un considerable consenso, dejando

65 Aun en un sistema probablemente centralizado, es
conveniente mantener a los municipios de pequeñas dimen-
siones como puntos de recepción de información y contacto
con el público, a través de convenios especiales. Si bien tiene
sentido que el TSE —o una institución a crearse— tenga
oficinas propias en Guatemala o Quetzaltenango, no tiene
sentido que las tenga en municipios de población relativamente
pequeña. La ineficiencia de ese tipo de oficinas puede observarse
comparando la carga de trabajo en municipios de distinto
tamaño.

66 Y probablemente los que establecen que las mesas de
votación deben instalarse en las cabeceras municipales.



���������	��
���	�
����������
���������

la discusión de las restantes y más controvertidas
reformas para una discusión separada.

Por otra parte, la complejidad de las cuestiones
relacionadas con la CIP hace que el período requerido
para planificación y decisiones técnicas sea consi-
derable. Es necesario preparar la adaptación de la
organización a las nuevas tareas, así como cuestiones
vinculadas a la selección de procedimientos, contra-
tistas, preparación de pliegos licitatorios, etc. Una
estimación conservadora del tiempo necesario podría
ser entre seis y nueve meses.

Consideramos que debe aprovecharse el tiempo
que requieren las varias decisiones de carácter polí-
tico para avanzar en una mejor comprensión del
problema y en la compleja planificación técnica que
la asunción de la responsabilidad por la CIP reque-
rirá. La secuencia de tiempos se modificaría así:

Ellos nos lleva a formular la:

TERCERA RECOMENDACIÓN

Es importante que el TSE comience a pla-
nificar y a preparar la emisión de la CIP mien-
tras se completa el proceso de decisión polí-
tica. Es similarmente importante que se logre
la modificación separada de los artículos de
la Ley Electoral que se refieren al uso de la
Cédula de Vecindad.

Las tareas de índole preparatoria y de plani-
ficación que pueden realizarse en el interregno de

Decisiones políticas

Implementación
Decisiones

técnicas

Planificación y acciones
preparatorias
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la decisión política son numerosas, y las que se sugie-
ren a continuación pueden y deben ser complemen-
tadas con otras que se vayan identificando a medida
que se entra en materia. Parte de las tareas a realizar
se relacionan con la adaptación organizacional del
Tribunal a las nuevas funciones. Otras se refieren a
completar la información que deben tener los magis-
trados y personal jerárquico del TSE en la materia, y
a otros aspectos técnicos del proceso de implemen-
tación. Entre otras, pueden mencionarse las siguien-
tes actividades:
● Es importante para el TSE contar con una unidad

de planificación estratégica, y sobre cuya nece-
sidad concuerda la asistencia técnica de la OEA.
El punto de partida para la introducción de esa
unidad podría ser la constitución de un grupo
de trabajo que comience las tareas preparatorias
y de planificación para el lanzamiento de la Cé-
dula de Identidad Personal, ya que se trata de
una inversión modesta de muy alto rendimiento.

● Una de las primeras tareas a encarar será la de
presentar al Tribunal las implicaciones de las
opciones entre las varias formas de ejecutar la
CIP, y muy en particular la discusión sobre las
alternativas de desarrollar esa tarea con personal
propio, o utilizar empresas integradoras, u otras
posibilidades intermedias.67

67 Si el TSE quisiera asumir con personal propio las tareas
de la CIP, sería necesario desarrollar una estructura organizativa
con un componente tecnológico importante y de mayor
relevancia en el proceso de decisión. Ello no es sencillo en
organizaciones con sesgos tradicionalmente jurídicos. Es por
ello que una de las formas usuales de simplificar el manejo de
la complejidad tecnológica implícita en la introducción de
documentos modernos es a través del uso de empresas
integradoras y de contratos puesta en mano, en el que las
empresas contratistas asumen la mayor parte de la complejidad
relacionada con la integración de las distintas tecnologías
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● Es importante que ese grupo de trabajo cuente
desde el comienzo con el apoyo de un equipo de

necesarias para la emisión de la CIP. En el caso de la construcción
de una base histórica de partidas de nacimiento para la
validación del documento, la subcontratación con empresas
“maquiladoras” tiene igual efecto. Las distintas alternativas
presentan diferentes ventajas y desventajas. Las soluciones
basadas en el uso de personal propio presentan dos ventajas
importantes. En primer término, permiten —al menos
teóricamente— un ahorro de costos, aunque con frecuencia la
falta de experiencia resulta en costos aún mayores que los de
la solución alternativa. En segundo término, logra niveles de
capacitación del personal propio difícilmente obtenibles de
otro modo. Si el TSE optara por esta solución, sería necesario
tomar decisiones detalladas en relación con tipos de equipo,
mecanismos de captura y despliegue logístico, optando entre
las numerosas alternativas existentes. En caso de utilizar
empresas integradoras, la complejidad tecnológica se concentra
en las decisiones sobre las características del documento y los
plazos para su ejecución, que deben ser balanceados con
consideraciones de costo. En el caso de la base de datos, las
cuestiones se refieren a secuencias y plazos de captura, a los
datos a ser transcriptos, y a la forma en que se conservarán las
copias de los documentos originales. Se trata aquí de definir
productos “terminados” y garantías mínimas compatibles
con las necesidades del país y los medios disponibles, dejando
librados en buena medida a las empresas oferentes detalles
respecto a equipos, formas de despliegue en el terreno y otros
aspectos tecnológico/ logísticos de detalle. Normalmente, la
capacitación del personal del TSE para asumir posteriormente
la operación normal del sistema es parte de los requerimientos
que se plantean a las empresas oferentes. Una ventaja del uso
de empresas integradoras es el de simplificar la cuestión
tecnológica, que ya no se plantea en términos de conocimiento
detallado de las tecnologías sino de una efectiva comprensión
de las mismas, mucho más sencilla de obtener. El conocimiento
tecnológico se obtiene en buena medida durante el proceso de
implementación de la solución elegida, y deben existir claras
disposiciones contractuales que obliguen al contratista a
transmitir la tecnología al personal del TSE. El uso de empresas
integradoras también concentra temporalmente las cuestiones
tecnológicas alrededor del pedido de informes y la preparación
de los pliegos de licitación. El TSE puede considerar la utilización
de asesores externos de corto plazo en etapas cruciales del
proceso. Pero obviamente, no se trata de decisiones sencillas.
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técnicos nacionales y extranjeros que comple-
mente la capacidad existente en el TSE, que actua-
lice e integre los distintos estudios realizados,68

y que contribuya a preparar materiales nece-
sarios para responder a consultas de los invo-
lucrados en la decisión política, descripciones de
las alternativas tecnológicas y sus ventajas/des-
ventajas, cronogramas de posible implantación,
etc. No sería difícil conseguir el limitado finan-
ciamiento que ese grupo requeriría por parte de
donantes interesados.69

● Invitar a los potenciales proveedores a efectuar
demostraciones de sus sistemas70 y desarrollar
en Guatemala sesiones de trabajo con funcio-
narios que han tenido la responsabilidad de im-
plantar nuevos sistemas de identificación en sus
respectivos países. Típicamente, el funcionario

68 No todos esos estudios son de similar calidad y/o
posibilidad de utilización. Pero aún los de mayor interés
entre ellos, como el preparado por Enrique Saltos, deben ser
actualizados. La emisión de la CIP requiere el uso de tecnología
de punta, costosa, en continua evolución, que no ha sido aún
aplicada en forma masiva en el país. A pesar de lo relativamente
reciente del mencionado documento, la tecnología ha
evolucionado rápidamente. Así, por ejemplo, muchas de las
observaciones que se efectúan en ese documento sobre la
utilización de sistemas AFIS (Identificación Automática de
Impresiones Digitales, el acrónimo se origina en la expresión
inglesa) han quedado superadas por la evolución de la
tecnología.

69 En el caso de El Salvador, el PNUD y USAID financiaron
un detallado estudio realizado por un equipo de la Fundación
Internacional de Sistemas Electorales (IFES es el acrónimo por
el cual la institución es conocida).

70 Aun cuando se presentarán seguramente oportunidades,
no parecen particularmente aconsejables las visitas a eventuales
proveedores. Es preferible solicitarles que efectúen demos-
traciones de sus sistemas en Guatemala. En esa forma, la
información podrá llegar a la totalidad de los interesados.
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invitado debería pasar un par de días en Guate-
mala, presentar la experiencia de su país en un
seminario de duración normal, y estar disponible
por un día para consultas específicas por parte
de funcionarios interesados del TSE. Esas invi-
taciones podrían ser complementadas con visitas
de magistrados o de funcionarios del TSE a los
países en los cuales se han implantado nuevos
sistemas.

● Simplificar la complejidad tecnológica de las
decisiones sobre los documentos por vía de los
llamados “Pedidos de Informes” (Request for In-
formation - RFI) posibilitados por el relativamente
reducido número de posibles oferentes. Se parte
de un breve documento, que plantea los conce-
ptos básicos, y los requisitos funcionales y opera-
cionales de los sistemas que posteriormente serán
licitados. Ese pedido se envía a interesados po-
tenciales solicitándoles información sobre las
soluciones propuestas por sus empresas y suge-
rencias sobre posibles modificaciones o amplia-
ciones de conceptos básicos y requisitos y, en
algunos casos, una estimación preliminar de los
costos de la solución propuesta. Las respuestas
a esos pedidos y eventuales contactos con las
empresas permiten una mejor comprensión de los
problemas técnicos y refinar el pliego de licita-
ción.

● Realizar contactos con el Banco Interamericano
de Desarrollo, una fuente de financiamiento po-
tencialmente importante. Comenzar la evalua-
ción de las distintas alternativas financieras, tan-
to a efectos de la discusión política, como para
comenzar a preparar eventuales solicitudes al BID

u otras entidades.
● Identificar los cambios de legislación que la in-

troducción de un nuevo documento de identidad
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requeriría. El uso de la actual Cédula de Vecin-
dad seguramente figura en numerosas dispo-
siciones legales. Es necesario prever adecuada-
mente las implicaciones legales de su reemplazo
en toda su extensión.

● A efectos de la construcción de la base de datos
histórica para la validación de los datos de naci-
miento, es necesario efectuar un relevamiento
completo de la situación y estado físico de los
registros en cada una de las municipalidades,
información que será necesaria tanto para “ma-
quilar” el trabajo de recuperación como para
encararlo con personal propio.

● Identificar, definir y optar entre alternativas para
el proceso de construcción de la base de datos
de nacimientos que será utilizada en el proceso
de validación.71 La base de datos parece ser un
componente necesario aún en la situación actual,
para reconocer las inscripciones al Registro Elec-
toral. El TSE ya ha comprobado la dificultad de
solicitar a los ciudadanos la presentación de la
partida de nacimiento al inscribirse y la auditoria

71 La más simple de esas alternativas implica la trascripción
de los datos conducentes de las partidas a formularios especiales,
el pasaje desde esos formularios a una base de datos
alfanumérica utilizando programas de ICR (Intelligent Character
Recognition). Ello permitiría una contribución importante a la
modernización del Registro Civil: no sólo la necesaria base de
datos centralizada, sino también la emisión de certificaciones
de partidas de nacimiento en varias localidades, ya que es
posible conservar la entera base de datos en un computador
de limitado costo. Por lo que hace a los documentos originales,
es posible conservarlos en medio magnético captándolos por
medio de escáners, o por la más tradicional vía del microfilm.
La solución más económica y la que parece más aconsejable,
dado el limitado uso de las transcripciones literales a partir
de la disponibilidad de una adecuada base de datos, es limitarse
a mantener los documentos originales, mejorando sus
condiciones de conservación.
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de CAPEL le ha indicado los problemas de confia-
bilidad que introduce la inexistencia de un proce-
so de verificación de los datos de nacimiento. La
única solución posible es la construcción de una
base de datos, como las desarrolladas y utili-
zadas en El Salvador o Nicaragua.

● Realizar los estudios y recopilación de la infor-
mación demográfica y cartográfica que será nece-
saria en el posterior proceso de planificación del
despliegue, así como la información de respaldo
para las decisiones sobre la estructura institu-
cional del sistema, a los que se hacía referencia
en la primera recomendación.

5.

MEJORANDO LA PARTICIPACIÓN

DE MUJERES Y JÓVENES: UN PLAN DE

EDUCACIÓN CÍVICA DE LARGO PLAZO

En virtud que la mayor parte del abstencionismo de
mujeres y jóvenes es primario, buena parte del pro-
blema se resolverá a través del reempadronamiento
masivo paralelo a la emisión de la CIP. Las reformas
institucionales que se discuten en la siguiente sección
también contribuirán a disminuirlo. Pero será nece-
sario en cualquier forma encarar esfuerzos de edu-
cación cívica de largo plazo que los refuercen.

La intervención del TSE en actividades de promo-
ción y educación cívica ha sido relativamente limi-
tada, y la iniciativa ha estado en manos de las organi-
zaciones de la sociedad civil, tanto en lo que respecta
al desarrollo de las actividades en sí mismas, como
respecto a la coordinación de esos esfuerzos. En el
futuro, creemos que es conveniente que esa situación
se revierta y, en consecuencia:
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CUARTA RECOMENDACIÓN

Recuperar la iniciativa en relación con los
esfuerzos de educación cívica de largo plazo,
separar diseño de implementación, y sólo en-
carar la actividad a partir de una detallada y
adecuada preparación.

Los esfuerzos a realizarse en esta área deberían
reunir las siguientes características:
● El TSE debe asumir el liderazgo de los esfuerzos

de educación cívica. Debe evitarse llegar a una
situación en la cual las ONG —un componente
necesario e importante en el esfuerzo de ejecu-
ción— desarrollen independientemente sus pla-
nes, y posteriormente establecen esfuerzos de
coordinación que consisten esencialmente en in-
tercambio de información y, eventualmente, de
materiales de difusión. La coordinación de los
esfuerzos de largo plazo debe establecerse desde
el comienzo, estableciendo una relación de cola-
boración de trabajo estrecha y efectiva con los
donantes.

● Una forma importante para lograr esa colabo-
ración es mediante esfuerzos de financiación
conjuntos. En el caso de las elecciones de 1999,
cada uno de los donantes financió independien-
temente determinados proyectos e iniciativas, y
el TSE dedicó los recursos de que disponía a sus
propias campañas. Acuerdos entre el TSE y do-
nantes que impliquen la co-financiación de cam-
pañas de largo plazo tienen connotaciones positi-
vas tanto para el TSE como para los donantes.

● Debe diferenciarse la etapa de diseño de la de
implementación y el TSE debe tener una función
de liderazgo en la etapa de diseño. Es posible
hacerlo en forma tanto técnicamente efectiva,
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previendo el apoyo de los especialistas en la
materia (tanto a escala personal como institucio-
nal) que pudieran resultar necesarios, como par-
ticipativa, incluyendo una etapa abierta de dis-
cusión de las propuestas metodológicas con
organizaciones y personas interesadas. En esta
forma se evitarán algunos problemas identifi-
cables en los esfuerzos de 1999.

● Una necesaria mayor inversión de recursos en la
etapa de diseño que permita mejorar los esfuer-
zos de 1999. Ello implica, en particular, el diseño
de campañas segmentadas, con mensajes e ins-
trumentos específicamente dirigidos a los grupos
objetivo, y asegurarse que el impacto de los es-
fuerzos llega efectivamente a la población desti-
nataria y no se conforman con asumir que los
líderes y las personalidades locales que atienden
en foros y talleres transmitirán la información y
la motivación recibida hacia el resto de la pobla-
ción.72

● La tendencia por parte de cada una de las ONG

participantes a presentar propuestas de acción
que son más compatibles con las posibilidades y
experiencia previa de la organización que con las
características del problema a solucionar.

72 Hay dos críticas a los enfoques predominantes en las
elecciones de 1999. En primer término, suelen impartir
información a personas que ya la conocen, y que sólo se
benefician marginalmente con nuevos detalles y buscan
concienciar a quienes en su mayoría ya están concienciados
dadas sus funciones de liderazgo comunitario. En segundo
lugar, asumen que los efectos de los talleres y foros realizados
se “permean hacia abajo” (trickle down es el término mucho
más preciso de la lengua inglesa) y que los participantes
desarrollarán esfuerzos adicionales de diseminación hacia la
población destinataria o cambiarán el contenido de esos
esfuerzos en función de su participación en la actividad. La
experiencia comparada sugiere que ello no suele suceder.
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● Evitar una competencia improductiva entre las
propias ONG en relación con el acceso a las fuen-
tes de financiación, que se suele plantear en un
contexto que a veces beneficia más los esfuerzos
individuales que las acciones coordinadas.

● Una vez completada la etapa de diseño, el TSE y
los donantes involucrados en el esfuerzo podrán
solicitar propuestas para la implementación de
las actividades y podrán, al hacerlo, dar prefe-
rencia a las propuestas que implican la cola-
boración de varias organizaciones.

● Las actividades de educación cívica a desarro-
llarse deben también dirigirse a los futuros vo-
tantes desde edad temprana, e incluir actividades
de concienciación sobre los procesos electorales
desde la escuela. Costa Rica, Canadá y Australia
proveen interesantes ejemplos de cómo encarar
esta cuestión.

6.

FACILITANDO EL VOTO:

REFORMANDO ASPECTOS INSTITUCIONALES

Uno de los resultados no esperados de la investi-
gación es la importancia relativamente secundaria
que asignan buena parte de los entrevistados a la
distancia existente entre residencia y centros de vota-
ción. Sin embargo, cuando se preguntó a los inscritos
que no votaron en las encuestas de la USAC y la URL

si votarían en caso de estar la mesa más cercana, la
abrumadora mayoría respondió afirmativamente.

Pero hay tres grupos que se beneficiarían signifi-
cativamente por la introducción de reformas insti-
tucionales que facilitaran el ejercicio del voto. La
distancia a los centros de votación afecta particular-
mente a mujeres y a ancianos. En el caso de las prime-
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ras, por la dificultad que existe en dejar el hogar
familiar y niños por períodos prolongados. Si las
mesas estuvieran más cercanas, la participación de
ese grupo seguramente aumentaría al simplificarse
la solución de los problemas vinculados a la ausencia
del hogar. En el caso de los ancianos, la cercanía
disminuye los problemas de traslado señalados en
numerosas entrevistas.

Con todo, hay un grupo especial de votantes que
requiere una consideración aparte por su magnitud
y medidas especiales por las características de los
problemas que enfrentan: los emigrantes agrícolas,
que se encuentran lejos de sus lugares de residencia
participando en los distintos tipos de cosecha que
se realizan simultáneamente al evento electoral. Una
de las soluciones que ha sido propuesta es la de
modificar la fecha de las elecciones en modo que
coincidan con períodos de baja migración agrícola
interna. Pero hay otras alternativas: la adopción de
la práctica del voto observado, que no sólo solucio-
naría los problemas de los emigrantes rurales, sino
también la de un gran número de personas que, por
diversas razones, se encuentran lejos de su lugar de
residencia.

Dada la concentración de los lugares de los cua-
les salen, y a los cuales llegan esos emigrantes, es
posible que pudiera diseñarse otro tipo de solu-
ciones. A partir de la madurez y credibilidad de la
institución electoral, la introducción de esas prác-
ticas no afectaría la credibilidad del sistema.

En cualquier forma, la recomendación es relati-
vamente simple:
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QUINTA RECOMENDACIÓN

Constituir un grupo de trabajo interno pa-
ra analizar posibilidades para facilitar el voto
de los emigrantes rurales y otras personas
temporalmente alejadas de su lugar de resi-
dencia.

Una obvia y última recomendación:

SEXTA RECOMENDACIÓN

El TSE debería diseminar activamente la
mejor comprensión del abstencionismo lo-
grada, así como sus propuestas sobre medidas
necesarias para fomentar la participación.
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Cuadro 6
REGISTRADOS Y VOTANTES EN CONSULTA POPULAR

MAYO 1999

<����	����	
 �����	���
� �
	��	�� ���	�
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Cuadro 7
PARTICIPACION POR DEPARTAMENTO

EN ELECCIONES GENERALES
1985, 1990, 1995 Y 1999

(Porcentarjes)
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Cuadro 10
TOTAL DE CAMBIOS DE MUNICIPIO DE RESIDENCIA

EN REGISTRO ELECTORAL, 1985 A 1999
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Cuadro 11
POBLACIÓN RESIDENTE EN 1994 QUE 5 AÑOS ANTES

VIVÍA EN UN MUNICIPIO DIFERENTE
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Cuadro 12
ABSTENCIONISMO PRIMARIO Y SECUNDARIO

POR GÉNERO
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Cuadro 12-A
HIPÓTESIS SOBRE COMPORTAMIENTO ELECTORAL DE

LAS MUJERES EN RELACIÓN CON LOS HOMBRES
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Cuadro 13-A
HIPÓTESIS SOBRE COMPORTAMIENTO ELECTORAL DE

JOVENES EN RELACION CON ADULTOS
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Gráfica 1
ABSTENCIONISMO TOTAL POR RANGOS ETARIOS,

ELECCIONES 7 DE NOVIEMBRE DE 1999
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Gráfica 2
ABSTENCIÓN PRIMARIA POR RANGOS ETARIOS,

ELECCIONES 7 DE NOVIEMBRE DE 1999
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Gráfica 3
ABSTENCIÓN SECUNDARIA POR RANGOS ETARIOS,

ELECCIONES 7 DE NOVIEMBRE DE 1999

Gráfica 4
ABSTENCIÓN PRIMARIA POR RANGOS ETARIOS,

ELECCIONES 7 DE NOVIEMBRE DE 1999
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Gráfica 5
CORRELACIÓN ENTRE PARTICIPACIÓN

EN ELECCIONES 1995 Y EN ELECCIONES 1999

Gráfica 6
CORRELACIÓN ENTRE PARTICIPACIÓN

EN CONSULTA POPULAR 1999 Y ELECCIONES 1999
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Cuadro 14
ENCUESTA URL – DESCRIPCIÓN MUESTRA
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Cuadro 15
ENCUESTA URL - RESPUESTAS SOBRE

INSCRIPCIÓN Y VOTO SEGÚN EDAD
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Cuadro 16
ENCUESTA URL - RESPUESTAS SOBRE

INSCRIPCIÓN Y VOTO SEGÚN EDAD
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Cuadro 17
SI ESTÁ INSCRITO,

¿PORQUÉ NO PUDO IR A VOTAR?
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Cuadro 18
ENCUESTA USAC - DESCRIPCIÓN DE MUESTRA
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Cuadro 19
ENCUESTA USAC -

RESPUESTAS SOBRE INSCRIPCIÓN Y VOTO
(Porcentajes)
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Cuadro 22
ENCUESTA PREELECTORAL ASIES -
RAZONES PARA NO INSCRIPCIÓN
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Cuadro 23
ENCUESTA DE ASIES, DESCRIPCIÓN DE LA MUESTRA
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Cuadro 24
RELACIONES ENTRE VOTO

EN ELECCIONES GENERALES DE 1999
Y ELECCIONES ANTERIORES

(Porcentajes)

0�
	�����(��

���(	���
��(���������
����%###1

0�
	���(������
 !* +
 +!�+� ,
	�(
/�����
&���2��1

�� �	�� �
�
 ��� �����
'! 

�� ���
 
�� �����
�!��# �	�� ���� ��� �����

0�
	�����(����(�

�
����������(������%##$1

0�
	���(������
 !* +
 +!�+� ,
	�(
/�����
&���2��1

�� �	�
 
��� ��� �����
'! �	�� 	��� 
�� �����
�!��# 	��� ���� ��� �����

0�
	�����(����(�

�
����������(������%##?1

0�
	���(������
 !* +
 +!�+� ,
	�(
/�����
&���2��1

�� 	��� �	�� 
�	 �����
'! 
��� ���� 
�� �����
�!��# ���� �	�
 
�� �����

�
���������
�������4�2����'!*�������

Cuadro 25
IMPACTO DISTANCIA A LA MESA ELECTORAL

(Porcentajes)
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Cuadro 26
ALGUNOS DATOS ADICIONALES DE LAS ENCUESTAS

(Porcentajes)
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Cuadro 27
PARTICIPACIÓN Y CERCANÍA CENTRO VOTACIÓN

(Porcentajes)
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